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INTRODUCCION 

La ola de terrorismo que ha abatido al mundo durante 

los últimos años ha dado origen a multitud de opiniones, 

especulaciones, formas de lucha y a la condena general. 

Es evidente que, el peligro de desestabilización y, 

la amenaza al desarrollo normal de las relaciones interna

cionales, los propios actos terroristas que segan centena

res de vidas de personas inocentes y el daño ocasionado a 

los bienes materiales, no puede menos que preocupar seria

mente y hacer elaborar medidas y definir los medios para -

desplegar una lucha eficaz c0ntra este grave delito de ca

rácter internacional. 

El análisis de las acciones terroristas lleva a·la -

conclusión d~ que. existe un fuerte vínculo entre el terro

rismo y las fuerzas extremistas de la reacci6n que procu-

ran obstruir la política de distenci6n internacional, agr~ 

var el conflicto armado y asestar golpes al desarrollo de

mocrático de varios países. 

El concepto de terrorismo aún no está bien definido, 

ya que en ocasiones resulta difícil decidir c6mo clasifi-

car ciertas acciones: como terroristas o como actos de lu

cha de liberación nacional. Ya que lo que para unos es te

rrorista, para otros es considerado como héroe o liberta-

dar. 

El acto terrorista se caracteriza generalmente por -

una acci6n violenta en toda la variedad de sus formas¡ ca

paz de suscitar el interés de una amplia opinión pública; 

la existencia de un motivo político para realizarle¡ diri

gido ~entra un grupo de personas, clases sociales o el Es

tado, así como contra particulares que representan sus in

tereses. 
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Bajo acto terrorista cabe incluir las acciones viole~ 

tas respecto de una persona, grupo de personas, clase so-

cial o representantes del poder estatal, dirigidas a inti

midarlas u obligarlas a cumplir las exigencias y los pro

p6si tos que dan origen a la realizaci6n del acto terroris

ta. 
Por otra parte, tratar de llegar a las raíces del te

rrorismo, es pretender abarcar de un vistazo todas ias 

ciencias humanas que conocemos, desde la Historia Univer-

sal hasta la Psicología. Esta tarea escapa a los límites -

de una tesis profesional, por lo que la sustentante se con 

forma con de~tacar el aspecto legal del problema. 
El fen6meno del terrorismo internacional es un tema -

apasionante, y cuanto más se adentra en él la autora del -

presente trabajo, más se lamenta no poder abarcar, por co~ 

siderar que es materia de otras tesis, los diversos aspec

tos del problema, por ejemplo: saber qué es lo que lleva a 

un individuo a convertirse en terrorista, así como anali-

zar todos y cada uno de los movimientos terroristas y i1e

gar al fondo de ellos. 

El objeto del presente trabajo es la investigaci6n de 

las medidas jurídicas que se han adoptado a la fecha para 

reglamentar el delito de terrorismo, y la proposici6n de -

algunas medidas de carácter jurídico, político y econ6mi-

co, con ayuda de la policía y de los medios masivos de co

municaci6n, para legrar la disminuci6n del terrorismo in-

ternacional. 

El Derecho Internacional dispone de los principios 

que reglamentan las relaciones entre los Estados y cuya 

aplicaci6n en la práctica puede levantar un serio obstácu

lo en las actividades del terrorismo internacional y posi

bilitar la unificaci6n de los esfuerzos de todos los Esta

dos para liquidar al terrorismo. 
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CAPI'.l'ULO I 
NATURALEZA DEL TERRORISMO INTERNACIONAL 

A. LOS ASPECTOS QUE PRESENTA LA DEFINICION DEL TERRORISMO. 

Para que una definici6n de terrorismo sea universal-

mente aceptada, su descripci6n debe incluir consideracio-

nes morales, motivaciones individuales, el medio aJT'biente 

en que se realiza y sus prop6sitos políticos, ya que lo -

que se describe coroo terrorista para un grupo, puede ser -

considerado por otros como héroe o libertador; como sucede 

por ejemplo, con los miembros del IRA (Ejército Republica

no Irlandés; grupo terrorista que opera en Irlanda y Gran 

Bretaña), que son villanos para la mayoría de los irlande

ses del Sur; en tanto que son considerado~ como héroes por 

gran parte de la poblaci6n norteamericana de ascendencia -

irlandesa. 

Mientras la extrema derecha ve la mano oculta del co

munismo internacional en toda actividad terrorista contra

ria a sus principios, o tras los regímenes que reprimen m~ 
vimientos guerrilleros c0n cuya causa simpatizan, la extr~ 

ma izquierda concibe a la CIA (Agencia Central de Inteli-

gencia de los Estados Unidos}, desempeñando la misma fun-

ción, aunque.en sentido inverso. 

A fin de entender este tema, es necesario aceptar al

gunas definiciones básicas. 

La palabra terrorismo etimológicamente alude a la ac

ción de causar terror. El vocablo terror proviene del la-

tín: "terrore", y significa miedo, espanto, pavor de un -

mal que amenaza o de un peligro que se teme. 

El uso del terror en sí mismo no constituye terroris

mo, ya que el terror puede ser empleado para fines person~ 

les o criminales. Este aspecto no está contenido en el pr~ 
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sente trabajo, sino que solamente comprende el uso del te

rror como arma o guerra psicol6gica con fines políticos. 

El terrorismo busca conseguir sus fines a través de 

la movilizaci6n de adeptos gue simpaticen con sus causas,

º bién, inmovilizando o desprestigiando a las fuerzas de -

las autoridades y pretendiendo demostrar sus efectos ata-
cando objetivos con un máximo valor simb6lico, por ejemplo: 

Jefes de Estado, diplomáticos, o gente inocente, incluyen

do niños. 

Terrorismo es la dominaci6n por medio del terror, a 

través de actos vlolentos ejecutados para amedrenta!'." a 

ciertos sectores socialeR o a und poblaci6n determinada, -

con el prop6sito de desorganizar una estructura política,

social o econ6mica. 

En general, el terrorismo se manifiesta en dos gran-

des categorías: como terrorismo revolucionario o como te-

rrorismo de Estado. 

El terro.rismo revolucionario desarrolla toda clase de 

violencia, tanto-física como psicol6gica, y es empleado 

por aquellos que pretenden llegar al poder político media~ 

te la desorganizaci6n del orden político-social existente. 

Entre los te6ricos de este tipo de violencia de caráE 

ter revolucionario, los anarquistas(l) Bakunin( 2 ) y Kropo~ 

kin(J)' justificaban la acci6n terrorista por las hipocre
sías de la sociedad, contra lo que solamente se podía reaE 

(¡) Los anarquistas son partidarios del anarquismo, doctrina política 
y social que se basa en Ja 1 ibertad total del individuo, la abol 1-
ción de la propiedad privada y la desaparición del Estado y de to
da autoridad política, y afirma la necesidad de conseguir la igual 
dad entre todos los hombres y·establecer una comunidad de tierras-;
de productos y de instrumentos de trabajo. 

(2) Mikhall Bakunin (1814-1876), revolucionarlo ruso, fue uno de los -
fundadores del anarquismo moderno, enemigo del marxismo y del so-
cial ismo científico, era partidario de la revolución destructora,
Autor del "Catecismo Revolucionario", manual de muchos terroristas. 

(3) Pietr Alekseevick Kropotkin -(1842-1921), geógrafo, sociólogo y re
volucionario ruso, fue uno de los principales teóricos del anar- -
quismo. 
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cionar con la aceptaci6n de un nihilisrno( 4 ) destructor. 

Esta clase de terrorismo es característico de los mo

vimientos scciales extremistas, de las minorías separatis

tas, racistas o a la opresi6n política, y 'de grupos polít~ 
cos extremistas, tanto de izquierda corno de derecha. 

El terrorismo como sistema político o Terrorismo de -

Estado, es .:::aracterístico de los regímenes instaurados 

tras una acción revolucionaria o un golpe de Estado conse

guido por ~~a minoría, que se mantiene en el ejercicio del 

poder impuesto mediante la práctica del terror y la viole~ 

cia. 
Este tLpo de terrorismo es utilizado por aquell~s que 

están en el poder y desean suprimir cualquier caiubio en su 

autoridad. Entre las causas de esta actitud cabe destacar 

el temor de tener que someterse a una nueva ola revolucio

naria y la posición incierta e insegura del régimen esta

blecido, falto de una organizaci6n político-administrativa 

que responda a las exigencias complejas de un orden inter

no y externo del Estado. 

Wilkinso~(S) distingue cuatro tipos de terrorismo: 

l. Terrorismo criminal. 

2. Terrorismo psicol6gico. 

3. Terrorismo militar. 

4. Terrorismo político. 

El terrorismo criminal se define como el uso sistemá

tico del te::ror para fines de lucro material. 

(4) Nihilismo (latfn: nihil-nada). Doctrina que define la negación ab
soluta. Movimiento polftico y filosófico ruso de la sequnda mitad 
del siglo XIX, de carácter radicalmente anarquista. El-nihilismo -
es partidario de derrocar por la violencia el orden polftico-so- -
cial. Su forma de acción ·desembocó en el terrorismo. Sus adeptos -
procedían ~rincipalmente de los medios universitarios. Sus princi
pales defensores fueron: Pisares, Herzen, Chernichevski, Kropotkin 
y Bakunin. 

(5) Paul Wilkinson. Investigador británico considerado una de las máxi 
mas autoridades mundiales en materia de terrorismo. Cit. por Grant 
Wardlaw. Political terrorlsm: theory, tactlcs and counter-measures. 
Cambridge University Press. Australia 1982. pp 12-14. 
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El terrorismo psicológico tiene fines místicos, reli
giosos o mágicos. 

El terrorismo militar busca paralizar al enemigo, di~ 

minuir su resistencia y reducir su habilidad de lucha, con 

el prop6sito de destruirlo. 

El terrorismo político es el uso sistemático o la am~ 

naza de violencia con finalidad política y puede ser orga

nizado por el Estado, por un movimiento o un pequeño grupo 

de individuos. El. terroriswo sistem:itico invariablemente 

se vincula con una organizaci6n y alguna clase de teoría o 

ideología del terror. 

Wilkins0n subdivide al terrorismo político en: 

a. Terrorismo revolucionario. 

b. Terrorismo subrevolucionario. 

c. Terrorismo represivo. 

El terrorismo revolucionario se define como el uso de 

tácticas sistemáticas de violencia terrorista, con el obj~ 

to de dar lugar a la revolución política. 

El terrorismo revolucionario se caracteriza por cua-

tro atributos: 

1) Es un fenómeno de grupo, no individual; 

2) La revolución y el uso del teLror estan justifica

dos por alguna ideología o programa revolucionario; 

3) Bxisten líderes capaces de atraer adeptos; 

4) La revolución desarrolla su propio régimen políti

co. 

El terrorismo subrevolucionario tiene por objeto con

seguir fines políticos diferentes y más limitados que el -

terrorismo revolucionario. Mientras el terrorismo revolu-

cionario busca un cambio total, el terrorismo subrevoluci~ 

nario se dirige a metas más limitadas, por ejemplo: la ve~ 

ganza contra algunas acciones del gobierno, vistas por los 

terroristas corno censurables. 

El terrorismo represivo es el uso sistemático a~ ac--
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tos terroristas de violencia, con el prop6sito de suprimir, 
reprimir o restringir a ciertos grupos, individuos o for-

mas de conducta juzgadas indeseables por el opresor. 
Este tipo de terrorismo puede ser utilizado por un g2 

bierno que quiere mantener dominada a la poblaci6n, o por 

un grupo rebelde que se propone eliminar a sus rivales, 

forzar al apoyo popular o conservar la unidad dentro de su 

organizaci6n. 

El terrorismo represivo confía excesivamente en los -

servicios de agencias especializadas cuyos miembros son e~ 

trenados para torturar, asesinar, enqañar, etc •• Inicial-

mente el aparato de tarror es desplegado contra grupos es

pecíficos de oposici6n (minorías €tüicas, religiosas o po

líticas), y finalmente se voltea sobre grupos primarios de 

la poblaci6n. 
En cuanto a la modalidad del terrorismo, es posible 

distinguir las siguientes: 

l. La guerrilla rural. 

2. La guerrilla urbana. 

3. Los grupos terroristas internacionales. 

La guerrilla rural está formada por un grupo de gue-

rrilleros organizados c~si siempre de manera rudimentaria 

y su prop6sito fundament~l consiste en transformar, media~ 

te el empleo del terror, la estructura político-social de 

una sociedad campesina. Las guerrillas rurales, aunque re

ciben menos atenci6n de los medios de cornunicaci6n.que las 

demás modalidades del terrorismo, operan con gran €xito en 

Latinoam€rica y otras partes del mundo, principalmente en 

países subdesarrollados. 

La guerrilla urbana está constituída por un grupo de 

guerrilleros organizados con el fin de transformar la es-

tructura político-social de una comunidad urb~na por medio 

del terror. El efecto de estas operaciones guerrilleras -

suele ser de tal magnitud que el gobierno acaba por demos-
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trar su ineptitud para resolver los problemas más apremia~ 

tes del país e incluso para gobernar con relativa eficac:iia. 

Ese es precisamente uno de sus objetivos. Como resultado,

la situación empeora y cunde el descontento que propicia 

el apoyo popular a las guerrilas. 

Los grupos terroristas internacionales son asociacio

nes de individuos organizados generalmente de manera jeráE 

quica, que utilizan el terror mediante el empleo de la vi2 

lencia física o moral, para ejercer presión política y ob

tener publicidad ñ nivel internacional. Los fines que per

sig~en varían dependiendo de la ideología (comunista, fas

cista, anarquista, etc.) que sustente cada grupo particu-

lar. Pueden intentar únicamente mantenerse activos como cé

lulas de propaganda con el propósito general de despresti

giar a un régimen establecido; o pueden buscar derrocarlo 

para s.ustituirlo por otro régimen de gobierno; o provocar 

una reacción drástica por parte de las autoridades para -

restarles popµlar¡dad, o simplemente satisfacer impulsos -

destructivos y agresivos surgidos de frustraciones indivi

duales. 

La guerra de guerrillas puede considerarse legítima 

cuando va dirigida contra un gobjerno que es considerado 

ilegítimo para la máyoría de la población, por ejemplo: un 

gobierno impuesto por un ejército extranjero de ocupación, 

un régimen colonial o rac~sta o un gobierno cepresentativo 

de una minoría que ha heredado el poder de un régimen col2 

nial. 

También puede ser válida la guerra de guerrillas diri 

gida contra un gobierno que, si bien ha sido electo por la 

mayoría, niega igualdad de derechos o discrimina a una mi

noría en su propio país. 

No obstante, no es fácil juzgar lR legitimidad de los 

gobiernos establecidos mediante una revolución, ya que in

variablemente afirman contar ~on el apoyo popular, mien- -

tras que sus opositores declaran que no es así. 
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Pero se juzgue o no legítima, la guerra de guerrillas 

introduce cierto grado de terror. Ello implica en parte 

por el hecho de que el gobierno en el poder generalmente 
tiende a declararla ilegal y a tratar como criminales a -

los miembros de la población que apoyan a las guerrillas. 

Por lo mismo, el sector de la población dispuesto a correr 

el riesgo de apoyar a las guerrillas constituye casi siem

pre una minoría, y las guerrillas para poder subsistir ne

cesitan infundir ~n la población en general el terror nec~ 

sario para inducir a parte de esa población a colaborar -

con ellas y para disuadir al resto de apoyar al gobierno. 

Los simpatizantes que en el extranjero apoyan a los -

movimientos guerrilleros y terroristas, pertenecen genera~ 
mente a grupos revolucionarios fraternos de otros países, 

o a comunidades que suministran fondos o armas a los terr2 

ristas; como acostumbran hacerlo, por ejemplo, algunas or

ganizaciones de ciudadanos norteamericanos de ascendencia 

irlandesa que apoyan al IRA. 

Un apoyo semejante suelen brindar en forma abierta o 

clandestina ciert.os gobiernos extranjeros. Estos tienden a 

apoyar a los movimientos de r.esistencia que se enfrentan a 

ejércitos de ocupaci6n extranjeLa o a grupos que luchan 

contra regímenes coloniales. El apoyo que proporcionb el 

gobierno de Rusia al MPLA (Movimiento Popular de Libera

ción de Angola), cuando el país era colonia portuguesa, -

constituye un ejemplo de lo anterior. 

En ocasiones los gobiernos extranjeros provocan y fo

mentan deliberadamente los conflictos internos para debil~ 

tar, presionar y derrocar incluso al gobierno del país en 

cuestión. Los gobiernos de Cuba y de los Estados Unidos, -

han sido acusados de realizar actividades de este tipo en 

algunos países latinoamericanos; y los gobiern0s de Rusia 

y China han actuado en forma similar para apoyar "guerras 
de liberación nacional" en varios países de Africa y Asia, 

reciantemente independizados. En la era moderna,_ la inter-
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venci6n extranjera en los conflictos internos, sustituye, 

por regla general, a las invasiones que realizaban antigu~ 

mente los ejércitos regulares. 

El terrorismo también puede ser utili"zado por grupos 

que de ninguna manera podrían afirmar que conducen una ca~ 
paña guerrillera y no cuentan con el apoyo de ningún sec

tor importante de la población del país donde operan, ya -

sea su propio país o un país extranjero. 

Estos movimientos son esencialmente de índole intele~ 

tual y no tienen ninguna probabilidad inmediata de reclu

tar siquiera una base minoritaria de la población, por 

ejemplo: La Facción del Ejército Rojo de Alemania Occide~ 

tal y el Ejército Rojo Unido de Japón. 

La acción que emprenden los grupos terroristas inter

nacionales en países que aparentemente no revisten ningún 

interés para su causa, se prestan, por ejemplo, para ser -

utilizados como escenarios de secuestros espectaculares de 

personas o de aviones, con el propósito de ejercer presión 

política sobre algún otro país, o simplemente para obtener 

publicidad internacional. 

Por otra parte, el apoyo q~c prestan a los terroris

tqs internacionales, grupos de simpatizantes que residen -

en el país donde se lleva a cabo el atentado, proviene re

gularmente de compatriotas de los terroristas, trabajado

res o estudianr.es que residen en el país temporalmente o -

en calidad de inmigrantes: como ocurrió en Alemania, donde 

los estudiantes árabes proporcionaban medios económicos y 

materiales a los terroristas palestinos. 

La guerra de guerrillas rural y urbana y los actos de 

terrorismo internacional, frecuentemente engendran pasio

nes y rencores más intensos que las formas tradici0nales -

de guerra, debido a que la mayoría de l~s víctimas son ci

viles, personas que con frecuencia no están involucradas -

directamente en el conflicto, y a que atacan a un gran nú

mero de personas inocentes: incluyendo niños. 
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B. EL TERRORISMO INTERNACIONAL SEGUN LA O.N.U. 

En nota de fecha 8 de septiembre de 1972 (A/8791), el 

Secretario General de la Asamblea General _de la Organiza

ci6n de la Naciones Unidas( 6 ), solicit6 que se incluyera, 
en el Programa del Vigésimo séptimo Período de Sesiones, -

un tema titulado: "Medidas para prevenir el terrorismo y -

otras formas de violencia que ponen en peligro vidas huma

nas ino.centes o causan su pérdida, o comprometen las libe.;. 

tades fundamentales". En el Primer Informe (A/8800/Rev.l), 

la Mesa recomend6 que esta cuesti6n se incluyera en el Pr2 

grama y que se confiara su examen a la Sexta Comisi6n (de

dicada a los asuntos legales) • En su 2037a. Sesión Plena

ria, del 23 de septiembre del mismo año, la Asamblea Gene

ral decidi6 incluirla en su Programa, con remisión a la -

Sexta Comisi6n para su examen, con el título de: "Medidas 

para prevenir el terrorismo internacional que pone en peli 

gro vidas humanas inocentes o causa su pérdida, o comprom~ 

te las libertades fundamentales y estudio de las causas 

subyacentes de las formas de terrorismo y los actos de vi2 

lencia que tienen su origen en las aflicciones, la frustr~ 

ci6n, los agravios y la desesperanza y que conducen a alg~ 

nas personas a sacrificar vidas humanas, incluida la pro

pia, en un intento de lograr cambios radicales". 

En su 2114a. Sesi6n Plenaria(?)' del 18 de diciembre 
de 1972, la Asamblea GE=neral, por recomendaci6n de la Sex

ta Comisi6n, aprob6 la resoluci6n 3034 (XXVII) titulada: -

"Medidas para prevenir el terrorismo internacional,que po

ne en peligro vidas humanas inocentes o causa su pérdida, 

o compromete las libertades fundamentales, y estudio de -

las causas subyacentes de las formas de terrorismo y los 

(6) Documento de la ONU. Documentos Oficiales de la Asamblea General, 
vigésimo séptimo período de sesiones. Doc. A/C.6/418. 

(7) Documentos de la ONU. Informe del Comité Especial sobre el Terro
rismo Internacional. Documentos Oficiales de la Asamblea General, 
vigésimo octavo per1odo de sesiones. Suplemento No. 28 (A/9028). 



19 

actos de violencia que tienen su origen en las afliccio- -

nes, la frustración, los agravios y la desesperanza y que 

conducen a algunas personas a sacrificar vidas humanas, i~ 

cluida la propia, en un intento de lograr cambios radica

les", que dice lo siguiente: 

"La Asamblea General, 

Profundamente conturbada por los actos de terr2 

rismo internmcional que ocurren con frecuencia 

cada vez mayor y que ocasiona la pérdida de vi

das humanas inocentes, 

Reconociendo la importancia de la cooperación -

internacional en la elaboración de medidas para 

prevenir de manera eficaz que sucedan tales ac

tos y la del estudio de sus causas subyacentes, 

con miras a encontrar soluciones justas y pací-. 

ficas tan pronto como sea posible, 

Recordando la declaraci6n sobre los principios 

de Derecho Internacional referentes a las rela

ciones de amistad y a la cooperaci6n entre los 

Estados de conformidad con la Carta do las Na

ciones Unidas, 

1.- Expresa su profunda prcocupaci6n por los a~ 

tos de violencia cada vez más frecuentes que P2 

nen en peligro vidas humanas inocentes o causan 

su pérdida, o comprometen las libertades funda

mentales; 

2.- Instan a los Estados a que consagren su 

atención inmediata a buscar soluciones justas y 

pacíficas a las causas subyacentes que dan ori

gen a dichos actos de violencia; 

3.- Reafirma el derecho inalienable a la libre 

determinación y a la independencia de los pue

blos que se encuentran bajo regímenes colonia-



les y racistas o bajo otras formas de dominación 

extranjera y sostiene la legitimidad de su lucha, 

en particular la lucha de los movimientos de li

beración nacional, de conformidad con los propó

sitos y principios de la Carta y las resolucio

nes pertinentes de los órganos de las Naciones -

Unidas; 

4.- Condena la persistencia de los actos repres~ 

vos de terrorismo cometidos por regímenes colo

niales, racistas y extranjeros al negar a los -

pueblos su legítimo derecho a la libre determin~ 

ci6n y a la independencia y otros derechos huma

nos y libertades fundamentales; 

5.- Invita a los Estados a que pasen a ser par

tes en las convenciones internacionales existe~ 

tes que se refieren a los diversos aspectos del 

problema del terrorismo internacional; 

6.- Invita a los Estados a que tomen las medidas 

apropiadas en el plano nacional con miras a lo

grar la eliminación pronta y definitiva del pro

blema, teniendo presentes las disposiciones del 

párrafo 3 supra; 

7.- Invita a los Estados a que consideren este 

asunto con carácter urgente y a que presenten o~ 

servaciones al Secretario General antes del 10 

de abril de 1973, incluso propuestas concretas -

para encontrar una soluci6n eficaz al problema; 

8.- Pide al Secretario General que presente un -

estudio analítico de las observaciones hechas -

por los Estados, presentadas de conformidad con 

el párrafo 7 supra, al comité especial que se ha 

de establecer en virtud del párrafo 9; 

9.- Decide establecer un Comité Especial sobre -

el terrorismo internacional integrado por trein

ta y cinco miembros, que nombrará el Presidente 

20 



de la Asamblea General en su Vigésimo Octavo Pe

ríodo de Sesiones, teniendo presente el princi

pio de la distribuci6n geográfica equitativa; 
10.- Pide al Comité Especial que examine las OQ 
servaciones hechas por los Estados de conformi
dad con el párrafo 7 supra, y presente su infor

me a la Asamblea General, en su Vigésimo Octavo 

Período de Sesiones, así corno sus recomendacio

nes a los efectos de una posible cooperaci6n pa

ra la eliminaci6n rápida del problema, teniendo 

presentes las disposiciones del párrafo 3; 

11.- Pide al Secretario General que proporcione 

al Comité especial las facilidades y servicios -

necesarios; 

12.- Decide incluir el terna en el programa provi 

sional de su Vigésimo Octavo Período de Sesiones". 
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De conformidad con el párrafo 9 de la resoludi6n. men

cionada, el Presidente de la Asamblea General, después de 

celebrar las consultas adecuadas, designó miembros del Co

mité Especial a los treinta y cihco Estados siguientes: AE 

gelia, Austria, Barbados, Canadá, Congo, Checoslovaquia, -

Estados Unidos de América, Francia, Grecia, Guinea, Haití, 

India, Irán, Italia, Jap6n, Mauritania, Nicaragua, Nigeria, 

Panamá, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, 

República Arabe Siria, República Socialista Soviética de -

Ucrania, República Unida de Tanzania, Suecia, Túnez, Tur-

quía, Uni6n de Repúblicas Socialistas Soviéticas, Uruguay, 

Venezuela, Yemen, Yemen Democrático, Yugoslavia, Zaire y -
Zambia. 

El Comité Especial sobre el Terrorismo Internacional 

se reunió en la Sede de las Naciones Unidas, del 16 de ju

lio al 11 de agosto de 1973, y propuso que debían estable

cerse tres subcomités plenarios para estudiar respectiva--



mente: 
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La definición del terrorismo internacional; 
Las causas subyacentes del t~rrorismo internacional; 

Las medidas para la prevención del terrorismo inte~ 

ternacional. 
Muchos representantes manifestaron la preocupación 

que inspiraba a sus gobiernos la multiplicación de los ac

tos de terrorismo internacional, y convinieron en que de-

bían tomarse en consideración ciertos elementos. 

Algunos represent2ntes condenaron los actos de terro

rismo inspirados por motivo de lucro o motivos person~las 

e insistieron e11 la necesidad de combatir esos actos. Va-

ríos opinaron que en todo caso esos actos no podían in

cluirse en el marco de los trabajos del Comité, en su opi

nión ese tipo de terrorismo no era más que una forma de -

criminalidad a que se refería el derecho comGn y que esta

ba dentro de las atribuciones de la legislación interna de 

los Estados y opinaron que el Co~ité debía ocuparse del te 

rrorismo que tenía orígenes u objetivos políticos. 

Se destacó la importancia de tener en cuenta los ac-

tos subversivos de violencia organizada, dirigidos y fina~ 

ciados desde el exterior contra terceros países no envuel

tos en un conflicto que pudiera motivar tales actos. Que -

.todo Estado tiene el deber de abstenerse de organizar o f.Q 
mentar la organización de fuerzas irregulares o de bandas 

armadas para hacer incursiones en el territorio de otro E_2 

tado y de abstenerse de organizar, instigar, ayudar, part.f. 

cipar en actos de guerra civil o en actos de terrorismo en 

otros Estados o de consentir actividades organizadas den-

tro de su territorio encaminadas a la comisión de dichos -

actos. 

Varios representantes protestaron contra la tentativa 

de calificar de subversivos los movimientos nacionalistas 

dirigidos contra la dominación extranjera; que las luchas 

de liberación anticolonialista, y la lucha de los pueblos 
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que combatían contra agresores e invasores para recobrar -

su libertad eran legítimas porque se fundaban en el dere

cho inalienable de los pueblos a la libre determinación y 
autorizaban a los que las llevaban a cabo a utilizar todos 

los medios a su disposición, incluso la fuerza. 

Sin embargo, otros representantes opinaron que aún en 

los casos en que el uso de la fuerza está justificado jur~ 
dica y moralmente, hay algunos medios, al igual que ocurre 

en todas forma de.conflicto humano, que no deben usarse, -

la legitimidad de una causa no legítima en sí el uso de -

ciertas formas de violencia, especialmente contra los ino

centes. 

A juicio de varios representantes, el Comité debía -

centrar su atención sobre los actos de violencia cometidos 

por individuos o grupos y que no comportaban una interven

ción del Estado, directa o indirecta. No obstante, a jui

cio de otros representantes era indispensable tomar en co~ 
sideracjón el· terrorismo de Estado que constituía, según 

su opinión, la forma más nociva y mortal del terrorismo. A 

ese respecto, se mencionó el terror practicado en gran es

cala y por los medios más mvdernos contra los pueblos ent~ 

ros con fines de dominación o ingerencia en sus asuntos i~ 

ternos, los ataques perpetrados por Estados contra la sob~ 

ranía y la integridad de terceros Estadosbajo presión de -

represalias o acción preventiva, así como la infiltración 

de grupos o agentes terroristas en el territorio de otros 

Estados. 

Muchos representantes señalaron que una de las preoc~ 

paciones fundamentales que debían guiar al Comité en sus 

trabajos era asegurar la protección de los inocentes. 

Otros representantes, a pesar de respetar la emoción 

que suscitaban los actos de terrorismo individuales que -

causaban la muerte de inocentes, afirmaron que la opinión 

internacional debería conmoverse aún más ante las manifes-
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taciones de un terrorismo de Estado que cobraba innumera

bles víctimas inocentes. 
El subcomité plenario sobre la definición del terro

rismo internacional llegó a la conclusión ae que el Comité 
Especial debía considerar·los siguientes puntos: 

No deben condonarse los actos cometidos por indivi- -
duos contra personas inocentes para obtener una vent~ 
ja personal o una satisfacción emocional; 

No debía afectarse el ejercicio del derecho a la li-
bre determinaclón y a la independencia, reconocidas 

por las Naciones Unidas como de~echo inalienable de 

todos los pueblos. 

Los pueblos en lucha para liberarse de la opresión y 

la explotación extranjeras tenían el derecho de util~ 

zar todos los medios a su disposición, incluso la - -
fuerza¡ 

El Comité no debía incluir en el concepto gener~l de 
terrorismo internacional todos los actos de violencia 

realizados a escala internacional; 

Los actos cometidos por ciudadanos de Estados que es
tuvieran en estado de guerra y que resistieran al 

agresor en el territorio ocupado o que estuvieran lu
chando por s11 liberación nacional, no podían ser con
siderados actos de terrorismo internacional; 

Los actos que realizaba un Estado contra un pueblo 
con el objeto de anlquilar sus movimientos de libera

ción nacional y aplastar la resistencia, eran verda
deras manifestaciones terroristas; 

Era necesario considerar los actos de.violencia diri
gidos contra ciudadanos extranjeros, perpetrados por 

ser nacionales de un determinado país, con el fin de 
provocar una guerra o complicaciones internacionales 
y también por móviles criminales ordinarios; 
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Son actos de terrorismo internacional los actos de 

violencia cometidos por un Estado extrajere y dirigi

dos contra personas que luchaban por ejercer el dere

cho legitimo a consolidar la soberania y la integri-

dad territorial de sus paises: 

En la definición de terrorismo internacional debia 

comprenderse el terrorismo de Estado, asi como los a~ 

tos de violencia que tuvieran un elemento internacio

nal. 

En resúmen, seg6n el Comité Rspecial sobre el Terro-

rismo Internaclonal, la definlción de terrorismo interna-

cional debe incluir los actos que conducen a la pérdida de 

vidas humanas inocentes, que causan daños fisicos graves o 

comprometen las libertades fundamentales¡ no deben confun

dirse con los actos de liberación nacional: la definición 

debe comprender el terrorismo de Estado, asi como lo~ moti:_ 

vos del acto; ya sean politices o personales. 

Sin embargo,. a la fecha no se ha concluido ninguna d~ 

finición precisa de lo que es terrorismo internacional de_!! 

tro del marco de las Naciones Unidas. 

C. DEFINICION PROPUESTA. 

Como puede observarse del análisis de los trabajos -
realizados por el Comité Especial sobre el Terrorismo In-

ternacional de la Organización de las Naciones Unidas, re

sulta dificil_ ponerse de acuerdo sobre una definición de 

terrorismo internacional que comprenda todos sus aspectos. 

Tomando en consideración lo anterior, me permito pro

poner la siguiente definición: 

"Terrorismo internacional es la serie de actos ilici 

Los de violencia o de amenaza de violencia, que 

trasciende las fronterds nacionales, ejecutados por 

un individuo, un grupo de indiviuuos, o un Estado, 

contra la vida, la integridad corporal, los dere- -



chas, las libertades o las propiedades de otro(s), 

o contra las autoridades de un régimen de gobierno 

establecido, para desorganizar una estructura poli 
tica, social o econ6mica, o para intimidar median

te la coacci6n material o moral, a personas deter

minadas, a ciertos sectores sociales, a una pobla

ci6n o a un Estado, a fin de forzarlos a conceder 

las demandas políticas de sus autores" 
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De la definici6n anterior se desprenden los siguien-

tes elementos: 

l. Es la serie de actos ilíritos de violencia . 

No habrá terrorismo si los actos no son sucesivos, 

porque una manifestación aislada solamente provocaría páni 

co momentáneo. Esos actos son ilícitos porque sus formas y 

métodos de ejecución están prohibidos por las costumbres y 

el Derecho internacionales, y son violentos porque emplean 

la violencia indiscriminada con el fin de provocar un sen

timiento d9 terror que se difunda en la poblaci6n. 

2. • o de amenaza de violencia, 

Los actos terroristas no necesariamente se consuman -
con ld realización de la violencia, sino que pueden lograr 

sus objetivos con la sola amenaza de ejercerla, ya que és

ta puede ser lo suficientemente fuerte como para intimidar 

a sus víctimas y con ello alcanzar sus propósitos. 

3. ., que trasciende las fronteras nacionales, 

El acto terrorista se eleva por encima de los límites 

espaciales de un Estado, cuando se comete o produce sus 

efectos fuera del territorio de un Estado del cual el te-

rrorista es nacional (en los Juegos Olímpicos de Munich de 

1972, los deportistas israelíes fueron secuestrados y ase

sinados por miembros de una organización terrorista pales

tina); o si se cornete o produce sus efectos fuera del te--
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rritorio del Estado contra el cual el acto va dirigido 

(Jihad islámica: grupo terrorista iraní, ataca personal 

francés en Líbano); o dentro del territorio del Estado co~ 

tra el cual va dirigido el acto y el terrorista sabe que 
su víctima no es nacional de ese Estado (Acción Directa: 

grupo terrorista francés, ataca en Francia a objetivos is

raelíes); cuando la víctima es una persona que goza de pr2 

tección internacional -por ejemplo, el asesinato del Conde 
Von Spreti, Embajador de la República Federal de Alemania 

en Guatemala, en 1970-; o cuando la propiedad atacada en ~ 

un país pertenezca a extranje~os (en 1973, en el edificio 
de la Embajada de China en Lusaka, capital de Zambia, se 

produjo la explosión de una bomba llegada por correo). 

4. ejecutados por un individuo, un grupo de indi

viduos o un Estado, 

La comisión de un acto terrorista p11ede efectuarse -

por un solo indiv~duo, un grupo de individuos u organiza-

ci6n terrorista, .o bien, un Estado en el caso del terrori.§_ 

mo de Estado. 

s. ., contra la vida, la integLidad corporal, los der~ 

ches, las libertades o las p~opiedades de otro(s), 

El acto terrorista puede manifestarse en el asesinato 

y de esta manera atentar contra la vida; o bien, puede ca~ 

sar lesiones y atentar contra la integridad corporal; o 

puede estar dirigido contra los derechos de una persona o 

de una población, como en el caso en que el 'terrorismo de 

Estado está dirigido a suprimir el derecho a la libre de-

terminación de un pueblo; o en el caso de secuestro y toma 

de reh~nes, afectar la libertad de los individuos; o puede 

tener Gnicamente como objetivo la destrucción de bienes m~ 

teriales, por ejemplo: la explosi6n de bombas en una emba

jada; y finalmente su objetivo puede ser una persona deteE 

minada o una comunidad. 
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6. , o contra las autoridades de un régimen estable-

cido, 

El terrorismo no solamente se dirige.contra ciudada-

nos inocentes, sino que sus prop6sitos fundamentales pue

den enfocarse directamente contra un régimen de gobierno a 

través de atentados contra sus autoridades,. corno en el ca

so de los asesinatos de jefes de Estado. 

7. , para desorganizar una estructura política, so

cial o económica, 

El objetivo fundamental de los actos terroristas es -
la desorganizaci6n de una estructura política, social o 

económica establecida, a ·fin de transformarla según sus 

prop6sitos, por ejemplo: el terrorismo revolucionario bus

ca derrocar un régimen político con el fin de implantar 

otro. 

s. o para intimidar mediante la coacción material o 

moral, 

Uno de los principales propósitos del terrorismo preci

samente consiste en crear un estado de terror e infundir -

ei miedo a sus víctimas, a través de la fuerza o la viole~ 

cia para oblig~~las a dar, hacer o no hacer algo. 

9. , a personas determinadas, a ciertos sectores so-

ciales, a una poblaci6n o a un Estado, 

Las víctimas del terrorismo pueden ser individuos, 

por ejemplo: un diplom&tico¡ ciertos sectores de la socie

dad como sucede, por ejemplo: cuando los terroristas eli-

gen como blanco a ciudadanos extra.njeros de un determinado 

país¡ una población, como en el caso de la población pro-

testante de Irlanda del Norte, que es perseguida por grupos 

terroristas que profesan la raligión católica¡ o un Estado, 

cuando se trata de terrorismo de Estado¡ tal es el caso e~ 

tre la lucha que disputan Ir&n e Irak, en la cual utilizan 

· ... ~ . 
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medios de combate prohibidos, corno el uso de gas venenoso, 

por parte de Irak, para pelear contra su enemigo Irán. 

10. , a fin de forzarlas a conceder las demandas po-

líticas de sus autores. 

Las acciones terroristas están encaminadas a obligar 

a sus víctimas a que concedan las peticiones solicitadas -
por sus autores, las cuales pueden variar desde pedir res

c&r.e por un s~cuestro o la libertad de presos políticos o 

terroristas, hasta preter.der la implantaci6n de un nuevo -

régimen políticv en lugar de otro. 

D. CARACTERISTICAS ESENCIALES DE LOS ACTOS DE TERRORISX-10 

INTÉRNACIONAL. 

En los casos de terrorismo internacional pueden dis-

tinguirse las siguientes características esenciales: 

l. Elemento internacional. 

2. Violencia indiscriminada. 

3. Carácter político. 

4. Suscitar el interés de una amplia opini6n pública. 

l. Elemento internacicnal. 

El elemento internacional se puede observar atendie~ 
do: 

a. Las relaciunes entre los terroristas; 

b. Los objetivos y fuentes del terrorismo internacional; 

c. El Derecho Internacional. 

Las relaciones entre los terroristas.-

Actualmente no existe movimiento terrorista nacional 

que no tenga conexiones con movimie.ntos de otros países, -

donde, además, el terrorista puede encontrar refugio y ha~ 

ta protecci6n. Redes oficjales o clandestinas de ayuda mu

tua, venta de armas y entrenamiento, vinculan, de hecho, a 

los terroristas de todo el planeta (existen centros terro

ristas internacionales de entrenamiento y sin duda, el que 
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está ubicado en el valle de Bekaá en Líbano, es el más co~ 

rnopolita del mundo). 
Gran parte del apoyo que reciben los grupos terrori~ 

tas internacionales, proviene en cierto modo de gobiernos 

extranjeros, que deliberadamente provocan y fomentan los 

conflictos internos para debilitar, presionar y derrocar 

al gobierno de un país. La razón fundamental de que cier

tos regímenes utilicen a los terroristas, es que les perrn~ 

te realizar una agrezi6n y al mismo tiempo eludir la res

posabilidad. 
La asistencia proporcionada puede variar desde fon

dos, instalaciones para entrenamiento y cierta protección, 

hasta orientación, suministro de información de inteligen

cia y el uso de los medios diplomáticos. Las embajadas y 

las valijas diplomáticas de algunos países corno Siria, 

Irak, Irán, Libia, Yemen del Sur y otros países de Medio 

Oriente, han convertido a algunas partes de Europa en un 

auténtico campo de juego para los terroristas. Armas, pasa 

portes, dinero y-refugios se han puesto a disposición de -

los terroristas por personas que se ocultan tras la inrnun~ 

dad diplomática. 

Muchos terroristas no podrían sostener una concerta

da campaña de ataques a los países elegidos corno blanco, -

sin la ayuda obtenida a través de las embajadas. Tal es el 

caso de Abú Nidal, terrorista palestino cuyo verdadero no~ 

bre es Sabri al-Banna. su sobrenombre, Abú Nidal, signifi
ca: "padre de lucha". Fué miembro de la Organizaci6n para 

la Liberación de Palestina, hasta septiembre de 1983, cua~ 

do fue destituido de su puesto por el líder de la Organiz~ 

ción, Yasser Arafat. En Bagdad, Nidal formó su propio gru

po al que llamó "Consejo Revolucionario Fatah". Es autor 

de numerosos actos terroristas, entre ellos, los ataques a 

los aeropuertos de Schwechat en Viena, Austria; y al Leo

nardo da Vinci, en Roma, el 27 de diciembre de 1985. 
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En 1978, ayudado por la Agencia de Se~uridad de Irak 

y por las embajadas de esa nación, Nidal asesin6 a cerca -

de veinte árabes moderados y representantes de la OLP (Or

ganización para la Liberación de Palestina). En 1980, las 

redes de su organización en Europa incluían a Inglaterra, 

Austria, Italia, España, Grecia y Alemania Occidental. Ad~ 
más estableci6 vínculos con los servicios de espionaje de 

Alemania Oriental, Bulgaria y Yugoslavia. 

Abú Nidal ha recibido apoyo de parte de los países 

de Siria y Libi~. En 1981, el presidente sirio Hafez al

Assad, anunció que· su país proporcionaría una base de ope

raciones para Nidal. El cuartel general se estableció en -

Damasco, y las instalaciones para el entrenamiento se con~ 

truyeron en el Valle de Bekaá en Líbano, controlado enton

ces por Siria. Al terminar el año de 1982, Nidal ya había 

llevado a cabo triunfales ataques en Madrid, Bruselas, Ro

ma y París. Pero el peor de todos los ataques ocurrió el 

23 de septiembre de 1983, cuando estall6 una bomba en un 

Boeing de Gulf Air, que volaba de Karachi, Paquistán, con 

destino a Abú Dhabi, en el cual murieron 111 personas. A -

fines de 1984, Rnsioso de mejorar su imagen ~n Occidente, 

ei presidente sirio tomó medidas para distanciarse de sus 

huéspedes terroristas. No obstante, para Abú Nidal no fue 

difícil encontrar anfitrión. En septiembre de 1985, se re~ 

ni6 en Trípoli, con el dictador libio Khadafi, quien le -

prometi6 protecci6n y financiamiento, además de darle acc~ 

so a una gran variedad de servicios, entre ellos cerca de 

40 campamentos de adiestramiento para terroristas y la arn

pliaci6n de los contactos de Nidal en el extranjero, hasta 

abarcar las redes de inteligencia de Cuba y Nicaragua. 

Además de esa ayuda, otros estados árabes más moder~ 

dos (como los Emiratos Arabes Unidos y Kuwait), también f~ 

nancian a Nidal a cambio de la garantía de que no habrá 

atentados en su territorio. 
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Los objetivos y fuentes del terrorismo internacional.-

Los grupos terroristas también comparten sus blancos: 

instalaciones y personal de la OTAN (Orgariizaci6n del Tra

tado del Atlántico Norte), dirigentes de grandes indus

trias militares, de bancos, tribunales, etc .• Sin embargo, 

cabe hacerse notar que se ha presentado cierta especializ~ 

ci6n segün el país de que se trate. Acci6n Directa, grupo 

terrorista francés, tiene como blanco priorltario a los i.§. 

raelíes; Las Brigadas Rojas, grupo terrorista italiano, 

tienen preferencia por los alcAldes y ministros de gobier

no; Las Células Comunistas Combativas, grupo terrorista -

belga, dirigen sus ataques contra instalaciones de gas y -

de electricidad; La Facci6n del Ejército Rojo, alemán, ata 

ca a jueces y fiscales. 

Desde el punto de vista geográfico, la lista de Est~ 

dos que representan los objetivos prioritarios del terro-

rismo internacional son: Estados Unidos, los países euro

peos y los países árabes moderad9s. 

Estados Unidos encabeza la lista; de treinta a trei~ 

ta y cinco por ciento de los actos terroristas están diri

gidos contra los intereses y el personal estaaounidense r~ 

partido en el mundo. Inversamente, el propio territorio de 

este país ha sido uno de los menos afectados por la viole~ 

cía terrorista. Menos del uno por ciento del total mundial 

de los actos terroristas se ubica en suelo estadounidense. 

Por otra parte, dado que Europa es el lugar de exi

lio de muchos árabes, de manera inevitable se ha converti

do en el centro del conflicto entre estos grupos¡ sin em-

bargo, la proporci6n de ataques árabes contra objetivos 

árabes en Europa ha disminuido conforme su enfoque ha cam

biado hacia objetivos europeos y estadounidenses. 

Un claro ejemplo de lo anterior lo constituye Fran

cia, país que condensa todas las formas de terrorismo con

temporáneo: revolucionario (Acci6n Directa) ¡ separatista -
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(Frente de. Liberación Nacional Corsa); del Medio Oriente -
(Jihad Islámica, Asala); por lo tanto, es a la vez escena

rio y blanco. Sus interese y su personal en el extranjero 

son objetivos de los terroristas: en Líbano, con el asesi
nato del embajador Louis Delamare, en 1981; el ataque a -

las fuerzas francesas en Beirut, en octubre de 1984, con -

el secuestro de un avi6n de Air France, que los terroris

tas dinamitaron en el aeropuerto de Teherán, luego de des~ 

lojar a los pasa~~ros; y loti secueslros de varios ciudada
nos franceses en los últimos años, en el territorio liba

n€s. 

Cuando se trata de la zona donde tiene su origen 

gran parte del terrorismo internacional, el Medio Oriente 

sigue siendo la fuente principal. Según el Departamento de 

Estado de los Estados Unidos, el cincuenta por ciento de -

los atentados terroristas en el mundo durante 1984, estu

vieron vinculados con los problemas de Medio Oriente; el -

veinticinco por ciento de los atentados en Europa tuvieron 

el mismo origen. 
Sin duda, el terrorismo procedente de Medio Oriente 

es uno de los más impresionantes, violentos y,por sus im
plicaciones diplomáticas, de los más importantes. Un ejem~ 

plo lo constituye la masacre de los atletas israelíes que 

participaban en los Juegos Olímpicos de Munich, realizada 

en 1972, por el Grupo Septiembre Negro. 

El terrorismo de Medio Oriente se ha vuelto más in-

tenso a partir de 1983, tanto en Europa como en Líbano. -

Irán, pretextando un fanatismo religioso chiíta( 8 )intenta 

exportar su revoluci6n islámica a Beirut; Siria pretende -

ser la única y nueva potencia tutelar en Líbano; Libia ve 

en el terrorismo el medio para lograr sus aspiraciones de 

hegemonía política en el mundo árabe y de mediador en el -

mundo entero. 

(8) Chifta: Secta religiosa islámica. 
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Los terroristas palestinos actúan impulsados por 

principios nacionalistas; su descontento está profundamen

te arraigado en la historia y obedece al establecimiento -
de extranjeros en su país. Están divididos en varias fac-

ciones marxistas y nacionalistas que periódicamente luchan 

entre sí; sus actividades son financiadas en gran parte -

por sus simpatizantes en los países árabes productores de 

petróleo. 

Entre sus dirigentes predominan los intelectuales, 

aunque algunos de sus militantes ordinarios pertenecen a 

comunldades pobres de refugiadcs; operan a nivel mundial y 

disponen de una red internacional que les ~ermite secues-

trar personas y aviones en todo el mundo con objeto de - -

ejercer presión política y obtener publicidad para su cau

sa. 

A juicio de los árabes, a los judíos no les asiste -

ningún derecho histórico para ocupar Palestina, ya que la 

abandonaron en el año setenta de nuestra Era y en diecio-

cho siglos y medio muy pocos jud1os habitaron el territo-

rio. Los árabes lo han habitado desde el año setecientos, 

aunque estuvieron sometidos a los turcos hasta 1918. 

Cuando colaboraban con el ejército británico para e~ 

pulsar a los turcos de la región, se les prometió que tras 
la· liberación podrían gobernar sus tierras como desearan. 

·Esa promesa contravenía la Declaración Balfour de 1917, en 

la cual el gobierno británico prometía a los judíos formar 

un "Hogar Nacional Judío", en Palestina; es lo que ahora -

se conoce como el Estado de Israel. 

De cualquier manera, ese hogar nacional se localiza 

actualmente en la planicie costera donde se ubican las ti~ 

rras más fértiles. En opinión de los árabes palestinos, a 

los judíos se les otorgaron las únicas tierras cultivables, 

mientras que a ellos les fueron asignadas las colinas roe~ 

sas y los desiertos. 
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De esta forma empezó el conflicto entre los árabes y 

los israelíes. En junio de 1967, en la "Guerra de los Seis 
Días", los israelíes avanzaron en tres frentes, desalojan

do a los sirios de las colinas de Galán; expulsando a los 

jordanes de Jerusalén hasta la ribera oriental del río JoE 

dán y haciendo retroceder a los egipcios, obligándolos a -

cruzar el Canal de Suez. 

A raíz de esa derrota, las guerrillas palestinas de~ 

viaron sus actividades a Israel y las dirigieron al resto 

del mundo. En los años siguientes los palestinos se divi-

dieron en varias facciones, si bién, todos ellos siguen r~ 

conociendo, en cierta medida, la autoridad de la OLP. 

Los principales movimientos guerrilleros son los si

guientes: 

1) Organización para la Liberación de Palestina (OLP). Es 

el principal organismo de la resistencia palestina, 

creada en Jer~~alén, en el seno de la Liga Arabe, pero 

con total autonomía. Después de la Guerra de los Seis -

Días se reorganizó; transladó su sede al interior de 

los territorios ocupados (Cisjordania); agrupó a los co 

mandos guerrilleros y creó el Ejército Palestino de Li

beración. La organización ha pasado por momentos críti

cos al tener que enfrentarse a los ejércitos de Líbano, 

en 1969, y al de Jordani~, en 1970. Su líder es Yasser 

Arafat. 

2) Al Fatah. Formado originalmente en 1956 por miembros de 

la hermandad musulmana. En realidad comenzó a operar 

hasta 1968. Estaba dirigido por Yasser Arafat. 

3) Orqanización Septiembre Negro (OSN) • Es vástago violen

to de Al Fatah, se formó a raíz de que las guerrillas 

árabes fueron diezmadas en Jordania en 1970. 

4) Frente Popular de Liberación de Palestina (FPLP). Es un 
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movimiento marxista fundado en 1968, por el doctor Jor

ge Habache. Apoyado por Irak y otros estados árabes ra

dicales, es el responsable de la mayoría de lo·s secues

tros espectaculares de aviones que se cometieron de 

1968 a 1972. 

5) Frente Democrático Popular para la Liberaci6n de Pales

tina (FDPLP). Comandado por Nayef Hawatmeh, es un movi
miento extremista de tendencia marxista que se separ6 -

del. FPLP y se oponre a todos los regímenes árabes, ya -

sean tradicional~s+tas o de otro tipo. y han declarado -

su intenci6n de derrocarlos y sustitJuirlos por democra

cias populares. 

16) .Saiga. Es :una mumerosa agl!:'Upiil.1Ci6n gue está controlada -

estrechamenite por el gobi·er<m0> de Sii.ria, donde tiene su 
base de opeira<cione::;. 

·;¡¡ Facciones Alamadas Revolucii.cnair.ii.as lLibanesas (FARL). Ap~ 

recieron por primera vez en FranciaJ durante 1981, y -
han seguido actuando preferen~temente en territorio fraE_ 

.ces; sus miembros se autodefinen como "m<tronistas(
9

)ma_E 

xistas", cuya 1.,l:lciba es en contra el Sionismo(lO)y su 
aliado: Estados !@nidos. Su li<'ler ~s Georges Ibrahim Ab
da1lah. 

8) Jihad Islámico (JJ:). Es sin duda el gnipo terrorista -

más poderoso, el más mortífero y secreto entre los gru

pos terroristas chiítas, y añade una etiqueta religiosa 

al terrorismo: la fé islámica. Está dirigido por Irán. 

9) Los Hezbollahi o miembros del Partido de Dios. Se con-

centran en la parte Sur de Beirut. Tratan de integrar 

{_9) Haronista. Comunidad cristiana de Libano. 
(JO) Sionismo. Movimiento político-religioso difundido entre los judíos 

que tiende a recoostruir el antiguo Reino de Israel, cuya capital 
era Jerusalén. 
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una república islámica y se hallan divididos en numer2 
sas facciones. 

10) Las milicias: Amal de Nabih Berri (ministro de justi-

cia). Se ubican en el Oeste de Beirut y son apoyadas -

por Siria. De ideología nacionalista, tratan de inte-

grar al movimiento chiíta como fuerza política recono
cida en Líbano. 

No obstante·, aunque a corto plazo, los logros de los 

terroristas árabes han sido considerables, a la larga par~ 

cen haber sido contraproducentes. Se hnn ganado el repudio 

del resto del mundo, y con operaciones como el secuestro -

de los ministros de la Organizaci6n de los Países Exporta

dores de Petr6leo (OPEP), cuando asistían a una reuni6n en 
Viena, en 1975, los palestinos corren, aparentemente, el 

riesgo de enemistarse con los propios gobiernos que los f~ 
nancian. 

Londres y Washington rompieron con Libia: Trípoli y 

Damasco ahora enfrentan acusaciones oficiales de crímenes 

terroristas. Libia pag6 el precio del derramamiento de sa~ 

gre en la incu~si6n est~dounidense y se encuentra aislada 

del mundo árabe. Siria ha perdido toda pretensi6n de hono

rabilidad diplomática e incluso la inmunidad de su territ2 

rio, frente a las amenazas de intervenci6n militar conjun

ta israelí y estadounidense. 

El Derecho Internacional.-

Desde el punto de vista legal, el terrorismo amenaza 

las relaciones de cooperaci6n y amistad entre los Estados. 

De acuerdo. con la "Declaraci6n sobre l.os principios de De

recho Int~rnacional referentes a las relaciones de amistad 

y cooperación entrP los Estados, de conformidad con la CaE 

ta de las Naciones Unidas"(ll)' aprobada por la Asamblea 

(11) Documento de la ONU. Documentos Oficiales de la Asamblea General. 
Vigésimo séptimo período de sesiones. A/C.6/418. 
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General en su resoluci6n 2625 (XXV), de 24 de octubre de -

1970: "Los Estados en sus relaciones internacionales se -
abstendrán de recurrir a la amenaza o al uso de la fuerza 

contra la integridad territorial o la independencia polít~ 

ca de cualquier Estado, o en cualquier otra forma incompa

tible con los prop6sitos de las Naciones Unidas". 

"Todo Estado tiene el deber de abstenerse de organi

zar, instigar, ayudar o participar en actos de guerra ci-~ 

vil o en actos de terrorismo en otro Estado, c de consen-

tir actividades organizadas dentro de su territorio encaro~ 

nadas a la comisi6n de dichoR actos, cuando estos actos i~ 

pliquen recurrir a la amenaza o al uso de la fuerza. Nin-

gún Estado puede aplicar o fomentar el uso de medidas eco

n6rnicas, políticas o de cualquier otra índole, para coac-

cionar a otro Estado, a fin de lograr que subordine el 

ejercicio de sus derechos soberanos y obtener de €1 venta

jas de cualquier orden. Todos los Estados deberán abstene~ 

se de or.ganizar, apoyar, fomentar, financiár, instigar o -

tolerar actividades armadas, subversivas o terroristas en

caminadas a cambiar por la violencia el r€gimen de otro E~ 

tado y de intervenir en las luchas interiores de otro Est~ 

do". 

"Los principios de la Carta, incorporados en la pre

sente Declaraci6n, constituye principios básicos de Dere-

cho Internacional y, por consiguiente, insta a todos los -

Estados a que se guíen por esos principios en su comporta

miento internacional y a que desarrollen sus relaciones m~ 

tuas sobre la base del estricto cumplimiento de esos prin
cip'ios". 

Para los Estados directamente implicados en el terr.Q_ 

risrno, el límite es el que separa un incidente fronterizo 
de una guerra abierta; más allá c1.e ese 1.ímite, ya no exis

te el terrorismo, sino el clásico conflicto entre Estados, 
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como ha podido comprobarlo Libia, con el ataque aéreo est~ 

dounidense, efectuado en abril de 1986. Este es un ejemplo 

de c6mo el terrorismo afecta las relaciones internaciona-

les entre los Estados. 

Por otra parte, el acto de terrorismo puede califi-

carse de internacional, cuando se prepara, se financia o 

se lanza un Estado, con el objeto de que tenga lugar en 

otro Estado, o cuando el delincuente se encuentra en un E~ 

tado diferente del Estado en el que se ejecut6 el delito. 

El proyecto de convenci6n para la prevenci6n y el 

castigo de ciertos actos de terrorismo internacional(l 2 ) 

p~opuesto por los Estados Unid0s, contiene una sistematiz~ 

ci6n de carácter internacional del acto de terrorismo, ba

sada en cinco elementos: 

l) La nacionalidad del delincuente; 

2) El Estado en que se comete el delito; 
3) El Estado en el que el delito produce sus efectos¡ 

4.) El Estado contra el cual el acto va dirigido; 

5) La nacionalidad de la víctima. 

Según las disposicione~ del proyecto de convenci6n, 

el delito de trascendencia internacional se produce, si el 

acto se comete o produce sus efectos fuara del territorio 

de un Estado del que el presunto delincuente es nacional; 

o si se comete o produce sus efectos fuera del territorio 

del Estado contra el cual el acto va dirigido; o dentro 

del territorio del Estado contra el que el acto va dirigi

do y el presunto delincuente sabe o tiene razón para saber 

que una persona contra quien dirige el ~cto no es nacional 

de ese Estado. 

(12) Documento de la ONU. Informe del Comité Especial sobre el Terro
rismo Internacional. Documentos Oficiales de la Asamblea General, 
vigésimo octave período de sesiones. Su.plemento No. 28 (A/9028), 
Anexo c-5. 
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El Estado de Qatar(l 3 )' en sus observaci0nes dirigi
das al Secretario General de la Asamblea de la ONU, consi

dera terrorismo internacional los siguientes casos: 

1) cuando la víctima sea representante oficial o funciona

rio de un Estado y el delito en su contra se cometa con 

ocasión del desempeño de sus funciones oficiales fuera 

de su país o en relación con ellas. 

2) cuando la víctima sea representante oficial o funciona

rio de una organización internacional o regional o de -

un orga11ismo especializado u oficina especializada int~ 

grada en éste y disfrute de inmunidad o privilegios di

plom§ticos, cor. prescindencia de que el delito en su 

contra se cometa en el Estado en que tenga su sede esa 

organización, organismo, oficina o fuera de él. 

3) Cuando el bien contra el cual se comete el delito pert~ 

nezca a un Estado extranjero, una organizaci6n interna

cional, una empresa extranjera internacional o una em

presa trasnacional. 

4) Cuando el delito se comete en instalaciones de comunica 

cienes o servicios de comunicaciones con el exterior. 

5) Cuando el delito contra la persona o la µropiedad se c~ 

meta en una zona que se encuentre fuera de los límites 

de la soberanía nacional de un Estado, corno la alta mar, 

el espacio ultraterrestre u otra. 

6) Cuando se trate de un crimen de guerra cometido en una 

confrontación entre dos o más Estados, independientemen

te de que sea en tierra, mar o aire o en el espacio ul 
traterrestre. 

(13) Documentos de la ONU. Documentos Oficiales de la Asamblea General, 
trigésimo sexto periodo de sesiones. Doc. A/36/425. 
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Para Blischenko y Zhdanov( 141 , el intento, la organ~ 

zación o complicidad en un acto ter1:orista, así corno su c~ 
misión, caen bajo la jurisdicción del Derecho Internacio-

nal cuando: 

1) Las formas y métodos para perpetrar el acto terrorista 

están prohibidos por contradecir las normas y princi- -

pios básicos del Derecho Internacional, o son persegui

dos por las costumbres internacionales. 

2) El objeto de lac acciones violentas es protegido por el 

Derecho Internacional, o cuenta con esta protección se

g~n la práctica de la8 relaciones internacionales 0 de 

·acuerdo con les principios fundamentales del Derecho In 

ternacional. 

3) Las acciones violentas han sido cometidas por un sujeto 
de Derecho Internacional y de ese modo caen bajo la ju

risdicción .de este sistema, o cuando su realización en
traña consecuencias internacionales. 

En resumen, un acto terrorista es internacional ate~ 
diendo: la nacionalidad del delincuente; la nacionalidad -

de la víctima¡ el Estado en que se com.:te el delito¡ el E~ 

tado en el que el delito produce sus efectos; el Estado 

contra el cual va dirigido; el Estado en el cual se refu-

gia el presunto delincuente¡ cuando la persona atacadá go

za de protección internacional; cuando la propiedad ataca

da pertenezca a extranjeros¡ cuando sus métodos de comi- -

sión estén prohibidos por el Derecho y las costumbres in-

ternacionales ¡ y cuando el autor del acto sea un sujeto de 

Derecho Internacional. 

(14) Blischenko, lgor y Nikolai Zhdanov. El terrorismo como crimen in
ternacional. Edit. Progreso. Mosca, 1983. p. 62. 
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Por otra parte, el asilo territorial y.la extradi- -

ci6n son materias estrechamente relacionadas con el probl~ 
ma del terrorismo internacional. 

El asilo territorial existe cuando una persona busca 
refugio en un país extrajera. El artículo 14 de la "Decla

racj_6n Universal de los Derechos Humanos", de 1948, esta-
blece: "En caso de persecuci6n, toda persona tiene dere-
cho a buscar asilo y a disfrutar de él en cualquier país •. 
Este derecho no podrá ser invocado contra la acci6n judi-

cial realmente originada por delitos comunes o por actos -
opuestos a los prop6sitos y principios de las Naciones Un~ 
el.as". 

Inspirada en este artículo, la Asamblea General de 
la ONU, erniti6 en 1967, la resoluci6n 2312 (XXII), sobre 

Asilo Territorial, que establece en la fracci6n segunda de 
su artículo 1, que: "No podrá invocar el derecho de buscar 
asilo, o de disfrutar de éste, ninguna persona respecto de 
la cual existen motivos fundados.para considerar que ha CQ 

metido un delito contra la paz, un delito de guerra o un -

delito contra la humanidad, de los definidos en los instr~ 

mentos elaborados para adoptar disposiciones respecto de -
tales delitos". 

El Asilo Territorial naci6 hist6ricamente de un pri~ 
.cipio general de ética política que hace que los Estados -

se muestren renuentes a entregar los asilados políticos a 
la justicia de los Estados requirentes: la materia está i~ 

cluída en la esfera de esos poderes discrecionales del Es
tado que son celosamente defendidos. 

En estas condiciones el Asilo Territorial queda lig~ 
do al juego de la política interna e internacional, hecho 
que perjudica no solamente al refugiado sino también a las 
buenas relaciones entre los Estados. 

Entre el terrorismo y el asilo territorial existe 

una zona oscura en la aplicaci6n de las disposiciones vi--
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gentes en la materia. De esta situaci6n se valen tanto los 
terroristas como algunos Estados; los primeros para obte-

ner un asilo que no les es debido, los sequndos para prot~ 
ger algunos movimientos terroristas, o para restringir los 
criterios relativos a la concesi6n del asilo. 

Sin duda, el elemento político juega un papel impor
tante en ambos problemas, teniendo también en cuenta su c~ 
r~cter internacio~al. Puede suceder y ha sucedido que las 
mismas personas autoras de feroces delitos terroristas, en 
un ~stado sean consideradas criminales comunes y en OLro, 

en cambio, reciban asilo y p~otecci6n como auténticos ref~ 
giados, mientras que verdad~ros refugiados no reciban asi
lo. 

La extradici6n es una institución jurídica que permi 
te a un Estado, llamado requirente, solicitar de un Estado 
requerido, la entrega de un individuo que se encuentra fu~ 

ra del territorio.del Estado requirente y que se ha refu-
giado en el Estado requerido para juzgarlo o para sancio-
narlo. 

La cuestión de la no extradición también est! in
fluenciada por la política, ligada al concepto de délito 

político, q11e reviste un papel decisivo en el caso del re
fugiado y del terrorista. 

Con la intensif icaci6n del terrorismo se ha adverti
do lo· absurdo de los casos de delincuenc:i_a admitidos al b~ 

neficio de la no extradici6n bajo la etiqueta de delito -
político. No extradición es la negativa del Estado requeri 
do, de entregar, al Estado requirente, el individuo solici
tado. 

Los estudios para hallar una definición de "delito -
político" y establecer los límites m!s all§ de los cuales 

deja de considerarse como tal, para los fines de la extra
dici6n del culpable, son numerosos y·se desarrollan a ni-

vel nacional e internacional. 
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Los r~sultados son muy modestos dado que se trata de 

una materia jurídica invariablemente influenciada por cir

custancias políticas nacionales e internacionales. Puede -

considerarse como delito político la acci6n u omisi6n vo-

luntaria castigada por una ley, que atenta contra la segu

ridad del Estado o contra los poderes y autoridades del -

mismo. 
Sin embargo, no existe una definición universalmente 

aceptada de delito ~olítico, pues son los Estados quienes 

en presencia de un pedido de asilo o de extradición, debe

rán dar una interpretación, salvo los casos en que trata-

dos internacionales illlponen la obligaci6n de no aceptar -

las razones políticas del delito como obstáculo a la extra 

dición (por ejemplo, en delitos de genocidio, contra la -

paz, contra las leyes humanitarias en caso de conflictos -

armados, atentados contra la vida de un jefe de gobierno, 

etc.). 

No obstante, en los últimos tiempos se ha verificado 

un considerable progreso en respuesta a la preocupación i~ 

ternacional sobre la indebida aplicaci6n de la no extradi

ción. Resultado de eso es el principio "aut dedere aut judica

re", que significa entrega o juzga, y que ya ha sido acept~ 

do en varias convenciones internacionales. 

Es evidente la importancia de la aplicación de este 

principio, que ofrece a los Estados que, por razones polí

ticas o de otra índole, no desean conceder la extradición 

del terrorista culpable, la alternativa de someter el caso 

a un juicio a efectuarse con las propias autoridades comp~ 

tentes. 

2. Violencia indiscriminada. 

Otra característica esencial del acto terrorista es 
su empleo de la violencia que se dirige indiscriminadamen

te contra cualquier persona, su objetivo es suscitar un 
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sentido de terror que se difunda entre la población y dar 
la impresi6n de que se trata de acciones de guerra rP.v~lu
cionaria y no de acciones criminales. 

Es una violencia desmedida y fanática cometida para 

lograr un "objetivo político" determinado, en aras del 

cual son sacrificada.s todas las consideraciones humani ta-

rias y éticas. 

Cualesquiera que sean los motivos o exigencias polí

ticas, el propósito primordial de todcs los actos terrori~ 

tas, consiste en humillar a los gob'iernos y exh.i.bir su im

potencia, la cual se manifiesta en forma dramática cuando 

los terroristas pueden atacar a quien les plazca, en cual

quier sitio y en cualquier momento. Hoy en día los terro-

ristas no s6lo matan o lesionan a una o dos personas, sino 

incluso a centenares en cada atentado. 

Los terroristas optan por atacar a civilas indefen-

sos, ancianos, mujeres y niños. Para ellos todo el mundo 

representa un blanco legítimo. A nadie se respeta, se ata

ca por igual a ciudadanos ordinarios y a líderes políticos. 

El tarrorisrno es el asesinato, la mutilaci6n y la 

amenaza premeditados y sistemáticos dirigidos en contra de 

una persona o personas inocentes para inspirar temor con -

fines políticos. 

A fin de conseguir sus objetivos, los terroristas t:!!l 

plean tanto la violencia física corno la psicol6gica. La 

violencia física se rnanif iesta igualmente en el terrorismo 

revolucionario como en el terrorismo de Estado, y adopta -

las formas de asesinato, lesiones, bombazos, secuestro de 

aeronaves, robo, destrucción de bienes muebles e inmuebles, 

incendios, explosiones, sabotaje, genocidio, intervención 

aXlilada, agr~si6n directa e indirecta, colonialismo, racis

mo y ocupaci6n extranjera. 

La violencia psicol6gica es utilizada con el fin de 
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intimidar y causar un estado de miedo extremo a las vícti

mas directas, e indirectamente a un sector de la sociedad 

o a una poblaci6n en general. Un ejemplo de este tipo de -

violencia lo encontramos en el secuestro de personas, don

de la víctima es sometida a humillaciones que tratan de -

destruir su dignidad, como tenerla en un lugar con aguas -

negras, desp0jarla de todas sus ropas, realizar sus funci2 
nes evacuatorias a la vista de personas que parecen compl~ 

cerse deliberadamente de su degradaci6n,_etc .. 

3. Carácter político. 

El actual terrorismo se ha incrementado notablemente 

en los últimos años. Los extremistas políticos y crimina-

les en diversas partes del mundo atacan a pasajeros en los 

aeropuertos, estaciones ferroviarias, lanzan bombas contra 

edificios gubernamentales, oficinas de corporaciones multi 

nacionales, restaurantes, teatros; secuestran aviones, to

man como rehénes .ª centenares de pasajeros, ocupan embaja

das, raptan a ·representantes gubernamentales y diplomáti-

cos, etc., todo eso con el objeto ue conseguir sus fines 

políticos. 

Los fines que persiguen los grupos terroristas, prin

cipalmente, son: desprestigiar, desorganizar, debilitar, -

presionar o derrocar a un gobierno establecido con el fin 

de llegar al poder político. Para lograrlo, pueden emplear 

el terrorismo revolucionario o el terrorismo de Estado o -

represivo. 

El terrorismo revolucionario es el uso de tácticas -

sistemáticas de violencia terrorista con el objeto de dar 

lugar a la revoluci6n. 

El terrorismo represivo o terrorismo de Estado es el 

uso sistemático de actos terroristas de violencia con el -

prop6sito de suprimir, reprimir o restringir a ciertos gr~ 

pos, individuos o formas de conducta juzgadas indeseables 

por el opresor. 
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Los terroristas también pueden pretender transformar 

a la sociedad por medio del terror, para poder posterior-

mente, imponer su voluntad; actuar en nombre de un nacion~ 

lismo o sectarismo; rechazar toda jerarquía, imponer una -

sociedad socialista; rebelarse contra un gobierno estable_ 

cido y oponer resistencia a la ocupación o dominación ex-

tranj era; obtener publicidad para su causa, o simplemente 

satisfacer tendencias destructivas y sentirse importantes~ 

4. Suscitar el interés de una amplia opinión pública. 

uno de los objetivos más importantes de los actos t~ 

rroristas es ganar publicidad para su causa particular. 

Los eventos espectaculares provocados por los terroristas 

no pueden ser ignorados por los medios de comunicación, ni 

por las masas a las cuales se dirigen, fenómeno del cual -

están conscientes los terroristas y que explotan al máximo. 

No obstante, cada vez es necesaria una mayor violen

cia y espectacularidad para captar la misma atención, algo 

que saben los terroristas y que utilizan para obtener pu-

blicidad para sus actos. Por ejemplo, el 5 de septiembre 

de 1972, quinientos millones de personas se enteraron de 

la masacre del equipo israelí, que participaba en los Jue

gos Olímpicos de Munich, al negarse Tel Aviv, a liberar a 

"doscientos prisioneros palestinos detenidos en Israel. 

Existe una relación directa entre los actos terrori~ 

tas difundidos a través de los medios de comunicación, es

pecialmente la televisión, y el auditorio masivo que los -

observa, ya que las masas están abiertas a captar los eve~ 

tos espectaculares, y una vez que ha sido captada la aten

ción masiva a esos ~ventos, las masas están totalmente in

defensas y absolutamente vulnerabl~s a lo~ mensajes emiti

dos. 
Este es un problema de las sociedades democráticas, 
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donde el derecho a la informaci6n es una de las libertades 

básicas del individuo. La informaci6n sólo puede ser supri 

mida en las sociedades totalitarias, como las de Rusia y -

China, donde únicamente se publican aquellas noticias que 

el gobierno considera debe conocer el pueblo. 
Ciertamente, uno de los efectos de esta supresión es 

que en estos países el terrorismo se ha reducido al grado 

de que prácticarr.ente no existe, porque al fa1tar1e la pu-

blicidad, el incentivo para ejercer la violencia política 

desaparece en gran parte, pero también porque la acción -

~ue emprende el gobierno contra el terrorismo, por represiva 

que sea, no es conocida por el público y en consecuencia, 

no puede provocar su oposición. 

Sin embargo, el precio que hay que pagar para elimi-

nar el terrorismo de esa manera es muy alto, ya que una -

vez que el gobierno asume el control absoluto de la infor

mación, tiende a utilizar ese poder para reprimir todo ti 

po de disidencia, lo que no solo. contribuye a crear una s~ 

ciedad más opresiva, sino una sociedad más tensa y más vu~ 

nerable a los conflictos internos. 

El reportaje de los eventos terroristas tiene los si-

guientes efectos: 

Provee una plataforma para la expresión de puntos -

de vista extremista, los cuales provocan violencia 

y debilitan la autoridad del Estado. 

El reportaje de incidentes terroristas espectacula

res tiene un efecto contagioso, el cual incrementa 

la probabilidad de que otros grupos o individuos 

imiten la violencia reportada. 

Puede poner a los terroristaa al tanto de los Vla-

nes de la policía y poner en peligro la vida de 1as 

víctimas y arriesga= a la policía. 

Presiona inadecuadamente a las autoridades y limita 

su fuerza de acción y decisión. 
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E. CAUSAS DEL TERRORISlW. 

Para poder combatir al terrorismo internacional, es 

preciso identificar, en prim~r lugar, las causas que le -

dan origen. Las situaciones que producen los actos de te-

rrorismo pueden estar basadas en problemas de tipo racial, 

religioso, psicológico, social, económico o político. 

sucintamente éstos se describen a continuación: 

l. La discriminación racial o "apartheid". 

Se presenta cuando en un mismo país conviven d.ifere.!3_ 

tes razas y se da trato de inferioridad a una de ellas, 

o cuando una raza es dominada p~r otra. 

Es la política que practicanciertos regímenes como el -

de Sudáfrica, que pretende asegurar la supremacía de -

los blancos sobre los negros. Esto da origen a que la -

población discriminada proteste, se subleve y, en oca-

sienes, cuündo en vano han agotado todos los recursos -

pacíficos para evitar la discriminación de que son obj~ 
to, lleguen al extremo de formar organizaciones que ut~ 

licen la violencia armada y la guerra de guerrillas 

para manifestarse contra esa política. 

2. Los conflictos religiosos. 

En ocasiones un problema de tipo religioso puede dar l~ 
gar al terrorismo. Tal es el caso de Irlanda, país que 

profesaba la religión católica hasta que en 1601, la 

la reina Isabel I, de Inglaterra, ordenó que la isla 

fuera invadida por el ejército inglés, lo que provocó 

la emigración de protestantes ingleses y escoceses a la 
isla. Esto trajo como consecuencia que católicos y pro

testantes se enfrenten constantemente, hecho que dió n~ 

cimiento al IRA, grupo terrorista católico que persi-

gue la derrota de los protestantes, la expu~si6n de los 

ingleses del territorio irlandés y la reunificación de 
Irlanda. 
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3. Los problemas de tipo social. 

Un grupo social o una poblaci6n recurre al terrorismo y 

a la violencia, cuando sus derechos son quebrantados; 

cuando es víctima de una injusticia social; cuando se 

viola en forma masiva los derechos humanos y cuando to

do recurso, a formas legales, para lograr que se le ha

ga justicia queda sin efecto. 

4. Las cuestione& psicol6gicas. 

La motivaci6n del terrorismo individual pertenece a la 

esfera de la psicología. El uso del terror no necesari~ 
mente tiene motivaciones políticas, aunque es cbvio que 

los criminales acuden a tácticas terroristas para cons~ 

guir un lucro personal. 

Los terroristas se distinguen de los criminales por el 

hecho de que actúan motivados por fines políticos (aun

que esos fines , en ocasiones, son un pretexto para ob1.::_e 

ner satisfacci~nes de índole personal), mientras que 

los criminales generalmente actúan impulsados por un 

afán de lucro material. 

El terrorista puede actuar impulsado únicamente por el 

deseo <le obtener publicidad, propaganda o sentirse im-

portante, o bien, debido a perturbaciones mentales. 

Los individuos mentalmente desequilibrados o sádicos 

pueden aterrorizar a otros, a fin de expresar sus frus

traciones o emplear sus actos simbólicos de protesta -

contra la sociedad. 

S. Los conflictos económicos. 

El terrorismo individual, algunas veces, tiene su ori-

gen en conflictos de carácter económico como son el de~ 

empleo y la pobreza, que, en ocasiones, traen como con

secuencia el deseo de secuestro donde, generalmente, se 

pide una fuerte cantidad de dinero por concepto de res

cate, a cambio de la vida y libertad de la víctima. 
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Los m.iembros del IRA son reclutados, en su mayoría, de 

los sectores pobres y desempleados de la población ir-

landesa. 

El terrorismo de Estado puede producirse debido a la e~ 

plotación o destrucción sistem~tica por parte de una p~ 

tencia extranjera, de los recursos naturales de un país, 

o a la recesión que experimenta el actual orden econ6m~ 

co internacional. 

6. Causas políticas. 
El terrorismo de Estado y el terrorismo dirigido contra 

los Estados, tiene su origen principalmente en causas -

de tipo político, las cuales se manifiestan en forma de 

violencia, tales como el encarcelamiento masivo, la ap!_i 

cación de torturas, matanzas colectivas o genocidio, r~ 

presalias generalizadas, bombardeos a una población ci

vil, etc .. 

Son causas de tipo político las siguientes: 

a. El colonialismo y la perpetuación de la dominación 

colonial; 

b. La aqresión directa e indirecta. 

c. El uso de la fuerza en condiciones contrarias a la -

Carta de las Naciones Unidas; 

d. La intervención en los asuntos internos de otros Es

tados; 

e. La violación de la independencia política, la sober~ 

nía nacional y la integridad territorial de los Est~ 

dos. 

f. La denegación del derecho de los pueblos a la inde-

pendencia y a la libre determinación; 

g. La política de expansionismo y hegemoJ'lía; 

h. La ocupación de territorios extranjeros. 

A continuación se describen a cada una de ellas: 
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a. El colonialismo y la perpetuaci6n de la dominaci6n colQ 
nial. 

Es la tendencia a mantener un territorio bajo domi-

nio político o económico. Es la política de adquisici6n de 

territorios para explotar sus recursos económicos en bene
ficio del país colonizador. 

Roma inició el régimen colonial y dominó el mundo e~ 

tonces conocido. r.os Estados europeos aplicaron el mismo -

régimen a raíz de los descubrimientos geográficos del Si-

glo XVI. España y Portugal se repartieron el imperio colo

nial de América y parte del de Africa. 

A principios del Siglo XX los ingleses, franceses, -

alemanes, portugueses y holandeses poseían en régimen colQ 

nial a casi toda Africa, el Asia Meridional y toda Oceanía. 

Después de la Segunda Guerra Hundial, se inici6 el movi- -

miento de liberación de las colonias que se han convertido, 

en teoría, eri Estados independientes, aungue en su mayoría, 

continúan dependiendo económica y políticamente del país -

que estableció la colonia. Esto trae como consecuencia que 

el país dominado se rebele contra el régimen colonial y 

que el país co!onizadoL re~~rra al terrorismo de Estado p~ 
ra sup:;:imir a los movi1nientos rebeldes. 

b. La agresión directa e indirecta. 

Es una forma de uso ilegal de la fuerza en el Dere-

cho Internacional. Es el uso de la fuerza armada por un E~ 

tado contra la soberanía, la integridad territorial o la -

independencia política de otro Estado, o en cualquier otra 

forma incompatible con la Carta de las Naciones Unidas. 

La agresi6n puede ser directa o indirecta. Es direc

ta cuando se realiza de manera abierta por el Estado agre

sor, e indirecta cuando un Estado hace uso de la fuerza ar 

mada mediante la infiltraci6n en el territorio de otro Es

tado de bandas armadas, mercenarios, terroristas, sabotea-
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dores; o cuando ejecuta otras actividades subversivas, vi~ 

culadas con el empleo de la fuerza armada, a fin de lograr 

la revolución interna en otro Estado o el cambio de su po

lítica en favor del agresor. 

c. El uso de la fuerza en condiciones contrarias a la Car

ta de las Naciones Unidas. 

El uso ilegal de la fuerza se manifiesta en tres pri~ 

cipales formas: 

La guerra. 

La agresión. 

El ataque armado. 

La guerra es una luchd armada entre Estados tendien-

tes a imponer la voluntad de uno de los bandos en conflic

to, su desencadenami~nto provoca la aplicación de las le-

yes de guerra. 

La agresión ya fué examinada en el inciso anterior. -

El ataque armado es el empleo de la violencia en o contra 

el territorio de un Estado, por ruerzas armadas regulares 

o irregulares de otro Estado, o por bandas armadas compue~ 

tas por individuos particulares bajo sus órdenes o control. 

El uso ilegal de la fuerza est~ prohibido por el Der~ 

cho Ir.ter.nacional y por la Cartn de las Naciones Unidas; -

su empleo constituye verdaderas manifestaciones de terro-

rismo de Estado. 

d. ~a intervención en los asuntos internos de otros Esta-
dos. 

Es el acto por el cual un Estado, mediante presión p~ 

lítica o por la fuerza, obliga o trata de obligar a otro, 

a conducirse en determinado sentido en sus actividades in

ternas o externas. 

La intervención es violatoria del Derecho Internacio

nal, ya que al consistir en una acción lo suficientemente 

fuerte para obligar a un Estado a élctuar en contra de su -
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voluntad, atenta contra el principio de la autodetermina-

ci6n de los pueblos y, en ocasiones, contra la soberanía -

nacional. 

La prohibici6n de la intervenci6n de cualquier tipo, 

particularmente la armada, es un principio generalmente 

aceptado que no admite regla en contrario. 

La Asamblea General de las Naciones Unidas sostiene 

que: "Ningún Esta?-o tiene derecho a intervenir directa o 

indirectamente, por ninguna raz6n, en los asuntos internos 

o externos de cualquier otro Estado". 

En consecuencia, la intervenci6n armada y todas las -

otras formas de interferencia o de amenazas intentadas CO.!!_ 

tra la personalidad del Estado o contra sus elementos poli 

tices, econ6micos o sociales están condenadas. 

e. La violación de la independencia política, la soberanía 
nacional y la integridad territorial de los Estados. 

La agres"ilSn ~ esos derechos constituye una causa de 

terrorismo dirigido contra los Estados, ya que esas viola

ciones provocan necesariamente una reacción por parte del 

Estado ofendido, lo que desemboca. en el hecho de q11e su p~ 

blaci6n recurra al terrorismo y a la violencia contra el -

Estado agresor, cuando los derechos políticos fundamenta-

les de su país son quebrantados. 

f. La denegaci6n del derecho de los pueblos a la indepen

dencia y a la libre determinaci6n. 

Este fenómeno está vinculado estrechamente contra los 

regímenes coloniales, racistas e intervencionistas que me

diante el terrorismo represivo de Estado, mantienen domin~ 

da a la población, restringiendo sus derechos: a la libre 

rletermihaci6n, a intervenir en el gobierno que lo rige y a 

participar abierta y libremente en los procesos políticos. 

g. La política de expansionismo y hegeIT.onía. 

Es aquella que practican ciertos regímenes y que se -
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basa en la supremacía que un Estado ejerce sobre otros, lo 

que produce el descontento del pueblo oprimido y que trae 

como consecuencia brotes de violencia hacia el Estado dom~ 

nante. 

h. La ocupación de territorios extanjeros. 

La ocupación y la dominación extranjera de algunos t~ 

rritorios y de sus pueblos, es otra de las causas que dan 

origen al terrorismo dirigido contra los Estados que prac

tican políticas colonialistas, lo que da lugar a que la p~ 

blación dominada se rebele. 

F. ANTECEDENTES HISTORICOS DEL TERRORISMO INTERNACIONAL. 

El terrorismo no es un fenómeno moderno. Los primeros 

terroristas fueron los sicarios, una secta religiosa judía, 

fanática, que estuvo activa en la lucha en Palestina con-

tra el Imperio Romano en los años 73 al 66 antes de Cristo. 

Eran ultranacionalistas y antirro~anos, asesinaban espe- -

cialmente a los judíos partidarios de la paz que colabora

ban con los romanos; acostumbraban envenenar los depósitos 

<le agua. 

Otra organización terrorista fue la d~ los hashishi o 

asesinos (de ahí proviene este término), una secta chiíta 

ismaelita que actuaba en Persia y Siria en tiempos de las 

Cruzadas (Siglos XI al XIII). Lucharon contra el poder es

tablecido por medio del atentado personal y actuando con -

un riguroso secreto. Sus miembros se denominaban fedayines 
(nombre con el que se conoce a los actuales luchadorP.s pa

lestinos en busca de un Estado propio) , a quienes se les 

encomendaba asesinar a los califas, ellos creían que sus -

actos los llevarían directo al paraíso. 

Esta secta finalmente fue suprimida por los mongoles, 

quienes desarrollaron una doctrina religiosa que justifica 
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ba el asesinato de sus oponentes religiosos y políticos. 

Las manifestaciones sistemáticas del terrorismo apar~ 

cieron con la Revoluci6n Francesa. Allí encontramos por -

primera vez la denominaci6n "terror" para definir el perí~ 

do político cuya figura más representativa es Robespierre. 

No es casual que el suplemento de 1798 al Diccionario de 

la Academia Francesa aparezca la expresi6n: terrorismo, 

al que se define como sistema o régimen de terror. 

Esta época se caracterizó por la influencia ilimitada 

del Comité de Salvación Pública, por la promulgaci6n de La 

Ley de Sos?echosos y por la intensificación de las ejecu-

ciones. Se inició el 5 de septiembre de 1793, a petición -

de grupos radicales para intimidar a los enemigos de la n~ 

ci6n, y acabó con la caída y muerte de Robespierre, en ju

lio de 1794. El número de víctimas fue de 42,000,aproxima

damente. 

En Rusia, el movimiento Narodnaya Volya oper6 entre 

enero de 1878 y marzo de 1881. Esta organizaci6n terroris

ta fue responsable de una campaña contra las autoridades -

zaristas, a fin de derrocar su régimen tirano. Sus miembros 

pensaban que si gente inocente moría como resultado de la 

actividad terrorista, tenía que aceptarse como una ~onse-

cuencia inevitable de la guerra y que el terrorismo era -

una elecci6n preferible que permitir la matanza que resul

taría de una insurrecci6n masiva. 

La campaña terrorista de Narodnaya Volya era diferen

te de las actividades anarquistas que tenían lugar al mis

mo tiempo en Europa. El terror anarquista era una activi-

dad individual, mientras que el terrorismo en Rusia era -

una campaña directa. 

Las teoría~ predominantes eran el anarquismo y el ni

hilismo, y encontraron sus máximos exponentes en Bakunin y 

Nechayev, autores del "Catecismo Revolucionario", publica

do en 1869, guía de los revolucionarios de esa época y ma-
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nual de las organizaciones y tácticas terroristas; contie

ne una descripci6n del terrorista ideal, el que no debía t~ 

ner sentimientos o intereses fuera de la revoluci6n, su oE_ 

jetivo tenía que ser la total destrucci6n del orden exis-
tente, sin embargo, no ofrece un orden que lo reemplace. 

Kropotkin fue líder ideol6gico del movimiento anar

quista de los años de 1870, y uno de los principales prot~ 

genistas del terror individual como medio para suscitar el 

espíritu de lucha entre las masas; concibi6 a la acci6n -

anarquista como una agitaci6n constante por todos los me-

dios posibles, incluyendo las armas y las bowhas. 

En Europa también ejercieron i~fluenci~ los fil6sofos 

anargui~tas. En 1881 la Internacional Ai1arquista fue esta

blecida en Londres y defendi6 el terrorismo anarquista d~ 

esa época, particularmente los incidentes ocurridos en 

Francia. 

En 1893, fueron dinamitadas varias casas en París, 

por Francuise Claudius Ravachol,· un criminal que intent6 -

justificar sus actos adoptando la filosofía anarquista. En 

1894, Auguste Vaillant lanz6 Utta bomba a la Cámara de Dip~ 

tados, acci6n que di6 lugar a su ejecuci6n. Más tarde, un 

ana=quista italiano llamado Caserio, asesinó al presidente 

francés Sadi Carnet. 

Ese mismo añu, Emile Henry hizo explotar una bomba en 

un café de París, hiriendo a 20 gentes, diez de las cuales 

murieron después. Cuando se le llam6 la atención de que -
sus víctimas eran ciudadanos ordinarios e inocentes, Henry 

replicó que ellos no eran inocentes. Esta actitud refleja 

actualmente las justificaciones de los terroristas contem
poráneos. 
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CAPITULO II 

MEDIDAS ADOPTADAS EN EL MARCO DEL DERECHO PENAL 

INTERNACIONAL PARA LA PREVENCION Y LA REPRESION 

DEL TERRORISMO 

A. CONFERENCIAS INTERNACIONALES PARA LA UNIFICACION DEL DE 

RECHO PENAL. 

La Asociación Internacional del Derecho Penal empren

di6 un intento de unificar la legislaci6n penal en el ámb~ 

to de la lucha contra los actos terroristas mediante la -

realizaci6n de varias conferencias internacionales sobre -

la unificaci6n del Derecho Penal(lS)·. 
La primera de esas conferencias fue celebrada en Var

sovia, del lo. al 5 de noviembre.de 1927, y aprob6, entre 

otras cosas, un texto sobre Derecho Penal Internacional de 

ocho artículos, bajo el título de: "Delitos del Derecho de 

Gentes", se incluía en ese texto la siguiente norma: 

"Artículo 6.- Será castigado también de acuerdo con las 

leyes • • . independientemente de la ley del lugar en 

que se cometiera la infracción o de la nacionalidad -

del actor, cualquier persona que hubiere cometido en -

el extranjero uno de los delitos siguientes: 

e) El empleo intencional de cualquier medio suscepti-

ble de originar un peligro común". 

(15) Documentos de la ONU. Documentos oficiales de la Asamblea General, 
vigésimo séptimo perTodo de sesiones. Doc. A/C. 6/418. 
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La cuesti6n del terrorismo fue examinada por las Ter

cera, Cuarta, Quinta y Sexta Conferencias Internacionales 

para la Unificaci6n del Derecho Penal, celebradas, respec
tivamente, en Bruselas (26 a 30 de junio de 1930), París -

(27 a 30 de diciembre de 1931), Madrid (14 a 20 de octubre 

de 1934), y Copenhague (31 de agosto a 3 de septiembre de 

1935). 

El término "terrorismo" fué usado expresamente por -

primera vez en la Tercera Conferencia Internacional (Bruse 
las). Basándose en un informe presentado por un relator 

oficial, el Comité V de la Conferencia recomend6 que se -

aprobara un texto sobre el "terrorismo", que constaba de 

cinco artículos; sin embargo, la Tercera Conferencia por -

falta de tiempo decidi6 transmitir la cuesti6n a la Cuarta 

Conferencia que se reuniría el año siguiente. El texto 

aprobado por el Comité V de la Tercera Conferencia es el -

siguiente: 

"Artículo 1.- ·se considerará que existe uso intencional 

de medios capaces de protlucir un peligro público cada 

vez que un acusado hubiere cometic'!o l'.n acto que pus:i..e

re en peligro la vida, la integridad corpo~al o la sa

lud humanas o amenazare destruir bienes importantes, -

en particular: 

al El incendio voluntario, la explosi6n, la inundaci6n, 
la surnersi6n, la deflagración .de materias asfixian

tes o deletéreas; la destrucci6n o los desperfectos 

causados a señales, faros, obras y aparatos destin~ 

dos a la extinci6n de incendios o al salvamento; 

b) La interrupción voluntaria de la marcha normal de 

los medios de transporte y comunicaciones, de vías 

ferroviarias, de los servicios de telégrafos, telé

fonos y correos; los desperfectos causados volunta

riamente a instalaciones hidráulicas, de alumbrado, 
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calefacción o fuerza motriz petenecientes a servi-

cios públicos o de utilidad pública; 
c) La contaminación, la corrupción o el envenenamiento 

voluntario de aguas potables o de productos alimen

ticios de prime~a necesidad; la provocación o la -

propagación de enfermedades contagiosas o epidémi-

cas,, de epizootias o de enfermedades de las plantas 

de importancia fundamental para la agricultura, la 

silvicultura o la ganadería. 

Artículo 2.- Se castigará el uso intencional de medios 

capaces de producir un peligro público, que constitui

rá un acto de terrorismo imputable a cualquier persona 

que se sirva de delitos contra la vida, la libertad o 

la integridad corporal de las personas o contra los -

bienes del Estado o de los particulares con el objeto 

de manifestar o realizar ideas políticas o sociales. 

Artículo 3.- Se considerará 9ue existe igualmente uso 

lntencicnal de medios capaces de producir un peligro -

público cuando se determine que se ha formado una aso

ciación con al objeto de atentar contra las personas o 

contra la propiedad. 

Serán condenados por este concepto todos los que h~ 

hieren colaborado en la constitución de la asociación 

o se asociaren a ella, a sabiendas del propósito para 

el cual fue constituida. 

Artículo 4.- Los crímenes y delitos comprendidos en la 

enumeración de los artículos 1 y 2, serán objeto de 

procesamiento y castigo,.independientemente del lugar 

en que se cometiere la infracción y de la nacionalidad 
del autor, con arreglo a la le:,· vigente en el país de 

su nacionalidad. 

Si las penas previstas en el país en que se hubiere 

cometido la inf=acción difieren de las que est~n en vi 
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gor en el país en que se siga el proceso, se aplicarán 

las penas menos severas. 

Artículo s.- Las cortes y los tribunales que tuvieren 
competencia en virtud del artículo 4, serán igualmente 

competentes para el procesamiento de la tentativa y de 

la particl.pación con arreglo a la legislación del país 

en que se s.i.g_uiere el proceso." 

En la cuarta Conferencia Internacional (París), el C~ 

rnité III de la Conferencia, basándose en los informes pre

sentados por relatores especiale3, aprobó un texto sobre -

"terrorismo" que constaba de cinco artícu.los, con la reco

mendación de que se transmita a la próxima Conferencia el 

examen de los delitos que originan un peligro general y pQ 

blico, y de que se concertara una convención internacional 

con el objeto de asegurar la represión universal de ios -

ataques terror.istas. 

El texto aprobado por el Comité III de la cuarta Con

ferencia es el siguiente: 

"Artículo l.- El que para aterrorizar a la población h.!_ 

ciere uso, contra las personas ~ los bienes, de bombas, 

minas, :náquinas o productos explosivos o incendiarios, 

armas de fuego u otros artefactos mortíferos o destru~ 

tores, o hubiere provocado o intentado provocar, o pro

pagado o intentado propagar, una epidemia, una epizoo

tia u otra calamidad, o hubiere interrumpido o intent~ 

do interrumpir un servicio público o de utilidad públ.!_ 

ca, será castigado a • • sin perjuicio de p~ 

nas más severas, si hubiere lugar. 

Artículo 2.- El que intencionalmente hubiere fabricado, 

guardado, introducido o transportado uno de 108 obje-

tos mencionados en el artículo l• destinado a cometer 

la infracción prevista en ese texto, será castigado a 
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Artículo 3.- El que, mediante discursos pronunciados 

en pGblico, escritos o ilustraciones difundidos al p~ 

blico o expuestos en pGblico hubiere incitado a come

ter la infracci6n prevista en el artículo 1, o hubie

re hecho la apología de ese acto o de sus autores, s~ 

rá castigado a • 

Artículo 4.- El que hubiere formado parte de una aso

ciaci6n o alianza constituida con miras a cometer las 
infracciones especificadas arriba, será castigado a _. 

Artículo 5.- Con exclusi6n de los instigadores, cst~ 
rán exentos ue pena los que antes de la consumaci6n -

de las infracciones previstas en los art~culos prece
dentes, y antes de todo proceso, hubiere manifestado 

y revelado el nombre de sus autores a las autoridades 

pGblicas, o los que, aGn después de que se iniciara -

el proceso, hubieren dado lugar al arresto de los de

más culpables. 

Sin embargo, los tribuna1es podrán ordenar 

• (medidas de seguridad)." 

En la Quinta Conferencia Internacional (Madrid), so

bre la base de los informes prese~tados por relatores esp~ 
ciales, se aprobaron: el texto y la resoluci6n siguiente: 

"Artículo 1.- El que, con el objeto de destruir toda -

la organización social, hubiere empleado un medio 

cualquiera capaz de aterrorizar a la poblaci6n, será 

castigado a • • 

Artículo 2.- El que intencionalmente hubiere fabrica

do, guardado, introducido o transportado materias u 

objetos destinados a cometer la infracci6n prevista 

en el artículo precendente, será castigado a • 

Artículo 3.- El que pGblicamente por un medio cual- -
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quiera, hubiere incitado a cometer la infracci6n pre

vista en el artículo l, o hubiere hecho la apología -
de esa infracci6n o de su autor, será castigado a • 

Artículo 4.- El que hubiere formado parte de una aso
ciaci6n o alianza constituidas con el prop6sito de CQ 

meter la infracci6n prevista en el artículo l, será -
castigado a ~ 

RESOLUCION 

La Conferencia dictaminü que: 

a) En materia de competencia, los Estados pueden ate
nerse, por el momento, a las normas de competencia 
territorial, o a seguir la vía de la competencia -

universal, ya adoptada por ciertas legislaci~nes. 
b) En materia de extradici6n, €sta debe admitirse 

siempre. ta disposici6n precedente no se aplica a 
los Estados cuya constituci6n rehusa la extradi- -

ci6n de los delincuentes sociales. 
c) La cuesti6n de las infracciones de peligro general 

se $Ometa a la consideraci6n de una Conferencia -
pr6xima." 

Por último, la Sexta Conferencia Internacional (Co

penhague) aprob6, basándose en los informes presentados -
por relatores especiales,.el siguiente texto sobre terro-
~ismo, que consta de ocho artículos: 

"TERRORISMO 

Preámbulo: Considerando que existen motivos para re-
primir como infracciones especiales, fuera de las ti

pificaciones de que ya puedan ser objeto en la legis
laci6n del Estado, ciertos actos cuando han creado un 
peligro público o un estado de terror capaces de pro-
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vocar un cambio o un obstáculo en el funcionamiento -

de los Poderes Públicos o una perturbación en las re

laciones internacionales, creando particularmente un 

peligro para la paz, se incluirá en el Código Penal o 

en una ley especial, una sección o un capítulo, titu

lado: "Atentados que hayan creado un peligro común o 

un estado de terror", así concebido: 

Articulo 1.- Será castigado a . .(una pena m.2. 

yor), el que, por actos intencionales dirigidos con-

tra la vida, la integridad corporal, la salud o la l~ 

b~rtad de un Jefe de Estado, o de su c6nyuge, o de 

una persona que ejerza las prerrogativas de un Jefe -

de Estado, así como de príncipes hereditarios, miem-

bros de un gobierno, persouas que tengan inmunidad d~ 

plomática, miembros de los cuerpos constitucionales, 

legislativos o judiciales, haya creado un peligro pú

blico o un estado de terror, capaces de provocar un -

cambio o un obstáculo en el- funcionamiento de los po

deres públicos, o una perturbación en las relaciones 

internacionales. 

Artículo 2.-.será castig~do .(una pena ma-

yor), el que haya creado el mismo peligro público o -

estado de tArror: 

1) Por el hecho intencional de causar una catástrofe, 

perturbando el funcionamiento de las comunicaciones f~ 

rroviarias, marítimas, fluviales o aéreas, o interrU!!! 

pido los servicios públicos o de interés público, o -

de provocar una desgracia con el empleo de productos 

explosivos, incendiarios, asfi1ciantes o deletéreos, o 

de provocar la contaminación, la corrupción o el env~ 

nenamiento de aguas potables o de productos alimenti

cios, o de propagar o provocar enfermedades contagio

sas o epidémicas, epizootias o epifitias, así como 
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por todo otro hecho intencional de naturaleza tal que 

ponga en peligro vidas humanas; 

2) Por el hecho intencional de destruir o deteriorar 

edificios públicos o de aprovisionamiento público, -

vías y medios de transporte ).' de comunicaci6n, seña-

les, faros, obras, o aparatos destinados a la extin-

ción de i·ncendios o de salvamento, o de destruir o d§. 

teriorar establecimientos hidráulicos, de alumbrado, 

calefacción o fuerza motriz, pertenecientes a los seE 

vicios públicos o de interés públi~o; 

3) Por el uso intencional de explosivos en un lugar 

pGblico; 
4) Por otro hecho intencional que ponga en peligro la 

vida humana o produzca un peligro públjco. 

Artículo 3.- Será castigado a . , la pro

vocaci6n dir~cta seguida de efectos, la participación 

intencional, así como la tentativa de las infraccio-

nes prevista·s en los dos artículos precedentes. 

Artículo 4.- Será castigado a ., el que 

haya organizado una asociación o establecido una 

alianza con el fin de cometer una infracci6n prevista 

en los artículos l y 2, o haya participado en tal as~ 

ciación o alianza. 

Artículo 5.- Será castigado a . , la pro

vocación directa, por un medio cualquiera de publici

dad, a cometer una de las infracciones previstas en -

los artículos 1 y 2. 

Artículo 6.- Será castigado a .• , el que 

haya fabricado, retenido, exportado, importado, tran~ 

portado, vendido, cedido o distribuido materias u ob

jetos sabiendo que están destinados a la preparación 

o a la ejecución de una infracción prevista en los ªE 
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tículos 1 y 2. 

Artículo 7.- Ser& castigado a • ., el que -
haya ayudado a sabiendas, por un medio cualquiera, el 

autor de una infracci6n prevista en los artículos 1 y 

2, o a sus c6mplices. 

Artículo 8.- Si los hechos previstos en los artículos 
precedentes son cometidos en países diferentes, cada 

uno de ellos debe ser considerado como una infracción 
distinta. 

VOTO 

La Sexta Conferencia Internacional para la Unif ic~ 
ci6n del Derecho Penal, 

Considerando que la mayor parte de las inf raccio-

ciones ~revi~tas en los artículos precedentes presen
tan un car&cter particularmente peligroso para la hu
manidad y pu·eden comprometer las buenas relaciones in 

ternacionales, 

Emite el voto de que, cuando no se conceda la ex-
tradición, los delincuentes puedan ser.diferidos a -
una jurisdicci6n penal internacional, a menos que el 
Estado requerido prefiera hacerlos juzgar por sus pro 

píos tribunales." 

Asimismo, la Sexta Conferencia Internacional aprobó 

un texto sobre delitos políticos que, bajo el título de: 
"Definici6n de delito político en el plano internacional", 

incluía la siguiente disposici6n: "No ser&n consideradas 

como políticas las infracciones que crean un peligro públ~ 
co o un estado de terror". 
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B. LA JUSTICIA PENAL INTERNACIONAL EN LA SOCIEDAD DE NACIQ 

NES. 

A la par con los métodos de procesamiento universal
mente reconocidos por cometer actos terroristas de carác
ter internacional, han sido promovidas en reiteradas oca

siones ideas de enjuiciamiento por cometer tales actos te
rroristas en un Tribunal Penal Internacional. 

Es importante el análisis de los diversos proyectos 
de creación del Tribunal Penal Internacional, elaborados 

en relaci6n con el castigo por cometer actos terroristas 
que caen bajo la competencia del Derecho Internacional. 

La Sociedad de Naciones elabor6 en 1937, una Conven
ci6n a fin de crear un Tribunal Penal Internacional (La 

Convención no entr6 en vigor, fué suscrita por B§lgica, 

Bulgaria, España, Francia, Grecia, Países Bajos, Rumania, 
Checoslovaquia, Turquía y Yugoslavia. No hubo ratificacio
nes). 

En el contenido de esta Convenci6n ofrecen interés -
las cuestiones procesales, su carácter universal y la co

rrelación con los principales preceptos de la "Convenci6n 

para la prevenci6n y la ·represión del terrorismo (1 6 ) ". 

La Ccnvenci6n consta de un prefacio y 56 artículos . 
. El artículo 1 se refiere a la institución d6l Tribunal Pe

nal Internacional, que procesará a los individuos acusados 

de .cometer infracciones previstas en la "Convenci6n para -
la prevenci6n y la represión del terrorismo". 

(16) La "Convención para la prevención y la represión del terrorismo", 
fué concertada en Ginebra, bajo los auspicios de la Sociedad de -
Naciones, el 16 de noviembre de 1937. Califica de actos de terro
rismo a los hechos criminales dirigidos contra un Estado y cuyo -
fin o naturaleza es provocar el terror en personalidades determi
nadas, en grupos, personas o en el público en general. Esta Con-
venclón será analizada en el Capítulo 111 de la presente investi
gación. 



70 

En el artículo 2 se establece que cualquiera de las 

Altas Partes Contratantes tiene derecho, en los casos pre

vistos en la "Convenci6n para la prevenci6n y la represi6n 

del terrorismo", de escoger una de las tres situaciones P2 
sibles: 

l. Entregar al acusado para que sea procesado en el 
Tribunal Penql Internacional; 

2. Juzgarld en los propios tribunales nacionales; o 

3. Proceder a la extradici6n del delincuente. 

El artículo 21 establece que el Tribunal aplica la -

ley que impone la pena menos ri~urosa; además de estable-

cer el derecho, el Tribunal (denorninaci6n gue se usará de 

aquí en adelante para referirse al Tribunal Penal Interna

cional), torna en cuenta el Derecho del territorio en el -

cual se corneti6 la violaci6n, así corno el Derecho de1 país 

que entrega al delincuente para que sea procesado por el -

Tribunal. 

Del contenido del artículo 21 se deduce que es pcsi

ble que se presenten conflictos entre las norl!!a~ del dere

cho territorial por cometer el delito y la norma del dere

cho del país que entrega el delincuente al Tribu11al. Por -

consiguiente, aunque se emplea el principio de aplicar la 

pena más benigna, queda sin resolver definitivamente la -

cuesti6n de qué Derecho será aplicado en el Tribunal, pue~ 

to que éste no tiene Derecho ·propio, lo cual constituye un 

serio defecto de la Convenci6n. 

Conforme al artículo 24, el Presidente del Tribunal, 

después de que una Alta Parte Contratante comunique su de

cisi6n de entregar a un acusado al Tribunal, inforrnárá so

bre ello al Estado contra el que se cometi6 la infracci6n, 

al Estado en cuyo territorio fue cometida la infracci6n, 

así como al Estado del cual es nacional el acusado. 
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El artículo 25 formula las reglas q~e debe cumplir -

el acta por.la cual el acusado es transladado al Tribunal. 

El acta debe comprender: los cargos presentados contra el 

acusado, los elementos en que se apoyan esos cargos, y la 

designaci6n del agente que represente al Estado que entr~ 

ga al acusado al Tribunal. 

Según este artículo, el Estado que ha entregado al ~ 

acusado al Tribunal, asumé la responsabilidad de sostener 

la acusaci6n, a menos que no exprese el deseo de sostener 

la acusaci6n el Estado contra el cual ~e cometi6 la infras:. 

ci6n, o el Estado en cuyo territorio se ha cometido la in-

fracci6n. Por consiguiente, este artículo da preferencia, 

desde el punto de vista del sostenimiento de la acusaci6n, 

al Estado contra el cual se cometi6 la infracci6n. 

De acuerdo al artículo 28, el Tribunal abandonará 

las diligencias y ordenará la libertad del acusado, si los 

Estados que tienen derecho a presen~ar la acusación, no e~ 

presan el deseo de ejercer su derecho. 

Según el artículo 31, el Estado en cuyo territorio -

sé encuentre la sede del Trib11nal pondrá a la disposición 

de este el lugar necesario de internamiento y al personal 

de guardia del acusado. 

Los artículos 39, 40 y 41, están dedicados al cumpl~ 

miento de las disposiciones judiciales; el punto tercero -

de~ artículo 39, prevé la obligaci6n de las_ Partes Contr_e 

tantes de tomar todas las medidas previstas por sus pro- -

pias leyes para asegurar la puesta en práctica de las dec~ 

sienes respecto a los objetos o a los bienes del condenado, 

q11e se encuentran en el territorio de estos Estados; estas 

disposi~iones en virtud del punto cuarto del artículo ref~ 

rido, se aplica cuando se trata de cubrir penas pecunia- -
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rias impuestas o gastos de procedimiento. 

Tiene gran relevancia el artículo 40, el cual esta-
blece que las penas, incluso la privaci6n de libertad, se

rán ejecutadas por el Estado que debe ser designado por el 

Tribunal al haber recibido su consentimiento; al mismo - -

tiempo, el Estado que ha entregado al acusado al' Tribunal 

no podrá negar su consentimiento, y en el caso de que éste 
haya expresado el.deseo, la ejecusi6n de la pena será ase

gurada por este Estado. 

Si sa ha dictado la pena capital el Estado designado 

por el Tribunal para ejecutarla estará facultado para sus

tituir esta pena por la más rigurosa que exista en su le-

gislaci6n nacional, incluida la privaci6n de libertad (ar

tículo 41). En base a este artículo, cabe suponer una si-

tuaci6n en que el proceso siga el cauce segGn una legisla

ci6n, mientras la sentencia se cumpla conforme a otras le
yes, lo cual ·debiiitará notablemente las disposiciones de 

la "Convenci6n para la prevenci6n y la represi6n del terr_Q 

rismo", enfiladas a asegurar la irremisibilidad de la pena 

por los delitos de terrorismo. 

La cue5ti6n debería ser ~esuelta en este caso eli- -

giendo la.ley del país contra el cual fue cometida la in--

fracci6n, y el cumplimiento de la pena, en base a las r~ 

glas del mismo sistema judicial; lo que aseguraría el ca-

rácter consecuente del procedimiento judicial y haría que 

los Estados cuyas legislaciones no cuentan aún con dispos~ 

cienes para luchar contra este tipo de infracciones, tomen 

medidas más radicales. 

El artículo 42 concede el derecho de gracia al país 

encarg~do de ejecutar la pena con previo aviso al.Preside~ 

te del Tribunal. Esta Disposici6n también reduce las posi

bilidades de alcanzar los prop6sitos de la "Convenci6n pa

ra la prevenci6n y la represi6n del terrorismo", porque el 
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Presidente del Tribunal no podrá influir en la voluntad 

del Estado que dicta la amnistía en virtud de su status, y 

porque la propia admisi6n de la amnistía en esta categoría 

de asuntos debilita de modo considerable el principio de -

ineludibilidad de la pena, tanto más porque la Convenci6n 

no define de manera precisa cuál es el Estado encargado de 

aplicar la pena. Esta idea no niega la validez de las dis

posiciones de la Convenci6n relativas a las garantías jud~ 

ciales concedidas al acusado: defensa, derecho·a la revi-

sión de la causa, conocimiento de los materiales del proc~ 

dimier.to judicial, etc •• 

Así pues, la ccmunidad internacional, dentro del maE 

co de la Sociedad de Naciones, emprendi6 un intento, auu-

que sin éxito, de crear un mecanismo judicial internacio-

nal para perseguir y reprimir a quienes cometen actos te-

rror istas de carácter internacional. 

C. EL TRIBUNAL PENAL INTERNACIONAL EN LAS NACIONES UNIDAS 

El problema de crear una jurisdicci6n penal interna

cional se debati6 en la Organizaci6n de las Naciones Uni-

das, durante la V Sesi6n de la Asamblea General, en la que 

se aprobó la rescluci6n 489, que preveía crear un Co¡-,;i té -

.de Justicia Penai Internacional (el Comité ginebrino). La 

VII Sesión de la Asamblea General, recibi6 del Comité un 

in~orme y un proyecto de los Estatutos del Tribunal de Ju_e 

ticia Penal Internacional(l?l' pero no adoptó ninguna dec~ 
sión sustancial. Cre6 un nuevo Comité, ante el cual se 

planteó el mismo prop6sito (Comité de los 17). Este prese_!! 

(17) Documentos de la ONU. Documentos oficiales de la Asamblea General. 
VI 1 Sesión, suplemento No. 11 (A/2136) 
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to a la IX Sesi6n de la Asamblea General, su informe con -

el proyecto revisado de los Estatutos del Tribunal de Jus

ticia Penal Internacional. 

Ambos comités realizaron un gran trabajo para la el~ 
boración de los Estatutos del Tribunal, y sus_ informes y 

proyectos representan determinado interés, aún cuando el 

proyecto de los Estatutos no lleg6 a ser aprobado. 

A raíz de l·a creación de la justicia penal interna-

cional, surgen una serie de problemas. Uno de los más im-

portantes es la competencia del Tribunal. 

El artículo l del Proyecto de Gi11ebra, preceptúa: 

"Se instituye un Tribunal Penal Internacional, para juzgar 

a los individuos acusados de cometer delitos penales de ca 

rácter internacional, previstos en las Convenciones o 

acuerdos especiales entre los Estados Partes de los ~rese~ 

tes Estatutos". 

El artículo l del proyecto "de los 1 7", establece 

que: "Se instituye un Tribunal Penal Internacional para 

juzgar a personas físicas, acusadas de comet~r.delitos re

conocidos generalmente por el Derecho Internacional". 

El Comité "de los 17", subray6 que: "el artículo 1 -

no atribuye; al Tribunal ninguna jurisdicción", sino que d~ 

fine su prop6sito principal y los límites generales fuera 

de los cuales el Tribunül nn puede ejercer, y los Estados 

no pueden atribuirse su jurisdicci6n. 

Los artículos del Capítulo III ("Competencia del Tri_ 

bunal"), son de suma importancia, ya que de ellos depende, 

ante todo, que el Tribunal pueda infringir o no la sobera

nía de los Estados. 

El inciso l del artículo 26 ("Atribución de la Comp~ 

tencia"), dice que no debe haber presunción de la compete~ 

cia del Tribunal. El Tribunal por su propia institución no 

tendrá jurisdicción alguna, si el Estado no le atribuye 
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jurisdicci6n según su voluntad. Ello demuestra, una vez -

m~s, la necesidad de elaborar un Derecho Penal Internacio

nal Substantivo en relaci6n y a la luz de la creaci6n de -

la jurisdicci6n criminal internacional. 

En el Proyecto de Ginebra se estableci6 que la juri~ 

dicci6n general se confiere s6lo por medio de la Conven- -

ci6n, y la jurisdicci6n se atribuye mediante un acuerdo e~ 

pecial o declaraci6n unilateral sólo posterior a los he- -

ches y en casos concretos. 

En el Proyecte.. "de los 17", en el inciso 2, del arti 

culo 26, se establece que: "El Estado ~uede conferirle co~ 

petencia al Tribunal, mediante la Convención, un compromiso 

especial o declaraci6n unilateral". 

Se tuvo en cuenta que este punto se refiere sólo a -

las convenciones, acuerdos especiales y declaraciones fut~ 

ros, es decir, a documentos que deberían ser aprobados es

pecialmente al ser instituída la. jurisdicción penal inter

nacional. Quedaba definido así el fundamento d~ la admini~ 

tra~ión del Tribunal, se excluía la posibilidad de arbitr~ 

riedad judicial a causa de que hubjera confusión o contra
dicción en las fuentes del Derecho. 

La jurisdicción del Tribunal era facultativa. El Es

_tado, al conferirle jurisdicción al Tribunal, no contrae 

la obligación de entregarle algunas causas determinadas. 

Tiene derecho a e1la, pero puede preferir incoar el proce

so en sus propias cortes nacionales de acuerdo con sus le
yes, o en tribunales internacionales especiales. 

Ningún individuo puede ser trasladado al Tribunal, 

al menos que no le sea concedida la competencia por el Es

tado o los Estados, en el territorio de los cuales se ha -
cometido el delito (Artículo 27). 

El Estado puede retirar la competencia atribuida por 

€1 al Tribunal. Tal decisión cobra efecto un año despu~s 
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de haber sido notificada al Secretario General de la ONU -

(Artículo 28). 
Otra cuesti6n importante es quién tiene acceso al -

Tribunal. El Proyecto de Ginebra establece que pueden pre

sentar una demanda ante el Tribunal, la Asamblea General 

de la ONU, cualquier organizaci6n de Estados autorizada -

para ellos por la Asamblea General y los Estados Partes de 

los Estatutos. 
En. el Proyecto de "los 17", se propusieron dos va- -

riantes: Variante A, puede instruir proceso cualquier Est~ 

do que ha atribuido al Tribunal jurisdicción sobre tales -

delitos. En la variante B, se establece, además, que e~ b~ 

neficio del mantenimiento de la paz, un organismo de la 

ONU, designado por ella, podrá pedir que la causa sea lle

vada al Tribunal o sometida a su examen (Artículo 29),. 

El análisis de los Capítulos I y III del Proyecto de 

los Estatutos del T~ibunal Penal Internacional, permite d~ 

ducir que los problemas más importantes relacionados con -

la creaci6n del Tribunal (como ~on: la CTompP.tencia, atrib~ 

cienes de su jurisdicción, reconociI11iento del carácter pe

nal del caso, el Derecho aplicado por él y el acceso al 

Tribunal), son resueltos justamente, en lo ,fundamental, 

porque se basa en los principios y las normas generalmente 

reconocidos del DerPcho Internacional, tales como, por 

ejemplo, el respeto de la soberanía de los Estados. 

Al mismo tiempo, algunas disposiciones deben ser aún 

elaboradas (ayuda de los Estados al Tribunal, aplicación -

de penas, ejecución de las sentencias, etc.), para mejorar 

su funcionamiento. 

Una de las importantes cuestiones que surgen a raíz 

de la creación del Tribunal Penal Internacional, es cómo -

debe ser instituido. En el Comité de "los 17", fueron dis

cutidos cuatro métodos para crear el Tribunal Penal Inter-



77 

nacional: 
lo. Por vía de la enmienda de la carta de.la ONU; 

2o. Por una Convenci6n mu1 tila ter al; 

3o. Por una resoluci6n de la Asamblea General; 

4o. Por una resolución de la Asamblea General y por suces~ 

vas convenciones. 

La constitución del Tribunal, por medio de la enmie~ 
da de la Carta de la ONU, es posible creando una cfunara p~ 

nal adjunta a la Corte Internacional de Justicia de la ONU, 

o el Tribunal Penal Internacional, como un nuevo organismo 

principal. 
La mayor parte de los miembros del Comité expresó su 

escepticismo respecto a la posibilidad de crear el Tribu-
na! por cualquiera de estos procedimientos, considerando, 

no obstante, que durante cierto plazo la institución del -

Tribunal por una convención multilateral, sería la mejor -

forma y la más viable. 
Los partidarios de constituir el Tribunal Penal In-

ternacional, mediante una resolución de la Asamblea Gene-

ra1, afirmaron que éste podía ser creado inmediatamente -
sin hacerle ninguna enmienda a la Carta de la ONU. Alega-

ron al artículo 22, de la Carta, que autori~a a la Asam- -
.blea General a crear los organismos auxiliares que estime 
necesarios para ejercer sus funciones. 

Los Estados Unidos propusieron crear el Tribunal por 

una resoluci6n de la Asamblea General y posteriores conve~ 

cienes" Según este método, la Asamblea General deberá adoE 
tar una resoluci6n que presente los Estatutos del Tribunal 

Penal Internacional. La resoluci6n deberá prever, sin em-
bargo, que el Tribunal no queda instituido mientras un de
terminado número de Estados no le atribuyan jurisdicción a 

través de una Convención, compromiso especial o declaraci~ 
nes unilaterales. 
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De los cuatro métodos señalados, parece más conve- -
niente el de crear el Tribunal mediante una Convenci6n mu~ 

tilateral internacional; en este procedimiento, al final, 

se detuvo el Comité de "los 17". En todo caso la discusi6n 

previa del problema de crear la justicia penal internacio

nal de la Asamblea General, es necesaria, por cuanto reve

lará la postura de los Estados respecto a tal Tribunal y 

la atribuci6n de jurisdicci6n, revelando al mismo tiempo 

el número de Estados que están de acuerdo con participar 

en una conferencia convocada para este prop6sito. Cabe su

poner que los Estados que voten a favor de la resolución -

de la Asamblea General, tomarán parte en la conferencia p~ 

ra elaborar la Convenci6n. Premisa necesaria para crear la 

justicia penal internacional es la adhesi6n a los Estatu-

. tos de un número considerable de Estados. 

uno de los problemas de mayor importancia que surge 

en cuanto la creación de la justicia penal internacional es 

la del Derecho SUbstantlvo que deberá aplicar el Tribunal. 

En el informe del Comité de "los 17", se indica: "Algunos 

miei-nbros del Comité expresaron que actualmente el Derecho 

Substantivo que debería aplicar el Tribunal, evidentemente 

no está tan desarrollado como para crear una j•isticia pe-

nal internacional. Otros miembros del Comi~é estimaron que 

si los tribunales designados expresamente juzgaron y cond~ 

naron a cientos de crimindles.aplicando este Derecho, es -
perfectamente posible crear un Tribunal Penal Internacio-

nal que lo aplique, y la propia imprecisi6n de las normas 

de este Derecho es un argumento más para confiar su aplic~ 

ci6n no a tribunales especiales creados para cada caso pa~ 

ticular, sino á una .corte permanente, inatituida con ante

ri(1ridad, que asegure· la mayor universalidad de la aplica·

ci6n de este Derechc. 

La falta de precisi6n del Derecho Substantivo puede 
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servir de argumento para intervenir en los asuntos inter-

nos de los Estados. 
La Asamolea General encomend6 a la Comisi6n de Dere

cho Internacional, en una resoluci6n de fecha: 21 de no- -

viembre de 1947, lo siguiente: 

l. 

2. 

Formular los principios de Derecho Internacional recon.Q_ 

cidos en los Estatutos del Tribunal de Nuremberg y en--

carnadas en su decisi6n: 

Elaborar un Proyecto de C6digo Penal sobre los crímenes 

contra la paz y la seguridad de la humanidad (que ser~ 

analizado en el Tercer Capítulo de la presente investi

gaci6n). Proyecto que fué realizado hasta 1954. 

La Comisi6n, teniendo en cuenta todas las observaci.Q_ 
nes de las delegaciones y las que fueron expresadas por e~ 

crito por los gobiernos de 14 países, elaboró el Proyecto 

de C6digo Penal de los crímenes contra la paz y la seguri
dad de la humanidad, que fue pre~entado a consideraci6n de 

la Asamblea General de la ONU. 
En el Proyecto de Código se hace hincapi~ en las ac

ciones criminales relacionadas de uno u otro modo con el -
terrorismo y, en particular, con la agresi6n. 

En 1977, la Comisi6n áe Derecho Interna0ional en su 

informe propuso revisar el Proyecto de C6digo Penal de los 
crímenes contra la paz y la seguridad de la humanidad de -

1954. 

En las opiniones de los Estados, durante la discu- -
si6n del problema, la mayoría absoluta subray6 que era ne

cesario incluir en el C6digo actos delictivos, tales como 

las acciones ilegales contra la seguridad de la aviaci6n -
civil, los deliT.os contra las personas que gozan de prote~ 

ción internacional y el terrorismo: la imprescriptibilidad 
de tales crímenes: la supresi6n de las actividades de los 
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individuos, grupos y organizaciones, que amenazan a la paz 
y contradicen al Derecho Internacional. 

D. EL FONDO INTERNACIONAL PARA LA CREACION DEL TRIBUNAL P~ 
NAL INTERNACIONAL 

La ola actual de actos terroristas, el secuestro de 

aviones, los acto~ de violenci~ contra personas que tienen 
status especial en el Derecho Internacional, han atraído -
de nuevo la atenci6n de los juristas a la necesidad de 
crear un Tribunal Penal Internacional. Esta~ cuestiones -

fueron discutidas en dos conferencias dedicadas al Derecho 
Penal Internacional, celebradas, respectivamente, en Racin, 

Estado de Wisconsin, E.U.A, en 1971-1972, y en Belagio, 
,Italia, en 1972, organizadas por el.Fondo Internacional p~ 
ra la creaci6n del Tribunal Penal Internacional. 

Como resultado de la labor de las conferencias, fue 

elaborado el Estatuto del Tribunal Penal Internacional. 

El proyecto del Estatuto del Tribunal Penal Intern~· 
cional, consta de 50 artículos, y ofrecen gran interés pa~ 

ra el estudio del problema de la justicia penal 1nternaciQ 

nal, puesto que: 

Tienen en cuenta la prác:;::t'ica de los anteriores inten
tos de crear un Tribunal Penal Internacional; 

Comprenden detalles•técnicos de selecci6n, funciona-
miento, destituci6n y sustituci6n de los jueces; 

Cuentan con que en el cuerpo de jueces estén represe_!! 

tadas las principales formas de civilizaci6n y los -

fundamentales sistemas jurídicos del mundo (artículo 
6) ¡ 

Prevé' los siguientes organismos complementarios del -

Tribunal: Fiscalía, defensa, .ministerio pGblico~ com_! 
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si6n de investigaci6n, de indulto y de liberaci6n ba
jo palabra de honor (artículo 16); 

Se reserva el derecho de los Estados a instituir tri
bunales especiales con la participaci6n de dos o más 
Estados para castigar los delitos bajo jurisdicci6n -
de cada uno de los Estados de acuerdo con las normas 

generales del Derecho Internacional (artículo 49); 

Cuenta con disposiciones elaboradas relativas a los 

derechos y las obligaciones de las Partes en el proc~ 

so y de los 6rganos que en él participan (artículos -
28, 29, 30, 31, 34, 46 y 47). 

La enumeraci6n de los delitos internacionales de la 
jurisdicci6n del Tribunal Penal Internacional, no configu

ra claramente el campo de acci6n del Tribunal. 
La Tercera Conferencia sobre el Derecho Penal Inter

nacional, fué celebrada bajo los. auspicios del Fondo a fi

nales de 1974, en la ciudad da Dacca, Bangladesh. AdemSs, 
lo~ representantes del Fondo organizaron.seminarios en: 

Abidján, Costa de Marfil; Bakú, Azerbaiján, URSS.; Ludwis
gsburg, RFA.; Bruselas, Bélgica y Beverly Hi~ls, Cal., USA. 

La Cuarta Conferencia del Fondo tuvo lugar en enero 

de 1976, en San Juan, Puerto Rico. El proyecto elaborado -
en esta Conferencia comprende algunas disposiciones nuevas 

en comparación con los anteriores. El artículo l del pro-
yecto establece la responsabilidad por cometer delitos pr~ 

vistos· en el artículo 2, no sólo de las personas físicas, 
sino de las corporaciones, asociaciones y otras organiza-

ciones comerciales, industriales o financieras. 

Un aspecto nuevo es la inclusi6n en el proyecto de -
la Convención de delitos contra la econ9mía de los Estados, 
el establecimiento de la responsabilidad por la interven-

ci6n externa en los asuntos de un Estado con el prop6sito 
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de establecer su control o minar su economía, por la inci

dencia o grave perjuicio de la economía del Estado, media~ 
te bicot, bloqueos o imposición de embargo, así como el s2 

borne y otras formas de corrupción que minan la honestidad 

de la dirección del Estado. Se prevé también responsabili

dad por malversación de los recursos humanos y naturales -

del Estado. 

Confonne al proyecto de la Convenci6n, los Estados -
deben tomar las medidas necesarias en el marco de sus sis

temas iurídicos nacionales para cumplir los compromisos d~ 

mandntes de su participación en las r.onvencicnes. A dife-

rencia de los proyectos anteriores, éste prevé la respons~ 

bilidad por las acciones desarrolladas en general contra -

la soberanía del Estado, su sistema político, econ6mico y 

cultural. 

El proyE:c.to estipula responsabilidad por el incumpli

miento de las sanciones económicas adoptadas por Consejo -

de Seguridad y, fija la responsabilidad por las acciones -

en contra del ejercicio del derecho a la autodeterminación 

de los pueblos, que se encuentran bajo el yugo de regíme-

nes coloniales o el "apartheid". 

En 1977, se celebró una conferencia diplomjitica in-

ternacional de expertos en cuestiones de Derecho Penal In

ternacional y las infracciones principales del Derecho In

ternacional. Tuvo lugar en Boston, USA., del 26 al 31 de -

mayo. A sus labores asistieron representantes de 30 países. 

La conferencia se planteó el prop6sito de elaborar un mee~ 

nismo temporal para investigar y condenar eventualmente -

por cometer infracciones tan peligrosas como las explosio

nes en aviones civiles, los homicidios y otros actos inhu

manos que caen bajo los efectos del Derecho Internacional. 

En la conferencia se discutieron los proyectos del -

c6digo y los Estatutos del Tribunal, presentados por la C2 
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misión de Derecho Internacional y la Comisi6n de Derecho -

Penal Internacional del Fondo Internacional para la crea-

ción del Tribunal Penal Internacional. 

En comparación con los documentos elaborados en las 
anteriores conferencias del Fondo, el proyecto de esta COQ 

ferencia comprendía varios elementos nuevos¡ en particular, 

en el cuerpo de los delitos de jurisdicción del proyecto -

de la Convenci6n, se incluyó el empleo de los mercenarios· 

contra los movimientos de liberación nacional de los pue-

blos que luchan por s~ libertad y la independencia del yu

go colonial y del dominio extranjero y el servicio en cali:_ 

dad de mercenarios contra el movimiento de liberaci6.1 na-

cional. 

Este proyecto de Convenci6n es el m&s elaborado y -

perfecto desde el punto de vista de la estructura, campar~ 

do con los documentos anteriores del Fondo. El proyecto r~ 

fleja los últimos pasos positivos en el desarrollo dernocr~ 

tico del Derecho Internacional. 

En la actualidad, desde el ·punto de vista del Dere-

cho Internacional, el mecanisi:!o del Tribunal Penal Interna 

cional puede ser empleado para juzgar y castigar a quienes 

cometan crímenes internacionales, confiriendo el derecho -

de instruir la causa en el Tribunal no sólo a los Estados, 

sino al Consejo de Seguridad, como 6rgano principal respoQ 

sable del mantenimiento de la paz y la seguridad interna-

cional, creando adjunto a él una Comisión de investigaci6n, 

encargada de instruir la causa en el Tribunal en base a -

sus Estatutos. 

Los actos terroristas que por su forma son crímenes 

internacionale~, pueden ser vistos en el Tribunal Penal IQ 
ternacional. 
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E. MOVIMIENTO DESTINADO A EXCLUIR AL TERRORISMO DE LA CAT§. 

GORIA DE LOS DELITOS POLITICOS, EN LOS TRATADOS Y DEMAS 

INSTRUMENTOS SOBRE EXTRADICION 

La extradici6n es una instituci6n jurídica que permi 

te a un Estado llamado: requirente, solicitar de un Estado 

llamado: requerid?, la entrega de un individuo que se en-

cuentra fuera del territo~io del Estado requirente, y que 

~a ha refugiado en el Estado requerido para juzgarlo o pa
ra sancionarlo. 

La cuesti6n de la extradici6n está influenciada por 

la política y estrechamente vinculada con el concepto de 
delito político. 

Con la intensificaci6n del terrorismo, se ha adverti 

do lo abs\1rdo de los casos de delincuencia admitidos ·al b~ 

neficio de la ~o extradici6n bajo la etiqueta de delito P2 

lítico. No extradici6n es la negativa del Estado requerido, 

de entregar al Estado requirente al individuo solicitado. 

Los estudios para hallar una definici6n de "delito -

polítiC'r:>" y establecer los límites rn§.s allá di'> los cuales 

deja de considerarse como tal, para los fines de la extra

dición del culpable, son numerosos y se desarrollan a ni-
vel nacional e internacional. 

Los resultados son muy modestos dado que se trata de 

una materia jurídica invariablemente influenciada por cir

cunstancias políticas nacionales e internacionales. 

Puede considerarse como delito político la acci6n u 

omisi6n voluntaria castigada por una ley, que atenta con-

tra la seguridad del Estad0 o contra los poderes y autori
dades del mismo. 

Sin embargo, no existe una definici6n universalmente 

aceptada de delito polítir.o, pues son los Estados quienes 

en presencia de un pedido de extradici6n, deber§.n dar una 
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interpretaci6n, salvo los casos en que tratados internaci~ 
nales imponen la obligación de no aceptar .las razones pal~ 

ticas del delito como obstáculo a la extradición (por ej~ 

plo, en delitos de genocidio, contra la paz, contra las -

leyes humanitarias en caso de conflictos armados, atenta-

. dos contra la vida de un Jefe de Gobierno, etc.). 

No obstante, en los últimos tiempos se ha verificado 

un considerable progreso en respuesta a la preocupaci6n i.!!, 

ternacional sobre la indebida aplicación de la no extradi

ción; resultado de eso es el principio "aut dedere aut judic"'

re", que sigrdfica: entrega o juzga, y que ya ha sido acep

tado en varias convenciones internacionales. 

Es evidente la importancia de la aplicación de este 

principio, gue ofrece a los Estados que por razones políti:_ 

cas o de otra índole no dese~n conceder la extradición de 

un terrorista culpable, la alternativa de someter el caso 

a un juicio a efectuarse con las propias autoridades comp~ 

tentes. 

I.as acciones terroristas, est€n o no caracterizadas 

ae esa forma, se han tratado en instrumentos internaciona

les sobre extradición en relaci6n con las disposiciones r~ 

ferentes a los delitos políticos. La mayoría de los instr~ 

mentas sobre extradici6n incluyen una cláusula con refere~ 
·cia a este tipo de delitos. 

En general, en tales cláusulas se excluyen expres~n 

te los "del.itas políticos" de la categoría de delitos sus

ceptibles de extradición. En esas cláusulas se hace refe-

rencia en algunos casos al contenido de la expresión "deli:_ 

to político". Esa referencia suele hacerse no definiendo 

positivamente la expresión sino excluyendo cie~tos actos -

especificados de la categoría de delitos políticos no sus

ceptibles de extradici6n. 
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Parece haber, principalmente tres maneras de hacer

lo (18): 

l. Incorporando la llamada cláusula "belga" o "de atenta

do", seglin la cual, Aiiertos actos perpetrados contra J~ 

fes de Estado o de Gobierno, no se consideran delitos p~ 

líticos. Pueden encontrarse ejemplos de este tipo de 

cláusula en los siguientes instrumentos: 

a. Acuerdo sobre extradici6n, firmado en Caracas, el 18 

de julio de 1911, par: Ecuador, Perli, Colombia, Boll:_ 

via y Venezuela: 

"Artículo.4.-No se considerar!!. delito político n.i h~ 
cho conexo semejante, el atentado en cualquier formay 

medio contra la vida de la persona de un Jefe de Es

tado". 

b. Código de Derecho Internacional Privado (Código Bus

tamante) ·, anexo a la Convención de Derecho Interna-

cional Privado, suscrita en·1a Habana, el 20 de fe-

brero de 1928: 

"Artículo 357.- No será reputado delito político, ni 

hecho conexo, el de homicidio e asesinato del Jefe -

de un Estado contratante o de cualqui~ra persona que 

en €1 ejerza autoridad". 

c. Convenci6n sobre extradici6n, aprobada en Montevideo, 

el 26 de diciembre de 1933: 

"Artículo 3.-

e) No se reputará delito político el atentado contra 

la persona del Jefe de Estado o de sus familiares". 

d. Convenci~n Centroamericana de Extradición, aprobada 

en Guatemala el 12 de abril de 1934: 

(18) Documentos de la ONU. Documentos oficiales de la Asamblea General, 
vigésimo séptimo perfodo de sesiones. A/C.6/418. 
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"Artículo III.- No se considerarán delitos políticos 
los atentados contra la vida de un jefe de Gob.ierno 

o de funcionarios públicos". 
e. Tratado de Derecho Penal Internacional, aprobado en 

Montevideo, el 19 de marzo de 1940: 

"Artículo XXIII.- No será reputado delito político, 

ni hecho conexo, el homicidio o átentado contra la -
vida del Jefe de un Estado contrat.ante". 

f. Convenci6n Europea sobre Extradici6n, aprobada en P~ 
r1s el 13 de diciembre de 1957: 

. "Artículo 3 .- • 
c) A los fines de esta Convenci6n, no se considera

rándelitos políticos el homicidio o la tentativa de 

homicidio de un Jefe de Estado o de sus familiares". 

2. Disponiendo que ciertas actividades o delitos especifi
cados, distintos de los abarcados por la cláusula "bel

ga", no constituyen delitos p0líticos. 

Entre los siguientes instrumentos, que parecen hacer 
una distinci6n de formas sociales y políticas de terro

rismo pueden encontrarse ejemplos de este enfoque en -

los casos que se mencionan a continuaci6n: 

a. Tratado sobre la extradici6n de criminales y sobre -

la protacci6n contra el anarquismo,· aprobado en Méx,! 
co, el 28 de enero de 1902: 

"Artículo 2.- No serán reputados delitos políticos -
].os actos que estén calificados de anarquismo • 

b. Convenci6n Centroamericana de Extradici6n, aprobada 

en Guatemala, el 12 de abril de 1934: 

"Artículo III.- No se considerarán delitos políticos 

• los atentados anarquistas". 
c) Resoluciones sobre extradici6n, aprobadas por el In~ 

tituto de Derecho Internacional, en 1892: 
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"Artículo 14.- A fines de aplicación de las normas 
precedentes, no se considerarán delitos políticos 
los hechos delictivos que atenten contra las bases 
de toda organizaci6n social y no sólo contra un Est~ 
do determinado o contra una forma de gobierno dada". 

d. Proyecto modelo de un tratado de extradición, prepa

rado en 1931, por una subcomisión de la Comisión In
ternacional· Penal y Penitenciaria: 
"Artículo 6.- Se considerarán también delitos comu

nes todos los delitos que atenten no contra la auto

ridad de un Estado dado, sino contra la autoridad -
del Estado en general". 

e. Proyecto de Convención sobre Extradición," aprobado -
por el Consejo Interamericano de Jurisconsultos, en 

1959: 

"Artículo 10.- • 
f) A los efectos de este artículo, no podrán ser co~ 
siderados como delitos políticos el genocidio ni, en 

gene;al, los delitos de lesa humanidad, cometidos 
tanto en tiempo de paz como ::in tierr.po de guerra". 

Argentina hizo la siguiente reserva respecto a e~ 
ta disposición: 

"La delegaci6n argentina interpreta que entre los 

delitos de lesa humanidad están comprendidos los gra 
ves actos de terrorismo". 

f. Resoluciones sobre Extradici6n, aprobadas por el In~ 
tituto de Derecho Internacional: 

"Artículo 13.- • 

c) Los actos cometidos en el curso de una insurrec-
ci6n o de una guerra civil, por cualquiera de las -
dos partes en lucha y en interés de su cauza, sólo -

podrán ser motivo de extradici6n si constituyen ac-
tos odiosos de barbarie y de vandalismo prohibidos -
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por las leyes de la guerra, y s6lo cuando la guerra 

civil haya terminado". 

g. Proyecto modelo de un tratado de extradici6n, prepa
rado en 1931, por una subcomisi6n de la Comisi6n In
ternacional Penal y Penitenciaria: 
"Artículo 6 • ..;. • 

tampoco se considerarán tales el asesinato o la ten
tativa de asesinato de otras personas (distintas del 
Jefe de Estado) , si se cometieren en forma especial

mente bárbara o cruel". 

h. ConcJusiones aprobadas por el Comité Jurídico Inter~ 

mericano en su estudio sobre delitos políticos, de -

1959: 

3) No son delitos políticos los crímenes de barbarie 

y vandalismo, y en general todas las infracciones -
que excedan esos límites lícitos del ataque y la de

.fensa". 

3. Incluyendo una cláusula que disponga que los delitos en 

los.que predominan los elementos pro~ios del delito co
mún no son delitos políticos. En los siguientes instru

mentos pueden encontrarse ejemplos de este enfoque: 

a. Resoluciones sobre extradici6n, aprobadas p0r el In~ 

tituto de Derecho Internacional: 

"Artículo 13.-

2. Tampoco se aceptará (la extradici6n) por infrac-
ciones mixtas o conexas con crímenes o delitos polí

ticos, también llamados delitos políticos relativos, 

excepto cuando se trate dP los delitos más graves 
desd~ el punto de vista de la moral y el derecho co

mún, como el a~esinato, el homicidio, el envenena- -
miento, las mutilaciones y las lesiones graves volu~ 

tarias y premeditadas, las tentativas de cometer de-
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lites de ese tipo y los atentados contra bienes me-

diante incendio, explosi6n e inundaci6n, así corno -

los robos graves, especialmente los que se cometen a 
mano armada y con violencia". 

b. Proyecto de Convención sobre Extradición, aprobado -

en 1928, por la Asociaci6n de Derecho Internacional: 

"Artículo 7 .- •• No obstante, 

se concederá la extradici6n de toda persona acusada 

o condenada por un delito que haya ocasionado la péE 

dida de vidas humanas o daños físicos graves, sin t~ 

ner en cuenta la naturaleza política del delito que 

se le impute". 
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INSTRUMENTOS INTERNACIONALES RELATIVOS A LA 

PREVENCION Y A LA REPRESION DEL TERRORISMO 



CAPITULO III 
INSTRUMENTOS INTERNACIONALES RELATIVOS A LA 

PREVENCION Y A LA REPRESION DEL TERRORISMO 

Las convenciones o instrumentos internacionales que 

son objeto del presente capítulo, tratan directa o indireE 

tamente del terrorismo, o contienen disposiciones especia

lee relativas a esta cuesti6n. 

Teniendo presente que algunos de estos tratados tie

nen un mismo origen, para facilitar la exposici6n se agru

pan segGn las organiz<iciones lnternaci.onales b2jo cuyos 

auspicios fueron concluidos o elaborados. 

A. CONVENCION PARA LA PREVENCION Y REPRESION DEL TERRORIS

MO, CONCERTADA EN GINEBRA, BAJO LOS AUSPICIOS DE LA SO
CIEDAD DE "NACI.ONES, EL 16 DE NOVIEMBRE DE 1937 

A raíz del asesinato del rey Alejandro I, de Yugosl~ 

via, y del Sr. Louis Barthou, Presidente del Consejo de la 

Rep(iblica Francesa, ocurrido en Marsella, el 9 de octubre 

de 1934, el Gobierno Yugoslavo present6 al Consejo de la -

Sociedad de Naciones, en virtud del párrafo 2,del artículo 

11, del Pacto de Sociedad de Naciones, una demanda de in-

vestigaci6n, en la que se acusaba de complicidad a un go-

bierno extranjero. 

Por carta de fecha 9 de diciembre de 1934, el gobie,E 

no francés remiti6 al Consejo de la Sociedad de Naciones, 

un informe que contenía los principios generales que po- -

dían servir de.base para concluir una convenci6n interna

cional encaminada a reprimir los crímenes cometidos con f~ 

nes de "terrorismo políti:::o"(l 9 ) • 

(19) Sociedad de las Naciones. Journal Official. 1934, pág. 1839. 
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El 10 de diciembre de 1934, el Consejo de la Socie-

dad de Naciones, adopt6 por unanimidad una resoluci6n pro

puesta por el representante del Reino Unido de Gran Breta

ña e Irlanda del Norte, en la cual decidía constituir un 

Comité de expertos encargado de elaborar un anteproyecto 

de convenci6n internacional para reprimir las actividades 

emprendidas o los crímenes cometidos con fines de "terro-

rismo político". 
En esta r~soluci6n, reproducida en parte a continua

ci6n, se determinaba la composición del Comité de Exper-

tos. 

"El Consejo, 

Recuerda que todos los Estados est&n obligados a no 

alentar y a no tolerar en su territorio ninguna act~ 

vidad terrorista con fines políticos¡ 

Recuerda también que ningú? Estado debe dejar de pr~ 

venir y reprimir los actos de esta índole y de pres

tar ayuda, para estos fines, a los gobiernos que se 

la pidan¡ 

El Consejo, 

Considerando que las reglas de Derecho Internacional 

relativas a la represi6n de las actividades terrori~ 

tas carecen en el momento actual de precisión sufi

ciente para garantizar, de manera eficaz, la cooper~ 

ción internacional, a este respecto: 

Decide constituir un Comité de expertos encargado de 

hacer un estudio de esta cuesti6n con miras a elabo

rar un anteproyecto de convenci6n internacional para 

la represi6n de las actividades emprendidas o de los 
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crímenes cometidos con fines de terrorismo político; 

Decide que este Comité esté compuesto de 11 miembros 

e invita a los Gobiernos de Bélgica, Chile, España, 

Francia, Hungría, Italia, Polonia, Reino Unido, Rum~ 

nia, Uni6n de Repúblicas Socialistas Soviéticas y -

Suiza, a que nombren un miembro cada uno; 

Remite a ese Comité el estudio de las sugerencias 

presentadas al Consejo por el gobierno francés e in

vita a los gobiernos que deseen presentar sugeren- -

cias a que las envíen al Secretario General para que 

las examine dicho Comité; 

Invita a ese Comité a que presente un informe al Con 

sejo con miras a la aplicaci6n por éste del procedi

miento previsto en la resolución de la Asamble~ de -

25 de septiembre de 1931, sobre la elaboraci6n de -
convenc.ione;, generales negociadas bajo los auspicios 

de la Sociedad de Naciones". 

De conformidad ;on esta resoluci6n, el Comité de Ex

pertos, celebr6 dos períodos de sesiones en 1935 y 1936, y 

aprob6 un anteproyecto de convención sobre la prevenci6n y 

represi6n del terrorismo. El 10 de octubre de 1936, la 

Asamblea de la Sociedad de Naciones, aprobó la resolución 

siguiente: 

"La Asamblea, 

Tomando nota del segundo informe del Comité para la 

Represi6n Internacional del Terrorismo, 

Reconociendo el interés que para la consolidación de 

la paz tiene la conclusión de una convención sobre -

la prevención y represión del terrorismo, 

Considerando, no obstante, que las respuestas de los 

Gobiernos relativas al proyecto elaborado por el Co-
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mité y los debates celebrados en la Primera Comisi6n, 

han mostrado la incertidumbre de ciertos gobiernos 

al respecto, incertidumbre que conviene disipar: 

Expresa la opini6n de que la convenci6n propuesta, 

inspirándose en el principio de que todo Estado debe 

abstenerse de intervenir en la vida política de 

0tros ~stados, debe tener principalmente por objeto: 

1) Prohibir la preparación y ejecuci6n de atentados 

terroristas en todas sus formas contra la vida y la 

libertad de las personas que participan en el funci-9_ 

namiento de los poderes o de los servicios públicos 

extranjeros; 

2) Prevenir efectivamente tales atentados y, eape- -

cialmente establecer una colaboración entre los Est~ 

dos con miras a facilitar el pronto descubrimiento 

de los preparativos de dichos aétos; 

3) Reprimir los atentados de carácter terrorista pr.9. 

piamente dicho que tengan carácter internacional por 

razón del lugar de su preparación o de su ejecuci6n, 

o por la nacionalidüd de sus participantes o de sus 

víctimas. 

Recomienda al Comité que revise sus conclusiones so

bre el proyecto, teniendo presentes las observacio-

nes contenidas en las respuestas de los gobiernos o 

expresadas en el curso de los debates, a fin de que 

el Consejo convoque a una conferencia diplomática -

en 1937". 

El Comité de Expertos celebr6 un tercer período de -

sesiones, en 1937·, en el. cual revis6, conforme a dicha re

solución de la Asamblea, el anteproyect.o de convención, -

que fue presentado a una conferencia internacional que se 

celebró en Ginebra, del lo. al 16 de noviembre de 1937. 
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Sobre la base de este anteproyecto, la Conferencia -
aprobó el 16 de noviembre de 1937, la "Convenci6n para la 

Prevenci6n y Represión del Terrorismo". 

Esta Convención reafirma en el párrafo lo. del artí

culo 1, el principio de derecho internacional según el 

cual: "Es un deber de todo Estado abstenerse de todo hecho 

destinado a favor~cer las actividades terroristas dirigi-

das contra otro Estado e impedir los actos p0r los cuales 

se manifiesten". 

La Convenci6n define la noción de terrorismo, subra

yando su carácter político. En el párrafo 2o. del artículo 

1, se da de esa noci6n una definición descriptiva y abs- -

tracta, que enuncia, en términos generales, las caracterí~ 

ticas del terrorismo. Califica de "actos de terrorismo" a: 

"Los hechos criminales dirigidos contra un Bstado y cuyo 

fin o naturale.za es provocar el terror an personalidades 

determinadas, en grupos de personas o en el público". 
' . 

Esta definición precede a una lista de actos concre-

tos y precisos de terrorismo, que se enumeran a continua-

ci6n en el artículo 2, con carácter limitativo: 

"Artículo 2.- Cada una de las Altas Partes contratan

tes deberá prever en su legislación penal, si no es

tán ya previstos, los hechos siguientes cometidos en 

su territorio, si están dirigidos contra otra A1ta -

Parte contratante y si constituyen actos de terrori~ 

mo en el sentido del primer artículo: 

1) Los hechos intencionales dirigidos contra la vida, 

la integridad corporal, la salud o la libertad: 

a) De los Jefes de Estado, de las personas que 

ejerzan las prerrogativas de Jefe de Estado, de 

sus sucesores hereditarios o designados; 

b) De los cónyuges de las personas anteriormente 

mencionadas; 



97 

c) De las personas revestidas de funciones o de -

cargos públicos, cuando el hecho.haya sido carnet~ 

do en raz6n de las funciones o cargos que ejerzan 

esas personas. 

2) El hecho intencional que consista en destruir o -

en dañar bienes públicos o destinados a un uso públi 

co que pertenezcan o est€n sujetos a la autoridad de 

otra Alta Parte contratante. 

3) El hecho intencional que ponga en riesgo vidas h~ 

manas por la creaci6n de un peligro público. 

4) Las tentativas de cometer las infracciones previs 

tas por las disposiciones arriba indicadas del pre

sente artículo. 

5) El hecho de fabricar, procurarse, conservar o pr~ 

veer armas, municiones, materias explosivas o sustaQ 

cias nocivas, para la ejec~ci6n, en cualquier país -

que sea, de una infracci6n prevista por el presente 

artículo". 

La Convenci6n obllga a todo Estado Parte a prever en 

su 1egislaci6n penal los actos enumerados, si se cometen ~ 

en su territorio contra otro Estado Parte y si constituyen 

.actos de terrcrismo en el sentido del párrafo 2o., del ar

tículo l. 

Todo Estado Parte tambi€n debe prever en su legisla

ci6n penal los actos de complicidad (asociaci6n o alianza, 

instigaci6n directa y pública, participaci6n, etc.), come

tidos en su territorio contra otro Estado Parte, cualquie

ra que sea el país en que estos actos se realicen (artícu

lo 3). 

En su artículo 14, la Convenci6n requiere la repre-

si6n de ciertos hechos que tienen relaci6n con un acto de 

terrorismo, sin someterlos, sin embargo, a las mismas nor-
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mas establecidas para las infracciones a que se refieren -

los artículos 2 y 3. Esos hechos se refieren a la fabrica
ción, alteración, falsificaci6n y uso indebido de pasapor

tes u otros documentos semejantes. 

Se establece un régimen de extradici6n según el cual, 

dichas infracciones deben figurar entre los casos de extr~ 

dici6n en todos los tratados de extradición celebrados o 

por celebrarse entre los Estados Partes (artículo 8). La 

Convención impone-a éstos la obligación de entregar a la 

persona culpable de una inf~acci6n terrorista, o bien, so

meterla a juicio¡ consagrando la regla tradicional: "aut 

dedere aut judicare" (entrega o juzga), en el caso en que el 

individuo reclamado es nacional del Estado requerido y és

te no admite el principio de la extradición de nacionales 

(artículo 9), así como en el caso en que el individuo re-

clamado es extranjero (artículo 10). 

La Convenc~ón contiene adem§s disposiciones relati-

vas a la colaboración entL·e las autoridades judiciales (a_E 

tículo 17). 

La Convención deja a s~lvo las penas aplicables, el 

procedimiento, el juicio, el régim2n de circunstancias ate 

nuantes, a~í como el derecho de gracia y de amnistía, que 

dependen en cada país de las normas de su legislación in-

terna, sin que jam§s pueda resultar impunidad de una lagu

na en los textos de esa legislación en materia penal (art1 

culo 19). 

B. INSTRUMENTOS ELABORADOS EN LAS NACIONES UNIDAS 

Los inst~entos de que se trata han sido elaborados 

como parte de los trabajos de las Naciones Unidas relati-

vos al desarrollo progresivo y a la codificación del dere

cho internacional o al mantenimiento de la paz y de la s~

guridad internacionales. 
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l. Proyecto de C6digo de delitos contra 1~ paz y la segur~ 

dad de la humanidad, preparado por la Comisi6n de Dere

cho Internacional, en su sexto período de sesiones, en 

1954. 

En su resoluci6n 177 (II), de 21 de noviembre de 

1947, la Asamblea General encarg6 a la Comisi6n de Derecho 

Internacional, la tarea de preparar un proyecto de c6digo· 

de delitos contra la paz y la seguridad de la humanidad( 20). 

Cabe señalar que, en el momento de la e1aboraci6n 

del proyecto de c6digo, la Secretaría present6 a la Comi-

si6n de Derecho Internacional un memorándum que, en su te.E_ 

cera parte, relativa a diversos delitos internacionales -

que debían tenerse en cuenta en ese proyecto, contiene los 

siguientes párrafos, bajo el título de: "Actos de TerroriE_ 

moque afectan a las relaciones internacionales": 

"El c6digo debe reprimir el· hecho de haber suscitado, 

favorecido o tolerado actividades tendientes a crear 

el terro~ en el terri~orio de otro Estado. Estas ac

tividades pueden consis~ir o bien en atentados diri

gidos contra personas investidas de funciones o car

gos públicos o contra bienes públicos, o bien, en -

atentados que creen un peligro común y amenacen la 

vida de cualesquiera elementos de la poblaci6n". 

Se trata en la práctica de encontrar una fórmula que 

abarque los casos graves previstos en la Convenci6n para -

la prevenci6n y represi6n del terrorismo concluida en Gin~ 

bra el 16 de noviembre de 1937, bajo la €gida de la Socie

dad de Naciones. 

(20) Informe de la Comisión de Derecho Internacional en su sexto perr~ 
do de sesiones (A/2693), págs. 9 a 12. 
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El proyecto de c6digo consta de cuatro artículos, y 

trata del terrorismo en los p~rrafos 4 y 6 del artículo 2, 

los cuales se describen a continuaci6n: 

"Artículo 1.- Los delitos contra la paz y la seguri-

dad de la humanidad definidos en el presente C6digo, 

son delitos de derecho internacional, que importan 

la responsabilidad penal de los individuos que los -

cometan". 

Artículo 2.- Son delitos contra la paz y la seguri-

dad de la humanidad los siguientes actos: 

d) El hecho de que las autoridades de un Estado tal~ 

ren, estimulen u organicen bandas armadas destinadas 

a hacer incursiones en el territorio de otro Estado, 

o que toleren bandas armadas que se sirvan de su te

rri toria como base de operaciones o punto de partida 

para hacer incursiones en el territorio de otro Es

tado, así como el hecho de participar directamente 

en tales incursiones. 

f) El hecho de que las autoridades de un Estado em

prendan o estimulen actividades terroristas en otro 

Estado, o la tolerancia por las autoridades de un -

Estado de actividades organizadas, encaminadas a rea 

lizar actos terroristas en otro Estado". 

El proyecto de c6digo tambiE!in incluye "los actos que 

constituyen conspiraci6n, instigaci6n directa, tentativa y 

complicidad en_ la comisi6n de cualquiera de los delitos d~ 

finidos en los p~rrafos anteriores del presente artículo". 

2. Declaraci6n sobre los principios de Derecho Lnternacio

nal referentes a las relaciones de amistad y a la coop~ 

~aci6n entre los Estados, de conformidad con la Carta -
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de las Naciones unidas, aprobada por la Asamblea Gene-

ral, en su resolución 2625 (XXV), de 24 de octubre de -

1970. 

El 24 de octubre de 1970, la Asamblea General, en 

virtud de su resolución 2625 (XXV), aprobó una Declaración 

basada en los trabajos del Comité Especial de los Princi-

pios de Derecho Internacional, referentes a las relaciones 

de amistad y a la cooperación entre los Estados, que se -

reunió entre 1963 y 1970(2 l) • 
Esta declaración comprende una disposición relativa 

al terrorismo, que figura en la sección titulad<i: "El priE_ 

cipio de que los Estados, en sus relaciones internaciona

les, se abtendrán de recurrir a la amenaza o al uso de la 

fuerzá contra la integridad territorial o la independencia 

política de cualquier Estado, o en cualquier otra forma iE_ 

compatible con los propósitos de· las Naciones Unidas". 

Otra disposición relativa al terrorismo figura en la 

sección titulada: "El pr.incipio r~lativo a l.a obligación 

de no inter\fenir en los asuntos que son de la jurisdicci6n 

interna de los Estados, de conformidad con l.a Carta". 

Se reproduce a continuación el texto de estas des 

"disposiciones, así como el. de otras que le son aplicables 

a toda la Declaración: 

"La Asamblea General, 

Solemnemente proclama los siguientes principios: 

El principio de que los Estados, en sus relaciones 

internacionales, se abstendrán de recurrir a la ame-

(21) Documentos de la ONU. Documentos oficiales de la Asamblea General. 
Vigésimo séptimo período de sesiones. Documento A/C.6/418. 
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naza o al uso de la fuerza contra la integridad te-

rritorial o la independencia política de cualquier 

Estado, o en cualquier otra forma incompatible con 

los prop6sitos de las Naciones Unidas. 

Todo Estado tiene el deber de abstenerse de organi-

zar, instigar, ayudar o participar en actos de gue-

rra civil o en actos de terrorismo en otro Estado, o 

de consentir actividades organizadas dentro de su t~ 

rritorio encaminadas a la comisi6n de dichos actos, 

cuando los actos a que se hace referencia en el pre

sente párrafo, impliquen el recurrir a la amenaza o 

al uso de la fuerza. 

Ninguna de las disposiciones de los párrafos prece-

dentes se ~nterpretarán en el sentido de que amplía 

o disminuye en forma alguna el alcance de las dispo

siciones de. la Carta relativas a los casos en que es 

legítimo el uso de la fuerza. 

El principio relativo a la obligaci6n de no interve

nir en los asuntos que son de la jurisdicci6n inter

na de los Estados, de conformidad con la Carta. 

Ningún Estado puede aplicar o fomentar el uso de me

didas econ6micas, políticas o de cualquier otra índ2 

le para coaccionar a otro Estado, a fin de lograr -

que subordine el ejercicio de sus derechos soberanos 

y obtener de 'él ventajas de cualquier orden. 

Todos los Estados deberán tambi~n de abstenerse de 

organizar, apoyar, fomentar, financiar, instigar o 

tolerar actividades armadas, subversivas o terroris

tas encaminadas a cambiar por la violencia el régi

men de otro Estado, y de intervenir en las luchas i~ 
teriores de otro Estado. 
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Nada en los párrafos precedentes deberá interpretar

se en el sentiqo de afectar las disposiciones perti

nentes de la Carta, relativas al mantenimiento de la 

paz y la seguridad internacionales. 

Declara que: 

Por lo que respecta a su interpretaci6n y aplicaci6n, 

los principios que anteceden están relacionados en

tre sí y cada uno de ellos deberá interpretarse en -

el contexto de los Lestantes. 

Declara además que: 

Los principios de la Carta incorporados en la prese~ 

te Declaración, constituyen principios básicos de De 

recho Internacional y, por consiguiente, insta a to

dos los Estados a que se g~íen por esos principios -

en su comportamiento internacional, y a que desarr~ 

llen sus relaciones mutuas sobre la base del estric

to cmoplimiento de esos principios". 

3. Convención s0bre la prevención y el castigo de los deli 

tos contra personas internacionalruente protegidas, in-

r.luyendo a los agentes diplomáticos, de 14 de diciembre 

de 1973. 

En su resolución 3166 (XXVIII) de fecha 14 de dicie~ 

bre de 1973, la Asamblea General de la Naciones Unidas, P.!:!. 

blicó la "Convención sobre la prevención y el castigo de 

los delitos contra las personas internacionalmente protegi 

das, incluyendo los agentes diplomáticos"< 22), en la que~ 

trata de los crímenes contra los agentes diplomáticos y --

(22) Documentos de la ONU. Documentos oficiales de la Asamblea General. 
Vigésimo octavo perfodo de sesiones. Documento (A/9407). 
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otras personas protegidas por el Derecho Internacional. 

De acuerdo con el artículo l,de la Convenci6n, "per

sona internacionalmente protegida es un Jefe o dirigente -

de Estado, incluyendo cualquier miembro de un cuerpo cole

giado que ejerza las funciones de Jefe de Estado, un mini~ 

tro de asuntos extranjeros y los miembros de su familia -

que lo acompañen; así como cualquier representante, ofi- -

cial o agente de un Estado o de una organizaci6n interna

cional, que goce conforme a derecho internacional de pro-

tecci6n especial". 

Conforme al segundo p§.r.cafo del artículo 1, "presun

to delincuente es una persona respecto de la cual existe -

suficiente evidencia para determinar que ha cometido o PªE 
ticipado en uno o más de los crímenes establecidos en el -

artículo 2". 

El artículo 2 establece que: 

"l. La com.ísi6n' intencional de: 

a) Un asesinato, secuestro u otro ataque a la persona 

o la libertad de una persona internacionalmente pro

tegida; 
b) un ataque violento a los.locñles oficiales, habi

taci6n o a los medios de traP.sporte de una persona -

internacionalmente protegida, como el daño a su per

sona o a su libertad; 

c) Una amenaza de cometer un ataque semejante; 

d) Un atentado a cometer un ataque semejante; 

e) Un acto que constituya participaci6n, como la com 

plicidad en cualquier ataque semejante; 

Será considerada por cada Estado Parte un crímen ba

jo su ley nacional. 

2. Cada Estado Parte hará que esos crímenes se casti

gan con penalidades apr.opiadas, los cuales tomarán en 
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consideraci6n su naturaleza grave. 
3. Los párrafos 1 y 2 de este artículo, de ninguna man~ 

ra derogan las obligaciones de los Estados Partes bajo 

el Derecho Internacional, los cuales tomarán las medi-

das apropiadas para prevenir otros ataques sobre la pe~ 

sona, la libertad o dignidad de una person.a internacio

nalmente protegida". 

El artículo 3 determina la jurisdicci6n de los Esta

dos en los siguientes casos: 

"l. Ca.la Estado Parte tomar& las medidas necesarias para 

estabiecer su jurisdicci6n sobre los crím~nes estableci 

dos en el artículo 2, en los siguientes casos: 

a) cuando el crímen se cometa en su territorio o a bor

do de un barco o aeronave registrada en ese Estado¡ 

b) cuando el presunto delincuente sea nacional de ese 

Estado¡ 

c) Cuando el crímen se cometa· contra una persona inter

nacionalmente protegida, definida en el artículo 1, el 

cual goza de su status en virtud de sus funciones, las 

cuales ejerce en favor o a nombre de ese Estado. 

2. Cada Estado Parte además tomará las medidas necesa-

rias para establecer su jurisdicci6n sobre esos crl.me-

nes, en los casos en que el presunto delincuente esté -

presente en su territorio y no se le ext~adite conforme 

al artículo 8, a cualquiera de los Estados mencionados 

en .el párrafo 1, de este artículo". 

El artículo 4 se refiere a la cooperación en la preven

ci6n de los crímenes establecidos en el artículo 2, media~ 

te la adopci6n de medidas preveutivas relativas a la prep~ 

raci6n de esos crímenes, y ei intercambi0 de informaci6n -

entre los Estados partes. 
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· Dentro del artículo 7 se consagra el principio "aut -

dedere aut judicare" (entrega o juzga) , que establece: "El E~ 

tado Parte en cuyo territorio se encuentre el presunto de

lincuente, si no lo extradita, será sometido sin excepci6n 

y sin demora a sus autoridades competentes para los prop6-

sitos de la prosecuci6n, a través de los procedimientos, 

de acuerdo con la ley de ese Estado". 

En cuanto a la extradici6n, el artículo 8, establece 

que: "Los Estados Partes se comprometen a incluir los crí

menes establecidos en el ~rtículo 2, como ofensas que dan 

lugar a la extradición, en todos los tratados futuros que 

se celebren entre ellos". 

"Será garantizado el tratamiento justo al presunto -

delincuente, en todas las etapas del procedimiento" (artí

culo 9). 

"Los Es.tados Partes proporcionarán las n:iedidas de 

asistencia en relaci6n con los procedimientos criminales -

aportados respecto de l.os crímenes establecidos en el arti 

culo 2~ (artículo 10) •. 

De acuerdo al artículo 11, "el Estado Parte donde el 

presunto delincuente sea perseg~ido, comunicará el result~ 

do final del procedimiento al Secretario General de las N~ 

cienes.Unidas, quien transmitirá la informaci6n a los 

otros Estados Partes". 

4. Convenci6n Internacional contra la toma de rehénes, del 

17 de diciembre de 1979. 

Con fecha 17 de diciembre de 1979, la Asamblea General 

de las Naciones Unidas, adopt6 su resolución 34/146, en la 

cual se concert6 la "Convenci6n Internacional contra la t.2_ 

ma de rehénes ".( 23 ) , y se reconoce "c¡ue exü;te una necesi--

(23) Documentos de la ONU. Document~s oficiales de la Asamblea General. 
Trigésimo cuarto perfodo de sesiones. Documento (A/34/819); 
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dad urgente de fomentar la cooperaci6n internacional entre 

los Estados con miras a elaborar y adoptar medidas efica-

ces para la prevención, el enjuiciamiento y el castigo de 

todos los actos de toma de rehénes, como manifestaciones -

del terrorismo internacional". 

El artículo l, de la Convención etablece que: 

"l. Toda persona que se apodere de otra (que en adelant~ 

se denominará "el rehén") o la detemga, y amenace con -

m~tarla, herirla o mantenerla detenida a fin de obligar 

a un tercero, a saber: un Estado, una organización in-

ternaciunal intergubeLna!Ilental, una persona natural o -

jurídica o un grupo de personas, a una acción u omisión 

como condición explícita o implícita para la liberación 

del rehén, comete el delito de toma de rehénes en el 

sentido de la presente Convención. 

2. Toda persona que: 

a) Intente cometer un acto de" toma de rehénes, o 

b) Participe como cómplice de otra persona que cometa o 

intente cometer un acto de toma de rehénes, 

Comete igualmente un delito en el sentido de la presente 
Convención". 

"Cada Estado Parte establecer.á, pa~a Jos delitos pr~ 

vistos en el artículo 1, penas adecuadas que tengan en 

cuenta el carácter grave de los mismos" (artículo 2). 

De conformidad con el párrafo lo. del artículo 3, 

"el Estado Parte en cuyo territorio el delincuente tenga 

detenido al rehén, adoptará todas las medidas que conside

re apropiadas para aliviar la situación de éste, en parti

cular para asegurar su libera::::ión y, una vez que haya si.do 

lib~rado, para facilitar, cuando proceda, su salida del -
país". 
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El artículo 4, establece la cooperación de los Esta

dos Partes en la prevención de los delitos previstos en el 
artículo 1, a través de la adopción de medidas que impidan 

la preparación en sus respectivos territorios de tales de

litos, así como medidas para prohibir la organización, y -

comisión de actos de toma de rehénes, y el intercambio de 

información entre los Estados Partes. 

El artículo.5, establece la jurisdicción de los Est~ 

dos de la siguiente manera: 

"l. Cada Estado Parte adoptará las medidas que sean nec~ 

sarias para establecer su jurisdicción sobre los deli

tos previstos en el artículo 1, que se cometan: 

a) En su territorio o a bordo de un barco o de una aer~ 

nave matriculados en ese Estado¡ 

b) Por sus nacionales, o por personas apátridas que re

sidan habitualmente en su territorio si, en este último 

caso, ese Estado lo considera apropiado¡ 

e) Con el fin de obligar a ese Estado a una acción u 

omisión¡ o 

d) Respecto de un rehén que sea nacional de ese Estado, 

si este último lo considc~a apropiado. 

2. Cada Estado Parte adoptará asímismo las medidas que 

sean necesarias para establecer su jurisdicción respec

to de los delitos previstos en el artículo 1, en el ca

so de que el presunto delincuente se encuentre en su t~· 

rritorio y dicho Estado no acceda a conceder su extradi 

ci6n a ninguno de los Estados mencionados en el párrafo 

lo. del presente artículo. 

3. La presenLe Convención no excluye ninguna jurisdic-

ción criminal ejercida de conformidad con el derecho i~ 
terno". 
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En cuanto a la detenci6n del delincuente, el artículo 6 

establece que: 

"l. Si considera que las circunstancias lo justifican, -
todo Estado Parte en cuyo territorio se encuentre el -

presunto delincuente procederá, de conformidad con su -

legislaci6n, a su detenci6n o tomará otras medidas para 

asegurar su presencia por el período que sea necesario. 

a fin de permitir la iniciaci6n de un procedimiento pe

nal o de extradici6n. Ese Estado Parte procederá inrne-

diatamente a una investigaci6n preliminar de los hechos. 

2. La detenci6n y las otras medidas a que se refiere el 

párrafo lo., del presente artículo, será notificada sin 

demora, directamente o por conducto del Secretario Ge

neral de las Naciones Unidas: 

a) Al Estado en cuyo territorio se haya cometido el de

lito: 
b) Al Estado contra el cual haya sido dirigida o inten

tada la coacci6n: 

e) Al Estado del que sea nacional la persona natural o 

jurídica contra la cual haya sido dirigida o.intentada 

la coacci6n: 

d) Al Estado del cual sea nacional el rehén o en cuyo 

territorio tenga su residencia habi tu.al: 

e) Al Estado del cual sea nacional el presunto delin- -

cuente o, si éste es apátrida, al Estado en cuyo terri

torio tenga su residencia habitual: 

f) A la organizaci6n internacional intergubernamental -

contra la cual se haya dirigido o intentado la coacci6n: 

g) A todos los demás Estados interesados. 

3. Toda persona respecto de la cual .se adopten las medi:_ 

das mencionadas en el párrafo lo., del presente artícu

lo tendrá derecho : 
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a) A ponerse sin demora en cornunicaci6n con el represeE 

tante competente más pr6xirno del Estado del que sea na

cional o de aquél al que, por otras razones, competa el 

establecimiento de esa comunicación o, si se trata de -

una persona apátrida, del Estado en cuyo territorio teE 

ga su residencia habitual; 

b) A ser visit.ada por un representante de ese Estado". 

"El Estado Parte en que se entable una acci6n penal 

contra el presunto delincuente comunicará, de conformidad 

con su legislaci6n, el resultado final de esa acción al S~ 

cretario Gemral delas Naciones Unidas, quien transmitirá 

~a información a los demás Estados interesados y a las or

ganizaciones internacionales intergubernarnentales pertineE 

tes (artículo 7) ". 

En el priffier párrafo del artículo 8, se consagra el 

principio: "aüt· dedere aut judicare" (entrega o juzga), de la 

siguiente manera:. 

"1. El Estado Parte en cuyo terri tol:"io sea hallado el pr~ 

sunto delincuente, si no concede su extradición, estará 

obligado a someter el caso a l~s autoridades competen-

tes a efectos de enjuiciamiento, sin excepción alguna y 

con independencia de que el delito haya sido o no come

tido en su territorio, según el procedimiento previsto 

en la legislaci6n de ese Estado. Dichas autoridades to

rnarán su decisión en las mismas condiciones que las 

aplicables a los delitos comunes de carácter grave de -

acuerdo con el derecho de tal Estado. 

2. Toda persona respecto de la cual se entable un proc~ 

dimiento en relación con cualquiera de los delitos pre

vistos en el artículo 1, gozará de las garantías de un 

trato equitativo en todas las fases del procedimiento, 

incluido el goce de todos los derechos y garantías pre-
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vistos.en el derecho del Estado en cuyo territorio se -

encuentre". 

"No se accederá a la solicitud de extradici6n de un 

presunto delincuente, de conformidad con la presente Con-

venci6n, si el Estado Parte al que se presenta la solici-

tud tiene motivos fundados para creer: 

a) Que la solicitud de extradici6n por un delito menciona

do en el artículo 1, se ha hecho con el fin de perseguir b 

cdstigar a una persona por causa de su raza, religi6n, na

cionalidad, origen étnico u opinión política; o 

b) Que la posici6n de esa persona pueda verse perjudicada: 

Por alguna de las razones mencionadas en el inciso a) , 

del presente párrafo, o 

Porque las autoridades competentes del Estado que es

té facultado para ejercer derechos de protecci6n, no 

puedan comunicarse con ella (artículo 9)" 

El artículo 10, establece ~ue: "Los delitos previs-

tos en el artículo 1, se considerarán incluidos entre los 

delitos que dan lugar a extradici6n en todo tratado de ex

tradición celebrado entre Estados Partes. Los Estados Par

tes, se comprometen a incluir tales delitos come casos de 

extradici6n en todo tratado de extradición que celebren e_!! 

tre sí en el futuro". 

"Los Estados Partes se prestarán la mayor ayuda posible 

en relaci6n con todo proceso penal respecto de los delitos 

previstos en el artículo 1, incluso el suministro de todas 

las pruebas necesarias para el proceso que obren en su po
der (artículo 11)". 

De acuerdo con el art::'.culo 12, "La presente Convención 

no se aplicará a un acto de toma de rehénes cometido dura!! 
te conflictos a.rmados". 

El artículo 13, aclara que: "La presente Convenci6n no 

será aplicable en el caso de que el delito haya sido come-
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tido dentro de un s6lo Estado, el rehén y el presunto de-

lincuente sean nacionales de dicho Estado y el presunto d~ 

lincuente sea hallado en el territorio de ese Estado". 

C. CONVENIOS CELEBRADOS 3..l\JO LOS AUSPICIOS DE LA ORGANIZA

CION DE AVIACION CIVIL INTERNACIONAL. 

Es evidente que estos Convenios no se refieren direE 

tamente al terrorismo, sin embargo, es posible que los ac

tos que caen dentro de su ámbito de aplicaci6n se cometan 

de manera que presanten las mismas características del te

rrorismo. 

Durante los últimos años, los actos que atentan con

tra la seguridad de la a\·iaci6n civil internacional se han 

mul.tipl.icado y generalizado en una medida inquietante. En 

algunos casos han ido acc.::ipañados de la toma de rehéhes o 

han ocasionado l.a pérdida de vidas humanas inocentes. 

Se han desencadenado diversos episodios de viol.encia 

y de terror que han minado la confianza del mundo en el. 

transporte aéreo y han creado un sentimiento de temor e in 
seguridad en una parte cnnsiderable del públ.ico: en la tr~ 

pul.aci6n de aeronaves, e.~ l.os pasajero~ y en el. resto del 

personal. de las aeronaves y de servicios e instalaciones -

util.izados para el transporte aéreo civil.. En muchos casos, 

estos hechos han sido ejecutados por personas que actuaban 

bajo la infl.uencia de m6~iles de orden pol.ítico. 

En tales circunstancias, se han tomado medidas inteE 

nacionales para la prevenci6n y represi6n de los actos di

rigidos contra l.a aviación civil. internacional. Hasta el -

momento se han· suscrito los siguientes convenios: 

1. Convenio sobre las infracciones y ciertos otros ac-

tos cometidos a bordo de aeronaves, firmado en Tokio, 

el. 14 ·de septiembre de 19 63. 
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Este convenio(
241

, que determina en sus artículos 3 

y 4, la competencia de los Estados Partes en caso de 

infracci6n y de ciertos actos cometidos a bordo de -

aeronaves, s6lo trata del problema del apoderamiento 

ilícito de aeronaves en sus artículos 11 y 13. 

Sin embargo, estos artículos no tienen carácter re-

presivo y se limitan a imponer a los Estados Partes 

ciertas obligaciones relativas a la restitución de -

la aeronave desviada y de su carga, así como a la l~ 

bcraci6n de los pasajeros y de ~a tripulaci6n. 

2. Convenio para la represi6n del apoderamiento ilícito 

de aeronaves, firmado en La Haya, el 16 de diciembre 

de 1970. 

En septiembre de 1968,la Asamblea General dela Organ~ 

zaci6n de Aviación Civil Internacional, aprob6 la r~ 

soluci6n (A 16-37), en la 9ue pidió encarecidamente 

a todos los Estados que se adhirieran lo antes posi

ble al Convenio de Tokio, y solicit6 al Consejo de -

dicha organización que efectuara lo antes posible un 

estudio sobre otras medidas destinadas a hacer fren

te al problema del apoderamiento ilícito de aeronu-

ves. 

En diciembre de 1968, el Consejo, después de haber -

examinado la resoluci6n mencionada, decidi6 remitir 

al Comité Jurídico la cuestión del apoderamiento il1 
cito de aeronaves. 

Sobre la base de un anteproyecto de Convenio elabor.e_ 

do por un subcomité, el Comité Jurídico preparó un -

proyecto de convenio sobre el apoderamiento ilícito 

(24) Documentos de la ONU. Documentos oficiales de la Asamblea General. 
Vigésimo séptimo perfodo de sesiones. A/C.6/418. Anexo 11. 
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de aeronaves, que el Consejo decidi6 transmitir en -

marzo de 1970, para su examen y aprobaci6n a una Co~ 

ferencia Internacional de Plenipotenciarios que se -
reuni6 en La Haya, en diciembre de 1970. 

El 16 de diciembre de !970, la Conferencia aprob6 el 

Convenio para la represi6n del apoderamiento ilícito 

de aeronave~ 125 ). 

El Convenio de La Hay~ de 1970, define el delito al 

que se aplica: lo comete toda persona que, a bordo -

de una aeronave en vuelo, ilfcitamente y mediante la 

viole11cia o la amenaza de violencia, se apodere de -

tal aeronave o ejerza el control de la misma (artíc~ 

lo 1). 

Así pues, el Convenio sólo protege a la aerona~e en 

caso de que esté en vuelo cuando es objeto de captu

ra y, ro· que es mlis, este acto s6lo se califica de 

infracción cuando es realizado por una persona que 

se encuentra a bordo de la misma aeronave. 

El Convenio obliga a les Estados Partes a reprimir 

el delito así definido con penas severas (artículo 2). 

El artículo 3, determina ~1 alcance del Convenio, e~ 

ya aplicaci6n se limita a los casos que.presenten un 

elemento internacional. 

El artículo 4, establece los supuestos en que los E_e 

tados Partes deben declararse competentes para cono

cer de la infracci6n y adopta con carácter subsidia

rio el p~incipio de la competencia universal para -

asegurar la ubicuidad de la represión. 

(25) Documentos de la ONU. Oo~umentos oficiales de la Asamblea General. 
Vigésimo séptimo perfodo de sesiones. A/C.6/418. Anexo 11 l. 
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El artículo 7, obliga al Estado Parte en cuyo terri

torio sea hallado el presunto delincuente a que, si 
no procede la extradici6n del mismo, someta el caso 

a las autoridades competentes a efecto de enjuicia

mi~nto, sin excepci6n alguna. 

El régimen de extradici6n establecido en el Convenio 

está previsto en el artículo 8, que hace del apoder~ 

miento ilícito de aeronaves un delito incluido "de 

pleno derecho" en todo tratado de extradici6n con- -

cluido entre los Estados Partes y que además obliga 

a éstos a incluirlo co~o delito que da lugar a ex

t~adici6n en todo tratado de extradici6n que cele- -

bren entre sí. 

Por último, el Convenio contiene disposiciones que -

obligan a los Estados Partes a prestarse ayuda judi

cial recíproca en todo proceso penal relativo al de

lito (artículo 10), y a com?nicar al Consejo de la O_E 

ganizaci6n de Aviaci6n Civil Internacional toda la -

información pertinente qúe tEnga en su pod~r (artíc~ 

lo 11). 

3. Convenio para la represión de actos ilícitos contra la 

seguridad de la aviación civil, firmado en Montreal el 

23 de septiembre de 1971. 

En junio de 1970, incluso antes de la conclusi6n del 
Convenio de La Haya, la Asamblea de la Organización de 

Aviación Civil Internacional, aprobó la resolución ( A 

17-20), en la cual constató que era necesario "adoptar 

disposiciones complementarias a las de los acuerdos in

ternacionales en vigor", y encargó al Consejo de esta -

organización que convocara al Comité Jurídico para pre

parar, con carácter prioritario, un proyecto de conve-

nio sobre los actos de ingerencia en la aviación civil 
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internacional (distintos de. los contemplados en el pro

yecto de convención relativo al apoderamiento ilícito -

de aeronaves) • 

El Comité Jurídico preparó el texto de un proyecto de 

convenio que el Consejo decidió transmitir, en noviem

bre de 1970, para su examen y aprobación a una Confere~ 

éía de Plenipotenciarios, convocada en Montreal,en sep

tiembre de 1971. 

El 23 de septiembre de 1971, la Conferencia aprobó el -

Convenio para la represión de actos ilícitos contra la 

seguridad de la aviación civil( 2 G). 

El Convenio de Nontreal, de 1971, establece un régimen 

represivo que, en sus características generales, es 

idéntico al pevisto en el Convenio de La Haya, de·l970. 

Lo que dis.tingµe esencialmente a este último, es que s2 

lo se ocupa del probleIT1a de la desviación de aeronaves 

propiamente dichas. 

El Convenio de Montreal en su artículo 1, se ocupa de 

una serie de actos que son, en su mayoría, cometidos en 

tierra y que caucan la destrucción de una aeronave "en 

servicio", expresión definida en el artículo 2; o, por 

su naturale~a, constituyen un peligro para su seguridad 

en vuelo. 

Contiene además una disposición particular conforme a -

la cual, los Estados contratantes "procurarán tomar, de 

acuerdo con el derecho internacional y sus propias le-

yes, todas ~as medidas que sean factibles para impedir 

la comisión de los delitos previstos" (artículo 10). 

(26) Documentos de la ONU. Documentos oficiales de Ja Asamblea General. 
Vigésimo séptimo perTodo de sesiones. A/C.6/418. Anexo IV •. 
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D. CONVENCION PARA PREVENIR Y SANCIONAR LOS ACTOS DE TERRQ 

RISMO CONFIGURADOS EN DELITOS CONTRA LAS PERSONAS Y LA 

EXTORSION CONEXA CUANDO ESTOS TENGAN TRASCENDENCIA IN

TERNACIONAL, CONCERTADO EN WASHINGTON EL 2 DE FEBRERO 

DE 1971, BAJO LOS AUSPICIOS DE LA ORGANIZACION DE LOS 

ESTADOS AMERICANOS (OEA) 

El tercer período extraordinario de sesiones de la 

Asamblea General de la OEA, se celebr6 en Washington del 

25 de enero al 2 de febrero de 1971, y durante él se apro

bó una "Convenci6n para prevenir y sancionar los actos de 

terrorismo configurados en delitos contra las personas y la 

extorsión conexa cuando ést~s tengan trasc~ndencia intern~ 

cional" ( 27 ). 

Las características principales de esta Convención, 

pueden describirse suscintarnente en la forma siguiente (en 

gran medida la Convención incluye las directrices estable

cidas en la resolución de la Asa~blea General de la OEA, 

sobre la acción y política general respecto de los actos -

de terrorismo) : 

La Conv~nción , aGn cuando establece en el artículo 

1, la obligación de los Estados contratantes de cooperar -

para prevenir y sancionar los "actos de terrorismo"-, en -

~ealidad no se ocupa del terrorismo en conjunto. Abarca s2 

lamente ciertos actos de terrorismo caracterizados a cont_! 

nuación en el articulo 2, como delitos comunes de trascen

dencia internacional, a saber: el secu=stro, el homicidio y 

otros atentados contra la vida y la integridad de las per

sonas a quienes el Estado tiene el deber de extender pro-

tección especial conforme al derecho internacional, así c2 

mo la extorsión conexa con esos delitos. 

La Conuención está encaminada a proteger a una deteE_ 

minada categoría de personas, es decir, aquéllas a quienes 

(27) Documentos de la ONU. Documentos oficiales de la Asamblea General. 
Vigésimo séptimo periodo de sesiones. A/C.6/418. Anexo V. 
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el Estado tiene el deber de extender protecci6n especial -
conforme al derecho internacional, sin mencionarlas concr~ 

tamente ni establecer normas o criterios para 5U identifi

caci6n. 
La Convenci6n, que se basa en el principio "aut dedere 

aut judicare" , contiene disposiciones relativas a la extrad.4:_ 
ci6n en sus artículos 3, 5 y 7. Para los casos en que no -

se conceda la extradici6H, est:ablece la obligaci6n de los 

Estados de someter al conocimiento de las auturidades com

petentes a Jos efecLos del procesamiento, como si el hecho 

se hubiera cometido en su rerritorio. 

En el artículo 6, se incluye una disposici6n comple

ta para salvaguardar el derecho de asilo; y en el artículo 

8, se establecen varias obligaciones concretas para ejec~ 

tar la obligaci6n general de cooperar en la prevenci6n y -

sanci6n de los delitos correspondientes. 

Finalmen-te~ de conformidad con el artículo 9, la Co.!!_ 

venci6n queda abierta a la participaci6n de Estados que no 

sean miembros de la OEA. 

E. PROYECTO DE CONVENCION PARA LA PREVENCION Y EL CASTIGO 

DE CIERTOS ACTOS DE TERRORISMO INTERNACIONAL 

En su 2114a. sesi6n plenaria, celebrada el 18 de di

ciembre de 1972, la Asamblea General de las Naciones Uni-

das, por recomendaci6n de la Sexta Comisi6n, aprob6 la re

soluci6n 3034 (XXVII) titulada: "Medidas para prevenir el 

terrorismo internacional que pone en peligro vidas humanas 

inocentes o causa su pérdida, o compromete las libertades 

fundamentales,_y estudio de las causas subyacentes de las 

formas de terrorismo y los actos de violencia que tienen -

su origen en las aflicciones, la frustraci6n, los ·agravios 

yla desesperanza y que conducen a algunas personas a sacr.4:_ 

ficar vidas humanas, incluida la propia, en un intento de 
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lograr cambios radicales", que dice lo siguiente: 

"9. Decide establecer un Comité Especial sobre Terroris

mo Internacional integrado por treinta y cinco miembros, 

que nombrará el Presidente de la Asamblea General, te-

niendo presente el principio de la distribuci6n geográ

fica equitativa" 

El Comité Especial decidi6 que debían establecerse ~ 

~res subcomités plenarios para estudiar, respectivamente: 

l. La definici6n del terrorismo internacional¡ 

2. Las causas subyacentes del terrorismo internacional; 

3. Las medidas para la prevenci6n del terrorismo inter

nacional. 

Dentro de los trabajos del Subcomité Plenario encar

gado de estudiar las medidas para la prevenci6n del terro

rismo internacional, el grupo integrado por los Estados 

Unidos de América, propuso un "Proyecto de Convenci6n para 

la prevenci6n y el castigo de ciertos actos de terrorismo 

internacional"( 2 B)' en agosto de 1973. 
El artículo l,establece los üelitos que son objeto de -

la Convenci6n: 

"l. Toda persona que ilegalmente mate, cause grave daño 

físico o secuestr~ a otra persona, intente cometer cua! 

quiera de esos actos o participe en calidad de c6mplice 

de la persona que los cometa o intente cometerlos, será 

cu~pable de un delito de trascendencia internacional si 

ese acto: 

a) Se comete o produce sus efectos fuera del territorio 

del Estado del que es nacional el presunto culpable; 

(28) Documentos de la ONU. Documentos oficiales de la Asamblea General. 
Vigésimo octavo perTodo de sesiones. Suplemento 28 (A/9028). 
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b) Se comete o produce sus efectos: 

Fuera del territorio del Estado contra el que el -
acto va dirigido, o 

Dentro del territorio del Estado contra el que se 

dirige el acto y el presunto culpable sabe, o exi~ 

ten motivos racionales para suponer que sepa, que 

la persona contra la que va dirigido el acto no es 

nacional de ese Estado; 

c) No es cometido ni por un miembro de las fuerzas a~ 

das de un Estado, ni contra de tal miembro, en el curso 

de hostilidades militares; 

d) Está encaminado a perjudicar los intereses de un Es

tado o de una organización internacional ~ a obtener -

concesiones de ellos. 

2. A los efectos de la presente Convención: 

a) La expr_esi6i;i "organización internacional" designa a 
una organizac~ón internacional intergubernamental. 

b) La expresi6n "presunto delincuente" designa a una 

persona respecto de la cual existen motivos para creer 

que ha cometido uno o más de los delitos de trascenden

cia internacional definidos en el presente artículo. 

c) Por "territorio" de un Estado se entiende todo el t~ 

rritorio bajo la jurisdicci6n o administración de ese -

Bstaéio". 

De acuerdo al artículo 2, "Todo Estado Parte se com

promete a castigar severamente los delitos previstos en el 
artículo 1" . 

El artículo 3, consagra el principio entrega o juzga 

de la siguiente manera: "El Estado Parte en cuyo territo

rio se encuentrP. un presunto delincuente, si no procede a 

su extradición, presentará el asunto, sin ninguna excep- -

ción y sin demora indebida, a las autoridades compet~ntes 
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a los efectos de incoar el proceso correspondiente media~ 

te los procedimientos que sean conforme a la legislaci6n -

de ese Estado". 
Según el articulo 4, "Todo Estado Parte adpotar:i las 

medidas que sean necesarias para establecer su jurisdic- -

ci6n sobre los delitos previstos en el artículo 1, cuando: 

a) El delito se cometa en su territorio; o 

b) El delito lo cometa uno de sus nacionales". 

"El Estado Parte en cuyo territorio se encuentre un 

presunto delincuente, deber& adoptar las medidas adecuadas 

conforme a su derecho interno a fin de asegurar su presen

cia pñra el caeo de enjuiciamiento o extradición" (artícu

lo 6). 

El artículo 7 establece que: "En la medida en que -

los delitos previstos en el artículo 1, no estén enumera-

dos como delitos que pueden ser objeto de extradici6n en -

cualquier tratado de extradici6n.vigente entre los Estados 

Partes, dichos delitos se considerar:in como si estuvieran 

incluidos como tales en ellos. Los Estados Partes se com-

prometen a incluir esos delitos como delitos que pueden 

ser objeto de extradici6n en todo tratado de extradici6n 

que en adelante celebren entre ellos". 

El artículo 8, garantiza un trato justo durante to

do el procedimiento, a cualquier persona que vaya a ser 

procesada. 

"Los Estados Partes deber~n prestarse el m:iximo de -

asistencia en relaci6n con las actuaciones penales que se 

produzcan respecto de los delitos establecidos en el artí

culo 1, inclusive el suministro de cualquier prueba que p~ 

sean y que sea necesaria para dichas actuacinnes" (artícu
lo 11) • 
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F. CONVENCION EUROPEA SOBRE LA SUPRESION DEL TERRORISMO, 

DEL 27 DE ENERO DE 1977( 29 ) 

"En su afán de combatir la ola de terrorismo que 

afecta a los países europeos, estos han llevado a cabo re~ 

niones con el fin de cooperar entre ellos. El resultado en 

la esfera jurídica fue la "Convenci6n Europea sobre la su

presión del terrorismc", firmada en Estrasburgo, el 27 de 

enero de 1977. 

La Convención consta de un prefacio y 16 artículos. 

Según el preámbulo, la Convención tiene como objetivo lo-

grar que se adopten medidas eficaces para asegurar la per

secuci6n y el castigo de los individuos que cometen actos 

terroristas. 
En el preámbulo se subraya que la extradici6n es una 

medida muy eficaz para alcanzar este objetivo. 

En el artículo 1, los delitos que se enumeran a con

tinuación no son considerados como delitos politicos, como 

delitos relacionados con delitos políticos o como delitos 

cometidos por motivos políticos, a los fir1es de la extrad_b 

ci6n: 

Delitos definidos en la Convenci6n para la represión 

y el apoderamiento ilícito de aeronaves. firmado en 

La Haya, el 16 de diciembre de 1970; 

- Delitos definidos en el Convenio para la represión -

de actos ilícitos contra la seguridad de la aviaci6n 

civil, firmado en Montreal, el 23 de septiembre de -

1971; 

Delitos de gravedad relacionados con el atentado COQ 

(29) La exposición de la presente Convención se basa en el análisis -
que hacen de ella lgor Blischenko y Nikolai Zhdanov, autores de: 
El terrorismo como crimen internacional. Edit. Progreso. URSS. -
pp. 152 a 159. 
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tra la vida, la inviolabilidad física o la libertad 

de las personas que gozan de protecci6n internacio

nal, incluyendo a los representantes diplomáticos; 

Delitos relacionados con el secuestro, toma de rehé

nes o grave privaci6n ilícita de la libertad; 

Delitos relacionados con el empleo de bombas, grana

das, cohetes, armas automáticas, bombas-correo o pa~ 

quetes postales, en caso de que este medio constitu

ya una amenaza para las personas; 

Intento de cometer cualquie.ca de lo.s delitos enumer~ 

dos, o complicidad en la comisi6n o intento de come

ter tal delito. 

En el artículo 2, el Estado Parte, al tratarse de la 

extradici6n, puede no calificar de delito político, delito 

relacionado con delito político o delito cometido por mot~ 

vos políticos, un delito de grav~dad, relacionado con un -

acto de.violencia, contra la vida, la inviolabilidad físi

ca y la libertad de la persona o contra la propiedad, si -
esta acci6n crea peligro colectivo para las perso~as, así 

como el intento de cometer cualquiera de los delitos defi

nidos en el artículo 2, o la complicidad con la persona -

que ha realizado o intenta realizar tal delito. 

El artículo 3, reclama modificar todos los convenios 

y acuerdo sobre la extradición vigentes entre los Estados 

Partes, incluyendo la Convención Europea sobre extradi- -

ción en la medida en que contradicen a la presente Conven

ción. 

El artículo 5, contradice las cláusulas de los art.f 
~ulos l y 2, puesto que, tal como está redactada ninguna 

de las cláusulas de la Convención puede ser interpretada 

como obligación de entregar al delincuente, si el Estado 

inrerpelado tiene fundamentos reales para suponer que la 
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solicitud de extradici6n persigue el fin de condenar y ca~ 

tigar a la persona por motivos de raza, religi6n, naciona

lidad o convicciones políticas, o que la situaci6n de esta 

persona puede ser prejudicada por cualquiera de estas raz2 

nes. 
De este modo, en virtud del artículo 5, la aplica- -

ci6n concreta de esta Convenci6n queda prácticamente a co~ 

sideraci6n del Estado interpelado. 

El artículo 7, formula el principio "entrega o juzga", 

lo que hace más difícil el uso consecuente y eficaz de la 

Convenci6n, por cuanto en los artículos precedentes se ha

ce hincapíe precisamente en la extradici6n del terrorista. 

El artículo 8, determina los compromisos de los 

países relacionados con la asis~encia mutua en el ámbito 

del Derecho Penal y las acciones procesales aplicada~ con 

respecto a los delitos que son de competencia de la Conven 

ci6n. 

Los artículos.9, 10, 11, 12, 13, 14 y 16 regulan los 

pl::oblemas de informaci6n recíproca, el arreglo de las con

troversias en relaci6n con la interpretaci6n y aplicaci6n 

de la Convenci6n, el o~den de su firma, ratificaci6n y en

trada en vigor, el procedimiento y el uso de las reservas 

hechas por los Estados respecto a algunas de sus cláusulas, 

así como el proceso de denuncia. 

De acuerdo con el artículo 15, la Convenci6n pierde 

su vigencia en cualquier Estado que deja de ser miembro o 

sale del Consejo de Europa." 
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CAPITULO IV 

LEGISLACION NACIONAL Y EXTRANJERA REFERENTE AL TERRORISMO 

Las diversas legislaciones que se exponen a continu~ 

ci6n, tanto nacionales corno extranjeras, contienen disposi 

cienes relativas a la cuesti6n del terrorismo en sus diveE 

sas manifestaciones, tales corno el uso de bombas y explosi 

vos, el incendio, la inundaci6n, el secuestro de personas 

y de aeronaves, así corno el asesinato de personas que go-

zan da protecci6n especial y de ciudadanos ordinarios. 

A. LEGISLAC~ON NACIGNAL 

A diferencia de muchos otros países, hasta la fecha 

México no considera al terrorismo corno un delito interna-

cional, sino .corno. un delito contra la seguridad de la Na

ci6n. Uno de los.mayores problemas que enfrenta la lucha -

contra el terrorismo es precisamente la diferencia que 

existe entre las diversas legislacionen del mundo, las cu~ 

les han sido incapaces hasta el momento de unificarse en -

la materia y de combatir al terrorismo internacional. 

A continuaci6n se hace un an&lisis de los C6digos P~ 

nales que han regjdo a nuestro país. 

l. Código Penal para el Distrito y Territorios Federa-

les de 1871. 

El C6digo Penal de 1871(JO)' no contempla de manera 
expresa el delito de terrorismo, sino que s6lo prevé -

los delitos.de destrucr.ión o deteriore causado en pro--

(30) Leyes Penales Mexicanas. Tomo l. lnstituto Nacional de Ciencias 
Penales. México, 1979. 
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piedad ajena por incendio, por inundaci6n y por otros -

medios, tales como la explosi6n. 

2. C6digo Penal para el Distrito y Territorios Federa-

les de 1929. 

El C6digo Penal de 1929( 3 l)' tampoco prevé el delito 
de terrorismo, sino que s6lo establece el secuestro de 

personas dentro de los atentados cometidos contra la l.!_ 

bertad individual. 

3. C6digo Penal para el Distrito y Territorios Federa-

les de 1931. 

El C6digo Penal de 1931, que aún está vigente, prevé 

dentro de los "Delitos contra la seguridad de la Naci6n", 

en su Capítulo VI, el delito de terrorismo que estable

ce lo siguiente: 

"Artículo 139.- Se impondrá pena de prisi6n de dos a 

cuarenta años y multa hast~ de cincuenta mil pesos, 

sin perjuicio de las penas que correspondan por los· 

delitos que resulten, al que utilizando explosivos, 

sustancias t6xicas, armas de fuego o por incendio, -

inunda~i6n, o por cualquier otro medio violento, re_!! 

lice actos en contra de las personas, las cosas o -
servicios al público que produzcan alarma, temor, t~ 

rror en la poblaci6n, o en un grupo o sector de ella, 

para perturbar la paz pública, o tratar de menosca-

bar la autoridad del Estado, o presionar a la autor.!_ 

dad para que tome una determinaci6n. 

Se aplicará pena de uno a nueve años de prisi6n y -

multa hasta de diez mil pesos, al que teniendo cono-

(31) Leyes Penales Mexicanas. Tomo 111. lnstitúto Nacional de Ciencias 
Penales. México, 1979. 



128 

cimiento de las actividades de un terrorista y de su 
identidad, no lo haga saber a las autoridades". 

El artículo 139 del Código Penal vigente es lo ünico 
que se ha legislado hasta el momento en nuestro país en m~ 

teria de terrorismo, y aunque en .México no han surgido mo

vimientos terroristas en gran escala(como en los países e~ 

ropeos y de Mediq Oriente), no por eso se debe esperar a -

que tengan lugar para legislar detenidamente sobre las me

didas para prevenir el terrorismo internacional, así como 

sus diversas manifestaciones que adoptan las formas de as~ 

sinatos, lesiones, e~~losio~es, sabotaje, destruccién de -

bienes muebles e inmuebles, incendios, inundaciones, se-

cuestro de personas y de aeronaves, genocidio y toma de r~ 

hénes. 

B. LEGISLACION EXTRANJERA 

La aparici6n de las legislaciones se produce en fun

ci6n de las situaciones propias de cada país. En general, 

la orientación es hacia una mayor eficacia en la lucha co~ 

tra el t-.errorismo, tendiendo a legislar medidas que facilj,_ 

ten la investigación y los procedimientos contra tales de
litos, y a establecer una serie de tipos legales especia-

les para definir a las conductas terroristas, proyectados 

principalmente contra las organizaciones que hacen de la -

lucha armada su forma de actuación política. 

A continuación se analizan las legislaciones de al

gunos países en materia de terrorismo: 

l. Suecia. 

En términos generales, puede decirse que la legisla

ción penal de Suecia, cubre adecuadamente los actos de 

terrorismo coman. Se trata en general de actos t~pific~ 

dos y sancionados con penas muy severas, por eje..mplo, -
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el homicidio culposo, el secuestro y el sabotaje. 
Cabe mencionar en particular que, a.la luz de la te_!! 

dencia internacional en el decenio de 1960, se previ6 -

una sanci6n especial en el C6digo Penal para un delito 

denominado apoderamiento ilícito de aeronaves. Se trat~ 

ba de un acto punible si alguien ej·ercía coerci6n ilícita 

a bordo de una aeronave para tomar su control o interf~ 

rir en su manejo. 

Adem§s de las medidas penales contra el terrorismo 

se han·incluido en la l~gislaci6n sueca normas sobre -

los extranjeros con el objetivo básico de poder negar -

el ingreso en Suecia o expulsar del país a los extranjg 

ros, respecto de los cuales quepa suponer que se han de 

dedicar a actividades terroristas en Suecia. 

El artículo 3, del Capítulo II del C6digo Penal <le -

Suecia, establece que: (32 ) 

"Artículo 3.- Los delitos cometidos fuera de Suecia -

que no sean los previstos en el artículo 2, tambi€n 

ser§n juzgados según la ley sueca a~te un tribunal -

sueco si: 

1) Han sido cometidos a bordo de una embarcaci6n o -

ur.a aeronave sueca, o por el comandante u otro miem

bro de la tripulación de una embarcaci6n o aeronave 

en el desempeño de sus funciones; 

2) Han sido cometidos por un miembro de las fuerzas 

armadas en un territorio en que se encuentre un des

tacamento militar, o han sido cometidos por una per

sona que no sea miembro de las fuerzas armadas cuan

do el destacdmento militar se encontraba en ese te

rritorio con fines que no sean de adiestramiento; 

(3Z) Documentos de la ONU. Documentos oflcl~les de la Asamblea Gene
ral. Trigésimo sexto perTodo de sesiones. Documento A/36/4Z5. 
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3) Han sido cometidos en perjuicio de Suecia, una m~ 

nicipalidad u otra unidad administrativa sueca o una 

institución pública sueca; 

4) Han sido cometidos en un territorio que no perte

nezca a ningún Estado en contra de un ciudadano sue

co, una asociación o institución privada sueca o un 

extranjero .domiciliado en Suecia; 

5) Consistan en el se:::uestro de aeronaves, el sabot~ 

je contra aeronaves, una transgresión del derecho i~ 

ternacional, la tentativa de secuestro de aeronaves 

o de sabotaje P.n contra de aeronaves, o si; 

6) La sentencia más leve que prevé la legislación 
sueca para ese delito sea de cuatro o más años de 

prisión". 

El artículo Sa. del Capítulo 13 del Código Penal su~ 

ca establece ·10 s.iguiente: "Toda persona que, encontrándo

se a bordo de una aeronave haga uso ilícito de la fuerza -

para tomar posesión de la aeronave o intervenir en su con

ducción, será sentenciado por &l delito de secuestro de 

aeronave a una pena máxima de cuatro anos de pri8ión. 

Toda persona q~e realice cualquiera otro acto con el 

propósito de poner en peligro la seguridad de una aeronave 

durante el vuelo o destruir o dañar una aeronave comercial 

será sentenciada por el delito de sabotaje contra aerona

ves a una pena máxima de cuatro años de prisión. 

Si se considera que el delito previsto en los dos p~ 

rrafos que anteceden es grave, la condena será un mínimo -

de dos años y ~n máximo de diez años de prisión, o de pri

sión perpetua, al determinar si el delito es o no grave; 

se ddrá consideración especial a si el acto ha puesto en 

peligro las vidas de varias personas o el acto ha sido de 

naturaleza particularmente peligrosa" 
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El artículo 12 del mismo ordenamiento dispone que: -

"La tentativa, preparación o conspiración ·respecto de los 

delitos de incendio intencional, incendio intencional gra

ve, devastación peligrosa, sabotaje, sabotaje grave, se- -

cuestro de aeronaves, sabotaje contra aeronaves, propaga

ción de sustancias tóxicas o infecciosas, o destrucción, 

así como la circunstancia deno denunciar esos delitos, se

rán sancionados con las penas establecidas en el Capítulo 
23 ... 

El artículo 30 de la Ley de P.xtranjería ordena que: 

"No se autcrizará el ingreso en Suecia de· un extrajera --

cuando existan motivos suficientes para suponer que pe~te

nece a una organización o grupo de los mencionados en el -

párrafo 2, o trabaja para una organización o grupo de esa 

índole o, habida cuenta de lo que se sabe respecto de sus 

actividades previas o por otra razón, exista el temor de 

que durante suestanciaen ei paí~ se dedique a las activi

dades mencionadas en ese párrafo. 

Lo dispuesto. en el p§rrafo 1, se refiere a las orga~ 

nizaciones o grupos respecto de los cuales, habida cuenta 

de Jo que se s~be acerca de sus actividades, se tema qua -

recurran fuera de su país de origen a la violencia, la am~ 

.naza o la coerción con fines políticos y, por lo tanto, -

que hayan de cometer actos similares en Suecia. 

La Dirección Nacional de Policía elaborará una lista 

de extranjeros a quienes se denegará el ingreso al país -

con arreglo al párrafo 1, del presente artículo. El GobieE 

no decidirá a qué organizaciones o grupos abarcarán estas 

disposiciones". 

El artículo 32 de la Ley de Extranjería dispone: "Si 

llegase a Suecia un extrajera cuyo nombre se encontrare iE. 

cluido en la lista mencionada en el párrafo 3o., del artí

culo 30, y careciere de vi3ado o permiso de residencia, --
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las autoridades policiacas emitirán inmediatamente una or
den de prohibición de ingreso, a menos que el caso deba 

ser remitido al Gobierno con arreglo al artículo 36. 

Cuando la prohibición de ingreso con arreglo del ar

tículo 30, se refiera a un caso distinto de los previstos 

en el párrafo 1, las autoridades policiales deberán remi-

tir el asunto a la Dirección Nacional de Inmigración y Na

turalización, que. remitirá posteriormente el asunto al Go

bierno junto con sus propias recomendaciones. Antes de que 

el Gobierno adopte una decisión respecto de •.ino de estos 

casos se procederá a una investigación de los hechos". 

Ei artículo 47, de la Ley de Extranjería establece 

lo siguiente:"Un'"extranjero podrá ser expulsado de Suecia 

si existen las circunstancias especiales mencionadas en -

los párrafos 1 y 2, del artículo 30~ 

Las órdenes de explusión con arreglo al párrafo 1, -

serán expedidas por el Gobierno. Antes de que el Gobierno 

adopte una decisión al respecto se procederá a una investi 

gación de los hechos. Se recabará un informe de la Direc--

ción Nacional de Inmigración y Naturalización, salvo que 

ello no sea posible en razón de la especial urgencia del 

asunto". 

Además del Código Penal y la Ley de Extranjería, la 

legislación sueca contiene otras disposiciones en las "Or

denes Provisionales Expedidas por Autoridades Policiales", 

que, en su artículo 52, establece lo siguiente: "Si por -

falta de tiempo, no puede esperarse la decisión de la aut~ 

ridad competente respecto de la adopción de medidas coerc! 

tivas especiales contra un extranjero o que la Dirección -

Nacional de IruÍiigración y Naturalización expida una orden 

con arreglo al artículc 51, la,; autoridades policiales po·· 

drán detener temporalmente al extranjero o someterlo a vi

gilancia con arreglo al art~culo 50. 
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Si corresponde remitir al Gobierno una cuestión de 

prohibición de ingreso con arreglo al artículo 36, las au

toridades policiales procederán a detener al extranjero. -
Aún cuando no existan las circunstancias previstas en el -

artículo 50, las autoridades policiales podrán detener un 

extranjero o someterlo a vigilancia cuando el caso haya de 

ser remitido al Gobierno de acuerdo con el párrafo 2, del 

artículo 32, o se plantee una cuestión de expulsión con -

arreglo al artículo 47. 

Si un extranjero es detenido o sometido a vigilancia 

con arreglo a los párrafos 1 y 2, se notificará de inmedi_e 

to ~ la autoridad encargada del asunto o, en los casos a 

que se refiere ~1 artículo 51, a la Dirección Nacional de 

Inmigración y Naturalización. La autoridad notificada deb~ 

rá determinar de inmediato si la decisión provisional ha -

de seguir en vigor". 

El artículo 73, de las Ordenes Provisionales Expedi

das por Autoridades Policiales determina que: "Cuando el -

Gobierno haya expedido un decreto de prohibición de ingre

so con arreglo del artículo 30, o un decreto de expulsión 

con arreglo ~ los artículos 47 o 48, pero esos decretos no 

puedan ejecutarse por los casos indicados en los artículos 

77 a 80, o por otra razón especial, el Gobierno deber& su~ 
pender provisionalmente la ejecución. Los decretos de pro

hibición de ingreso, de expulsión o de suspensión provisi.!?_ 

nal de la ejecución serán reconsiderados cuando existan mo 

ti vos para hacerlo". 

"Artículo 84.- Los decretos de prohibición de ingreso 

o de expulsión se pondrán en vigor a la brevedad po

sible. La ejecución de los decretos de prohibición -

de ingreso y de expulsión con arreglo al artículo 38, 

corresponderá a las autoridades policiales. En el c_e 

so de otros decretos de expulsión, su ejecución co--
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rresponderá a las autoridades de Distrito. Respecto 

de la prohibici6n de ingreso con arreglo al artículo 

30, o de la expulsi6n con arreglo a los artículos 47 

o 48, el Gobierno podrá ordenar qu€ otra autoridad -

los lleve a la práctica". 

"Las cuestiones relativas a la ejecuci6n de un decr~ 

to de prohibición.de ingreso con arreglo al artículo 30, o 

de expulsi6n con arreglo a los artículos 47 o 48, deberán 

ser remitidas a la Direcci6n Nacional de Inmigraci6n y Na

turalizaci6n si, de conformidad con los artículos 85 u 86, 

existen circunstancias que lo justifiquen. La Diiecci6n d~ 

berá remitir el asunto al Gobierno junto con sus propias 

recomendaciones. Antes de que el GoLierno adopte una deci

ci6n al respecto, se procederá a una investigaci6n de los 

hechos" {artículo 87) • 

"AÍ=-tícul'o· 96~- Serán sancionadas con una multa, o si 

existieren ·circunstancias agravantes, con un.a pena 

de hasta seis meses de prisi6n: 

1) Quienes no hagan las notificaciones previstas en 

los· reglamentos que se dicten de conformidad con es

ta Ley, 

2) Quiene~ al hacer esa notificaci6n o presentar una 

solicitud de conformidad con esta Ley o de los regl~ 

mentos que se expidan con arreglo a ella, porporcio

nen intencionalmente informaci6n incorrecta u omitan 

deliberadamente la menci6n de una circunstancia im-
portante. 

3) Quienes ayuden a un extranjero a ingresar en Sue

cia en contravenci6n de las disposiciones de esta 

Ley o de los reglamentos que se dicten de conf ormi-
dad con ella, 

4) Los extranjeros que, respecto de cuestiones dife-
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rentes de la obligaci6n de poseer un pasapo~te, un -

visado, un permiso de residencia o un permiso de tr~ 

bajo, infrinjan las disposiciones de esta Ley o de -

los reglamentos que se dicten de conformidad con 

ella, o 
5) Los extranjeros que traten de impedir la ejecu

ci6n de un decreto de prohibici6n de ingreso o de ex 

pulsi6n dictados en su contra. 

No obstante lo dispuesto en el párrafo 1, serán -

sentenciadas con una pena de hasta un año de prisi6n 

o, si existen circunstancias atenuantes, con una mu~ 

ta: 

Quienes ayuden a un extranjero a ingresar en -

Suecia según lo dispuesto en los párrafos 1 y 2, 

del artículo 30, o 

Los extranjeros que traten de impedir la ejecu

ci6n de un decreto de prohibici6n de ingreso -

con arreglo al artícuio 30 o de un decreto de -

expulsi6n segGn los artículos 47 o 48. 

Las tentativas de los delitos previstos en el in

ciso 3) del párrafo 1, o en el inciso 1) del párrafo 

2, ~~rán sancionadas en la forma prescrita en el Ca

pítulo 23 del C6digo Penal." 

2. Dinamarca. 

La legislaci6n de Dinamarca contiene algunas dispos~ 

cienes en su C6digo Penal relativas a la cuesti6n del te-

rrorismo. 

"Artículo 8.- Estarán sometidos tambi€n a la jurisdic 

ci6n penal de Dinamarca los actos cometidos fuera -

del territorio del Estado de Dinamarca, cualquiera -
que sea la nacionalidad del autor: 
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5) Que estén comprendidos en las disposiciones del -

convenio para la represi6n de actos ilícitos contra 

la seguridad de la aviaci6n civil; o 

6) Que estén comprendidos en las disposiciones de la 

convenci6n sobre la prevenci6n y el castigo de deli

tos contra personas internacionalmente protegidas, 

incluyendo_a los agentes diplomáticos; o 

7) Que estén comprendidos en las disposiciones del -

Convenio Europeo sobre extradición y se haya presen

tado una demanda de extradición en el país de conf oE 
midnd con ese Convenio; o 

8) Que .estén comprendidos en las disposiciones del -

artículo 1, de la Convención Europ~a para la repre-

si6n del terrorismo internacional". 

"Artículo 183a.- Toda persona que estando a bordo de 

una aeronave se apodere de ella ilícitamente y por 

la fuerza, o interfiera en su conducci6n, podrá ser 

sancionada con pena de prisi6n por hasta doce años". 

3. Uni6n de Repúblicas Socialistas Soviéticas. 

La legislación soviética estipula medidas especiales 

para procesar a aquellos que cometen a..:tos qne puedan cal.!_ 

ficarse en todo o parte de terrorismo. 

En el artículo 3, de la Ley de 25 de diciembre de 

1958, sobre responsabilidad penal por delitos contra el E~ 

tado, así como en el artículo 66, del Código Penal de la -

República Federativa Socialista Soviética de Rusia y en 

los artículos pertinentes de los C6digos Penales de las Re 

públicas de la· Uni6n, se tipifica como ·acto de terrorismo 

"el de asesinar o causar lesiones graves a un funcionario 

de Estado o público o a un representante de la autoridad -

en raz6n de sus funciones de Estado o públicas, con el fin 
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de socavar o debilitar el poder soviético", y se preven s~ 
veras penas para tales delitos. 

El hecho de asesinar a un representante de un Estado 
extranjero o causarle lesiones graves con el objeto de pr2 
vocar una guerra o transtornos internacionales, constituye 

un acto de terrorismo (artículo 4 de la Ley sobre respons~ 
bilidad penal por crímenes contra el Estado y artículo 67, 

del C6digo Penal de la RepGblica Federativa Socialista So

viética de Rusia) • 
El artículo 68, del C6digo Penal de la RepGblica Fe

derativa Socialista Soviética de Rusia !CPRFSSR), estable

ce penas por :a destrucción total o parcial mediante e:tpl2 
si6n, incendio u otros medios, de empresas, estructuras, -
vías de corounicaci6n, o medios de transporte, u otros bie

nes estatales o pGblicos, y por el envenenamiento masivo o 
la propagaci6n de epidemias entre personas o animales, con 
el fin de debilitar al Estado Soviético. 

"Toda actividad organizada dirigida a preparar o co
meter delitos especialmente peligrosos contra el Estado, o 

el establecimiento de cualquier organizaci6n que tenga por 

objeto la comisi6n de tales delitos, son también punibles" 
(artículo 72 del CPRFSSR). 

En el CPRFSSR, se establecen medidas para castigar: 

El bandolerismo, es decir, la organizaci6n de bandas 
armadas con la intenci6n de atacar a instituciones 
del Estado o pGblicas, a empresas o a particulares 
(artículo 77) ; 

La destrucci6n intencional total o parcial, de vías 

de comunicaci6n y medios de transporte (artículo 86). 

La exacci6n de bienes estatales o públicos bajo ame
naza de ejercer violencia contra la persona que adln~ 

nistra o protege dichos bienes o contra sus parien--
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tes (artículo 95); y 

La destrucci6n o daño intencional, total o parcial, 

de bienes estatales o püblicos mediante incendio u 

otros medios peligrosos para el püblico o por otros 

medios que entrañen pérdidas de vidas, daños graves 

u otras consecuencias graves (artículo 98). 

Con el fin de impedir los actos de terrorismo y cas

tigar a quienes los cometan, el soviet supremo de la URSS, 

promulg6 el Decreto de 3 de enero de 1973, sobre responsa

bilidad p~nal por el secuestro de aeronaves (Gaceta Ofi- -

cial del Soviet supremo de la URSS, 1973. No. 1); el Decr~ 
to de 19 de septiembre de 1973 sobre el aumento de respon

sabilidad por el transporte aéreo ilegal de sustancias ex

plosivas e inflamables y otros cargamentos u objetos peli

grosos (Gaceta Oficial del Soviet su.premo de la URss; 1973. 

No. 39); y ex Decreto de 11 de febrero de 1974 sobre res-

ponsabilidad por ·.el transporte, almacenamiento, adquisi- -

ci6n, fabricaci6n y venta ilegales de armas de fuego, mun~ 

ciones y explosivos (Gaceta Oficial del Soviet Supremo de 

la URSS, 1974. No. 7). 

4. Repüblica Democrática Alemana (ROA) 

El C6digo Penal de la RDA, contiene algunas disposi

ciones referentes al terrorismo. 

"Artículo 101.- Toda persona que, con el objetivo de 

ofrecer resistencia al Estado Socialista y al orden 

social de la ROA, o de causar disturbios, organice -

complots.armados, tome rehénes, provoque explosiones, 

cause incendios, destruya o deteriore bienes o come

ta otros actos de violencia, podrá ser sancionada -
con una pena de. prisi6n no inferior a tres años. 

Son punibles la preparaci6n del delito y la tent~ 
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tiva. En casos de particular gravedad podrán imponeE 

se las penas de presidio perpetuo o·de muerte" 

"Articulo 102.- Toda persona que, con el objetivo de 

causar daños al Estado socialista y al orden social 

de la RDA, perpetre un ataque contra la vida o la s~ 

lud de un ciudadano de la RDA, en el desempeño de 

sus actividades oficiales o sociales o en relaci6n -

con ellos, o ejerza violencia contra tal persona en 

cualquier otra forma, podrá ser san~ionada con pena 

de prisi6n no inferior a tres años. 

Son punibles la preparaci6n del delito y la tent~ 

tiva. En casos de particular gravedad podrán imponeE 

se las penas de presidio perpetuo o de muerte". 

Además del Código Penal, la legislación de la RDA, 

contiene, en la "Ley sobre la Responsabilidad Penal por el 

secuestro de aeronaves", ciertas disposiciones relaciona-

das con la materia del terrorismo. 

"Ley sobre la ·Responsabilidad Penal por el secuestro 

de aeronaves: 

La Cámara del Pueblo, con el objeto de aumentar la 

seguridad del tráfico aéreo internacional y nacional, y 

de promover la protecci6n de la vida y la salud de los 

pasajeros y miembros de la tripulaci6n, y de conformi-

dad con obligaciones jurídicas internacionales contraí

das, promulga la siguiente Ley: 

Artículo l. 

l) Toda persona que secuestre una aeronave o se apodere 

de ella con el objeto de secuestrarla mediante el uso o 

la amenaza de la fuerza o cualquier otra forma de inti

midaci6n, podrá ser sancionada con la pena de tres a 

diez años de prisi6n. 
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2) En casos graves la pena de prisi6n podrá ser de cin

co a diez años. Se considera que un caso es grave si: 

El secuestro o apoderamiento del avi6n causa gra-

ves daños corporales o por negligencia, la muerte 

de una persona o amenaza las vidas de un grupo de 

personas: 

El secues~ro o apoderamiento de un avi6n causa una 

avería o tiene otras consecuencias graves. 

3) Toda persona que, al cometer uno de los actos previ~ 
tos en el párrafo 2, del presente artículo, cause deli

beradamente la muerte de otras personas, podrá ser san

cionada con pena de prisi6n de diez a quince años o pri 

si6n perpetua. 

4) Son punibles los actos preparatorios o las tentati-

vas. 

Artículo 2. 

Toda persona que, después de perpetrado un delito de 

los.previstos en el artículo l, prestB asistencia a 

quien lo haya cometido o participado en él, a fin de i!!! 
pedir el enjuiciamiento o de asegurar que quien haya CQ 

metido el delito o participado el él, obtenga una Vén~ 

ja por el delito, podrá ser sancionada con pena de pr~ 

sidio por hasta cinco años. 

Artículo 3. 

Toda persona que estimule a otra a cometer un delito de 

los definidos en el artículo 1, o a participar en él, u 

ofrezca participar en un delito de esa índole sin que 

éste llegue a cometerse, podrá ser sancionado con pena 

de presidio por hasta cinco años. 



141 

Artículo 4. 
Toda persona que, antes de que se consume uno de los d~ 

litas previstos en el artículo 1, reciba informaci6n 
fiable sobre la intenci6n de cometer dicho delito o so

bre la preparaci6n o comisión de él y no haga de inme-

diato la denuncia correspondiente podrá ser sancionada 

con pena de presidio por hasta cinco años. En el caso -

de los delitos previstos en el párrafo 3, del artículo· 

1, la pena de presidio será de dos a diez años. 

Artículo 5. 

La presente Ley entrará en vigor el lo. de agosto de --

1973". 

5. Estados Unidos de América (EUA) 

Si bien no existe en los EUA, normas de aplicaci6n 

general a la amplia gama de actos de terrorismo, ciertas 

leyes y convenciones prohíben determinadas man~festaciones 

criminales de la actividad terrorista. 

El C6digo Penal de los EUA, incluye los delitos que 

t~adicionalmente perpetran los terroristas en sus esfuer-

zos por ejercer influenci~ en la política, por ejemplo, 

asesinato, secuestro, agresi6n, incendio, etc •• 

Sin embargo, recientemente el Con~reso ha tenido en 

cuenta manifestaciones concretas de terrorismo y ha promu.!_ 

gado o modificado leyes para hacer frente a este tipo esp~ 

cial de conducta criminal. 

Entre esas leyes se incluyen las siguientes: 

a. Delitos contra personas internacionalmente protegidas. 

La Ley Pública 92-539, de 24 de octub•e de 1972, enmen

d6 el C6digo Penal mediante la adici6n de delitos cometidos 

contra funcionarios extranjeros y huéspedes oficiales de -

los EUA. Entre eso·s delitos se incluyen:, 
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11 Asesinato u homicidio (artículo 1116) ; 

2) Conspiraci6n para asesinar (artículo 1117); 

3) Secuestro (Artículo 1201); 

4) Agresiones, incluido el hostigamiento (artículo 112); 

5) Destrucci6n o dafio de bienes reales o personales, de 

propiedad de un Gobierno extranjero, una organiza- -

ci6n internacional, un funcionario extranjero, o un 

huésped oficial, o utilizados por éstos (artículo -

970). 

Esta ley es anterior a la Convención sobre la preve~ 

ci6n y el castigo de delitos contra personas internaciona~ 

mente protegidas, inclusive los agentes diplomáticos, apr~ 

vada por la Asamblea General de la ONU, el 14 de di~iembre 

de 1973. 
La Ley ·PGbl.ica 94-467, de 8 de octubre de 1976, vol

vi6 a enmendar los artículos del Título 18, que habían si

do modificados por la Ley Pllblica 92-539, agregando a las 

"personas internacionalmente protegidas", corno tercera ca

tegoría de particulares con derecho a protecci6n especial 

de la ley. 

La nueva ley aqrega al Título 18, él artículo 878, 

que sanciona como delito: 

La amenaza maliciosa de dar muerte, secuestrar o 

agredir a un funcionario extranjero, huésped oficial 

o persona internacionalmente protegida, y 

La extorsi6n en relaci6n con cualquier violaci6n del 

punto anterior, o a la violaci6n efectiva de los ar

tículos 112, 1116 o 1201. 

También confiere juri&dicci6n a la Corte Federal de 
los EUA, para someter a juicio a los presun~os delincuen--
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tes que se encuentren en el territorio de Estados Unidos. 
La nueva ley autoriza también al Procurador General 

para que, en aplicaci6n de los artículos 112, 1116 y 1201, 

o en caso de conspiraci6n o tentativa de cometer los actos 

sancionados en esos artículos, solicite asistencia de 

"cualquier 6rgano federal, estatal o local, incluidos el -

Ejército, la Marina y la Fuerza Aérea", previniendo así -

una excepci6n a la prohibici6n del uso de las fuerzas mil~ 

tares. 

b. Delitos contra la aviaci6n. 

La Antihijacking Act (Acto con la piratería aérea) 

de 1974, fue promulgada en aplicaci6n del Convenio para la 

represi6n del apoderamiento ilícito de aeronaves, aprobado 

en La Haya el 16 de diciembre de 1970, Esta ley enmendaba 

la Federal Aviation Act (Acto de Aviaci6n Federal) de 1958, 

a los efectos de volver a definir la "jurisdicci6n espe- -

cial de los Estados Unidos sobre las aeronaves" y modifi-

car el delito de piratería aérea para ajustarse a los re

quisitos del Convenio de La Haya. 
También confería jurisdicción extraterritorial a las 

Cortes Federales de los Estados Unidos para enjuiciar a 

los presuntos delincuentes y disponía la pena de muerte 

cuando la comisión o la tentativa del delito causara la 

muerte de otra persona. 

Además de sus disposiciones penales, la Ley faculta 

al Presidente para suspender: 

1) El derecho de cualquier compañía de aviaci6n nacio-

nal o extranjera o de cualquier particular, a dedi~arse 

al transporte aéreo desde y hacia cualquier naci6n ex-

tranjera (que, según determine, autoriza el uso de su -
territorio como "base de operaciones, de entrenamiento 

o de refugio, o en cualquier forma arme, ayude o encu--
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bra a cualquier organizaci6n terrorista que utilice a -

sabiendas, el ap0deramiento ilícito de aeronaves e la -

amenaza de apoderamiento como instrumento de política"), 

y 

2) El derecho de cualquier compañía de aviaci6n o parti 

cular a dedicarse al transporte aéreo entre los Estados 

Unidos y cualquier naci6n extranjera que mantenga servi 

cios a€reos con cualquier país respecto del cual se ha

ya determinado que procede en la forma mencionada en el 

inciso 1) • 

ÁsÍ, en circunst;ncias e~pecíficas, el Presidente e~ 
tá facultado para suspender los derechos aéreos, tanto pri 

marias como secundarios, y es ilegal que una compañía de -

ñviación utilice aviones para el comercio aéreo con el ex

tranjero en violaci6n de dicha orden de suspensi6n. 

Cabe señalar también, que existe una "cláusula de e~ 
cepción", qu~ lib~ra al Secretario de la Transportation 

and Civil Aeronautics Board (Transportación Civil y Aero-

náutica), de la obligación de ejercer sus poderes y funci2 

nes (conceder ceitificados de utilidad pGblica y de explo

tación), en cumplimiento de cualquier obligación convenci2 

nal contraída por los Estados Unidos y de ten~r en cuenta 

la legislación extranjera aplicable. 

La Ley dispone el mantenimiento de medidas mínimas -

de seguridad en el transporte aéreo al extranjero y facul

ta al Secretario de Transporte, a reserva de la aprobaci6n 

del Secretario de Estado, para suspender, revocar o condi

cionar la autorizaci6n para explota7 líneas aéreas de cua~ 

quier naci6n que, a su juicio, no mantenga y administre -
con eficacia las medidas de seguridad establecidas en cum

plimiento del Convenio de Aviación Civil Internacional. 

La Parte II de la Ley, dispone el establecimiento de 

procedimientos de investigaci6n y de reglamentos y normas 
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para la seguridad de la aviación, y con.fiere a la Federal 

Aviation Administration (Administración Federal de Avia

ción), la responsabilidad exclusiva por las actividades e~ 

caminadas a hacer cumplir la ley en casos que afect~n la -

seguridad de personas a bordo de aeronaves involucradas en 

la comisión o tentativa de piratería aérea y prohíbe, sal

vo qúe la ley disponga otra cosa, la transferencia o asig

.naci6n de esa responsabilidad. 
Se prevé que otros departamentos y organismos feder~ 

les, previa solicitud de la Federal Aviation Administra- -

tión, presten la aGistencia neceGaria para el cumplimiento 

de los objetivos mencionauos. 

Cabe señalar que los Estados Unidos son parte en el 
Convenio para la represión de actos ilícitos contra la se

guridad de la aviación civil, firmado en Montreal el 23 de 

septiembre de 1971; sin embargo, para que se puedan cum-

plir cabalmente las obligaciones contraídas conforme a di

cho Convenio, es necesario que lás disposiciones hayan pa

sado a formar parte de la legislaci6n nacional. 

El Código Penal de los Estados Unidos, establece que 

la destrucción de aeronaves e instalaciones para la avia-

ci6n constituye un delito grave; sin embargo, estos deli

tos no se ajustan totalmente a los descritos en el Conve-

·nio, ni las Cortes Federales tienen )urisdicci6n extrate-

rritorial respecto de ellos. 

Además de estas leyes relativas a actos concretos de 

terrorismo, el Congreso ha aprobado también sanciones con

tra países que ayuden o encubran a terroristas. 

La International Security Assistance and Arms Export 

Control Act (Acto de control de exportación de armas y la 

asistencia de la seguridad internacional), de 1976, con

tiene una prohibición de prestar asistencia a países que -

conceden refugio a terroristas internacionales. 
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El artículo 303 de la ley, agrega el artículo 620A a 

la Foreig Assistance Act (Acto de asistencia extrajera) de 

·1961, conforme al cual, excepto en los casos en que consid~ 

raciones de seguridad nacional no lo hagan aconsejable, el 
Presidente suspenderá durante un año "toda asistencia con 

arreglo a esta ley", a un gobierno del que se haya compro

bado que "ayuda o encubre, concediendo asilo en caso de -
persecuci6n, a un· particular o grupo que haya cometido un 

acto de terrorismo internacional". 

La asistencia a que se refiere ese artículo incluye 

la asistencia militar (incluso entrenamiento), o la asis-

tencia en materia de seguridad que se conceda con arreglo 

a la Foreig Assistance Act de 1961, en su forma enmendada. 

El 940. Congreso aprobó la resolución 524 del Senado 

("Resolución Javits"), en que se instaba al Presidente a -

que: 
1) Impartie.se. instrucciones a los embajadores de los E~ 

tados Unidos en el sentido de que alentasen a los go- -

biernos ante los cuales estuviesen acreditados, a sus-

pender los servicins aéreos a países que ayudaban o ene.!!_ 

brían el terrorismo; 

2) Entablase negociaciones internacionales para fer.tal.§:_ 

cer y·mejorar la seguridad de las aeronaves y los aero

puertos; y 

3) Ejerciese su autoridad actual· para suspender los de

rechos de aviación conferidos con arreglo a la Antihi-

jacking Act de. 1974. 

Además, instaba al Presidente· a que procediese a un 

completo examen de todas las relaciones comerciales y di-

plomáticas de los Estados Unidos, a fin de determinar qué 

otras medidas adecuadas, incluidas sanciones concretas, P2 
drían adoptarse para desalentar todas las formas de apoyo 

al terrorismo internacional. 
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La Resolución Javits es de carácter .consultivo, indi 

ca el parecer del Congreso, de modo que no es obligatoria 

para el Poder Ejecutivo. Sin embargo, expresa un fuerte ig 

terés del Congreso en que se adopte una polí:tica eficaz re~ 
pecto de gobiernos que estimulan y apoyan a terroristas. 

La International Security Assistence Act (Acto de S~ 

guridad y de Asistencia Internacional), de 1977, enmendó 

el artículo 3 de la Arrns Export Control (Acto de Control 

de Exportaci6n de Armas), con el objeto de que el Presideg 

te, a menos de que "haya razones de seguridad nc.-:::ional que 

no lo hagan aconsejable", "suspenda todas las ventas, cré

ditos y garantías", .comprendidas en la Ley a "cualquie.:L g.Q_ 

bierno qne ayude o encubra, concediendo asilo en case de -

persecuci6n, a cualquier particular o grupo que haya come 

tido un acto de terrorismo internacional". 

El artículo 509 de la Foreing Assistence ar.d Related 

Appropiation Act (Apropiación Re~acionada a la Asistencia 

Extranjera), de 1978, dispone lo siguiente: 

"No se podrá asignar parte alguna de los fondos consigna

dos al Banco de Importación y Exportación con arreglo a 

esta Ley, ni de ~os fondos consignados por esta Ley, 

para asistencia exterior directa, a ningún gobierno que 

ayude o encubra, concediendo asilo en caso de persecu-

ción, a cualquier particular o grupo que haya co:netido -

un acto de terrorismo internacional, a menos que el Pre

sidente, de los Estados Unidos, decida otra cosa por ra

zones de seguridad nacional". 

El 950. Congreso aprobó dos proyectos de ley encami
nados a hacer valer la influencia de los Estados Unidos.en 

las instituciones financieras intrnacionales a ·fin de que 

no concedan pr~stamos ni asistencia de otra índole a cual
quier país que: 
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1) Proporcione refugio a las personas que cometan actos 

de terrorismo inter~acional mediante el secuestro de 

aeronaves, o 

2) Permita el ingreso de terroristas en su territorio, 

los apoye, estimule o acoja o no adopte medidas adecua

das para impedir que cometan actos de terrorismo inter

nacional fuera de su territorio. 

Concretamente, en esta ley se prevé que los directo

res ejecutivos estadounidenses de instituciones financie-

ras internacionales se opongan a la concesi6n de préstamos 

a países que den refugio a secuestradorP.s, a mP.nos que los 

préstamos satisfagan "necesidades humanas básicas" y que -

los directores ejecutivos estadounidenses del Fondo Mone-

tario Internacional se opongan a la prestaci6n de asistencia 

financiera o técnica a países que ayuden y encubran a te

rroristas. 

El 960. Congreso también demostró interés en la adoE 

ción de legislaci6n antiterrorista. La representante Mrs. 

Millicent Fenwick agreg6, mediante una enmienda oral, una 

disposición sobre represión del terrorismo a la Export Ad

ministration Act (Acto Administrat~vo de Exportaci6n), de 

1979. 

Según el inciso i) del artículo 6, el Secretario de 

Estado debe notificar al Congreso antes de aprobar cual--

quier licencia de exportaci6n de bienes o de tecnología -
por un valor superior a siete millones de dólares a cual-

quier país respecto del cual se haya determinado que haya 

reiteradamente proporcionado apoyo a actos de terrorismo -

internacional, en los casos de que dichas exportaciones -

constituirían una importante contribuci6n a su poderío mi

litar, incluida su capacidad logística o aumentaría sus p~ 

sibilidades de prestar apoyo a actos de terrorismo interna 
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cional. 
Esta enmienda prevé la necesidad de presentar infor

mes oficiosos antes de la aprobaci6n de licencias de expoE 

taci6n. Si bien, no prohíbe conce~i6n de licenci~s, daría 

al Congreso la ocasi6n de dejar constancia de su protesta 

respecto de esas exportaciones. 

Probablemente sería, asimismo, precursora de una pr~ 

hibici6n general (que admitiría excepciones), de la conce~ 

si6n de licencias a ciertos países en los casos en que el 

Congreso expresara preocupaci6n por el hecho de que, no ob~ 

tante sus objeciones, confirmaran las exportaciones a esos 

países. La er-~ienda rafleja en todo caso un considerable -

interés por parte del Congreso respecto de las exportacio

nes a países que apoyan el terrorismo. 
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CAPITULO V 

OTRAS MEDIDAS DE PROTECCION CONTRA 

EL TERRORISMO INTERNACIONAL 

A pesar de las medidas tomadas hasta nuestros días -

en cuanto al ·:terrorismo internacional, es posible perca-'

tarse de que so11 insuficientes, dado de que siguen ocu-

rriendo con frecuencia cada vez mayor los incidentes de 

carácter terr.orista. 

Para lograr erradicarlo, es necesaria la cooperación 

internacional de todos los Estados con el propósito de lu

char contra el terrorismo internacional. 

Las medidas que se exponen a continuación pueden 

adoptarse tanto a nivel nacional como internacional, a fin 

de combatir el problema del terrorismo. 

A. MEDIDAS JURIDICAS 

Las medidas de tipo jurídico comprender la coopera-

ción en el plano internaciuüal (como son las convenciones 

concertadas bajo los auspicioa de la ONU, y la creación de 

un Tribunal Penal Internacional que conozca de los delitos 

del terrorismo), así como medidas jurídicas tomadas en el 

plano nacional (armonizando la legislación nacional con -

las convenciones internacionales). 

l. Médidas que pueden adoptarse dentro de la ONU 

Por ser un organismo internacional, la ONU es el fo

ro apropiado para: fomentar la cooperación jurídica intern~ 

cional mediante la elaboración de nuevos convenios sobre 

asuntos relacionados con el terrorismo internacional: la 

exhortación a los Estados miembros a que se adhieran o ra

tifiquen las convenciones internacionales existentes que 
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se relacionan con diversos aspectos del problema del terr2 
rismo internacional y, que se garantice efectivamente el -

estricto cumplimiento de las disposiciones de dichas con-

venciones. 
Al elaborar nuevas convenciones relativas al terro-

rismo internacional, es necesario considerar al terrorismo 

como delito que da lugar a la extradición de sus autores, 

y en caso de que no se conceda la extradición, el Estado -

en cuyo territorio 5e encuentre un supuesto criminal, deb~ 

rá someterlo a las autoridades competentes para enjuiciar

lo y sancionarlo, estableciendo para ello penas severas, 

tomando en cuenta la gravedad del delito y consagrando el 

principio de ineludibilidad de la pena. 

Otro factor que debe tomarse en consideración al el~ 

borar nuevas convenciones es que los Estados Partes se com 

prometan de abstenerse de perpetrar actos de terrorismo, -

de instigarlo·s· o .~stimularlos, participar en ellos, pres-

tar asistencia en su comisión o actuar negligentemente re~ 

pecto de ellos. 
La Asamblea General de las Naciones U1iidas puede fo_E 

mular un llamamiento a todos los Estados que aGn no lo ha

yan hecho a que pasen a ser parte en los convenios interna 

cionales vigentes relativos a los diversos aspectos del t~ 

rrorismo internacional, concretamente: El Convenio sobre 

las infracciones y ciertos otros actos cometidos a bordo 

de aeronaves, del 14 de septiembre de 1963; Convenio para 

la represión del apoderamiento ilícito de aeronaves, del 16 

de diciembre de 1970; Convenio par~ la represión de actos 

ilícitos contra la seguridad de la aviación civil, del 23 

de septiembre de 1971; Convenio p~ra prevenir y sancionar 

los actos de terrorismo configurados en dalitos contra las 

personas y la extorsión conexa cuando estos tengan trasce_!! 

dencia internacional, del 2 de febrero de 1971; Conven- -
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ci6n sobre la prevenci6n y el castigo de los delitos con-

tra personas internacionalmente protegidas, incluyendo los 

agentes diplomáticos del 14 de diciembre de 1973; Conven-

ci6n Europea sobre la supresión del terrorismo del 27 de -

enero de 1977 y Convenci6n internacional contra la toma de 

reh€nes del 17 de diciembre de 1979. 
Para que las convenciones futuras y las vigentes en, 

materia de terrorismo internacional sean efectivas, es ne

cesario que todos los Estados que participen en ellas, me

diante un comprumiso o cláusula especial, se obligen a cum 

plir y aplicar estrictamente las disposiciones de las men

cionadas convenciones. 

2. La creaci6n de un Tribunal Penal Internacional 

Sería conveniente establecer un Tribunal Penal InteE 

nacional mediante una convenci6n multilateral internacio-

nal, que conozca sobre los delitos internacionales, como -

son los crímenes de guerra y los crímenes contra la humani_ 

dad y la paz internacionales, y considerar al t'.errorismo -

como delito internácicnal. 

Conjunta,~ente, podría reactivarse el estudio del pr.Q, 

yecto de C6digo Penal Internacional que contenga el dere-

cho substantivo aplicable por el Tribunal Penal Internaci.Q, 

nal, y que comprenda los delitos de carácter internacional 

que serían materia del Tribunal, el cual sería competente 

para' conocer de ellos incluyendo el terrorismo, y de todos 

aquellos asuntos relacionados que le sean sometidos por los 

Estados Partes de sus Estatutos. 

El Tribunal Penal Internacional puede procesar a los 

individuos acusados de cometer infracciones previstas en -

el C6digo Penal Internacional y en convenciones e instru-

mer.tos internacionales. 
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3. Medidas jurídicas adoptadas a nivel nacional 

A fin de combatir el terrorismo internacional, es 

conveniente la aprobación de leyes. nacionales adecuadas s~ 
bre los diversos aspectos de terrorismo internacional, ar

monizando la legislación nacional con los convenios inter

nacionales, cumpliendo las obligaciones internacionales 

contraídas, previniendo la organizaci6n y preparaci6n, en 

el propio territorio de cada país, de acciones terroristas 

dirigidas contra otros Estados; sancionando los actos te-

rroristas con penas sPveras, a fin de impedir que los cri

minales evadan el castigo, y no conceder el derecho de as~ 

lo a los terroristas que busquen refugio en su territorio. 

E.MEDIDAS POLITICAS 

Las medidas.políticas empleadas para combatir el te

rrorismo internac.ional, pueden utilizarse principalmente -

contra Estados que han sido reconocidos por dirigir actos 

terroristas contra otros Estados, y pueden vari~r desde la 

condena internacional hasta el rompimiento de relaciones 

diplomáticas. 

Las presiones políticas indican al Estado terrorista 

que ld ví~tima no s6lo se niega a ceder, sino que está pr~ 

parada para exponer al atacante a la censura pública. Esto 

puede obligar a otros Estados a tomar partido contra el 

agresor o, por lo menos, a retirarle su apoyo. 

En el rompimiento de relaciones diplomáticas, un cas 

tigo adicional.fonsiste en cerrar las embajadas. Los terro 

ristas no pueden sostener una concertada campaña de ata- -

que en muchos países sin la inmunidad o sin los medios in

violables para transportar fondos, armas e informaci6n se

creta. 
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Las embajadas y valijas diplomáticas de Siria, Irán, 

Irak, Libia y otros países de Medio Oriente, han converti

do a algunas partes de Europa en un auténtico campo de ju~ 

go para los terroristas. Armas, pasaportes, dinero y refu

gios se han puesto a disposición de los terroristas por 

personas que se ocultan tras la inmunidad diplomática. 

C. MEDIDAS ECONO~-ICAS 

En la actualidad es frecuente observar operacicnes 

comerciales internacionales mediante el intercambio de me.E_ 

cancías, capitales y servicios, relacionando a países pro

ductores y consumidores. Los Estados que practican el te

rrorismo no son una excepción, y necesitan los productos -

de otros Estados, entre ellos armas modernas, explosivos, 

municiones, etc •• 

La presión económica pod>:"í_a co11sistir en sancionar 

mediante bcicot(33 ) y embargo( 34 ) a los países que practi
can el terrorismo. Por ejemplo: en el caso de Libia, una -

política eficaz sería no comprarle petróleo ni venderle -

tecnología. Otra sanción poderosa sería la negación de los 

derechos de aterrizaje a los aviones de esos Estados. Lo -

_mismo podría aplicarse a los barcos en cuanto a los dere--

chos de atracar en los puertos. 

(33} 

(34} 

Boicot: Es la renuncia a comprar los productos de determinada re
gión, país o establecimiento comercial o industrial, y puede ser 
implantado por el Estado o por particulares. 

Embargo: ·:Es un arma de la polftica económica de un país que se 
aplica al logro de objetivos estratégicos o políticos y que con
siste en un edicto gubernamental que prohibe a los ciudadanos de 
ese Estado, el comercio con uno a varios países. 
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D. MEDIDAS EN LAS QUE PARTICIPA LA POLICIA 
, . 

La policía es el cuerpo encargado de vigiliar el cu~ 

plimiento de la leyes establecidas para el mantenimiento 

del orden y la de la seguridad pública y como tal, es la 

fuerza que debe cooperar en la lucha contra el terrorismo. 

Los policía.s deben estar bien pagados, de lo contra

rio, es prácticamente seguro que una banda sofisticada de 

terroristas que juegue grandes sumas de dinezo, será capaz 

de corromper al menos, a un hombre clave de la orqaniza- -

ci6n. En cualquier caso, debe darse por sentado que inten

tarán hacerlo. 

cuando llegue el momento decisivo el policía debe e~ 

tar dispuesto a arriesgar su propia vida para salvar a las 

víctimas de un ataque terrorista o para detener a sus aut~ 

res. 

Esto exige· un alto nivel de moral y dedicaci6n que -

s6lo puede conseguirse mediante un entrenamiento intensivo, 

buen equipamiento, excelente trato personal y la seguridad 

de que, si le pasa algo, su familia quedará perfectamente -

atendida. 

Esencial para el policía es poder confiar en sus ar

mas y en el entrenamiento que se le.proporcione para util~ 

zarlos en caso necesario. 

Para que la policía pueda combatir eficazmente al t~ 
rrorismo se necesita: 

Mejorar la preparaci6n cultural de los policías que 

deben en~rentarse a los terroristas, a modo de cono

cer mejor al adversario. Algunos terroristas anun- -

cian lo que van a hacer y reivindican lo ya hecho. 

De gran ayuda sería poner a los policías en cond~ 

cienes de vida semejantes a las de los terroristas, 

por ejemplo, vivir en la clandestinidad, forzarlos a 
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cambiar constantemente de domicilio, rompiéndo todo 
vínculo con su familia, soportando largos acechos y 
largas sesiones de lectura (por ejemplo, de sociolo
gía e historia), y adoptando nombres de guerra como 

los terroristas, a fin de conocerlos mejor. 

- Mejorar la preparaci6n técnica, ya que la mayoría de 

los policías proviene de clases pobres y eligen este 
oficio para salir de la misería·, por lo que no siem

pre se sienten motivados para hacer su trabajo • 

.Mal entrenados, indisciplinados, sil• la más míni
ma costumbre para manejar armas, son blancos fáciles 

para los terroristas, y caen casi siempre sin haber 
tenido tiempo de desenfundar. Por lo tanto, hay que 

enseñarles a disparar y a tener reflejos rápidos. 

Emplear la vociferación, que puede ser utilizada sis

temáticamente porque paraliza al adversario; para 

ello es necesario que la policía aprenda a usarla y 
a sacarle provecho. 

Que la policía aprenda a inmovilizar a un terrorista 

armado, a derribar una puerta sin exponerse, a pene

trar los escondites, etc •• El policía moderno debe -
ser hábil, rápido y valiente. 

Utilizar los métodos más experimentados en la lucha 

contra el crímen organizado. Un ejemplo de ello es -
multiplicando los infiltrados. Gracias a ellos es PQ 

sible capturar a los terroristas. 

Aprovechar los errores de los terroristas. 

Hacer largos seguimientos en busca de los terroris-
tas. 

Responder a los terroristas con los mismos métodos -

que ellos emplean, ya que no hay ninguna técnica que 
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no pueda ser convertida en contratécnica. 

Esperar, después de haber' identificado a un terrori_e 

ta, para detenerle, a fin de conocer a sus c6mplices. 

Que la policía se niegue a negociar las demandas de 

los terroristas. 

No subestimar el papel del dinero, ya que algunos d~ 

nunciantes confidentes pueden proporcionar informa-

ci6n a cambio de dinero. 

La mayoría de la gente destesta a los te~rorista~ 

y aplaudirá a la policía si consigue capturarlos. Siempre 

que sientan un grado razonable de confianza en la protec-

ci6n y discreci6n de la policía, la mayor parte de las pe_E 

senas se mostrarán dispuestas a proporcionar información y 

hasta cooperación activa contra los terroristas. 

Un aspecto importante que se debe observar es que 

la policía se niégue a negociar las demandas políticas de 

los terroristas, ya que acceder sería tanto como alentar a 

los terroristas a continuar con sus actividades, al ver -

que sus demandas son satisfechas, exigiendo cada vez más y 

alcanzado un inesperado poder. 

El terrorismo s6lo podrá ser derrotado si se de-

muestra que es inoperante. Esta es la tarea primordial de 

la policía¡ la que deberá cumplir con el apoyo de un go- -

bierno sereno y resuelto y un pGblico dispuesto a cooperar. 

E. MEDIOS DE COMUNICACION 

Uno dé' los principales objetivos de los terroris

tas es ganar publicidad, apoyo "!1 adeptos para su causa a -

través de". los medios masivos de comunicaci6n. Esto es pos.!_ 

ble de evitar siempre y cuando los medios de informaci6n -

adopten ciertas limitaciones. 
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El reportaje de los eventos terroristas tiene los 

siguientes efectos negativos: 

l. Expresa puntos de vista extremistas. 

2. Incrementa la probabilidad de que otros grupos o indiv~ 

duos imiten la violencia reportada. 

3. Pone en peli.gro la vi.da de las víctimas y de los poli-

cías. 

4. Refuerza el sentido de poder de los terroristas. 

s. Di.ficulta la soluci6n de futuros incidentes terroristas, 

debido a la difusión de información, de la cual se ent~ 

ran los terroristas. 

6. Los medi.os de comuni.caci6n ponen demasiado énfasi.s en -

los aspectos sensaci.onales de los actos terroristas, en 

lugar de informar objeti.varnente a las masas. 

Además de ofrecerles la· publicidad que persiguen, 

la información que suministran los medios de comuni.cación, 

beneficia a los movimientos terroristas al transmi.ti.r 

i.deas y tácticas a grupos semejantes, y pone a los terro

ristas al tanto de los planes de la policía. 

A fin de evi.tar esos efectos negati.vos, es neces~ 

ri.o que los medios de comuni.cación adopten ciertas restriE 

ci.ones cuando se trate de actos terroristas, como son el 

negarse a dar excesiva publicidad a esos actos, proc_urando 

que su i.nformación sea objetiva, libre de sensacionalismos, 

con el prop6si.to de evitar que se estimule la imitaci6n de 

esos eventos y de que los terroristas obtengan poder a tr~ 

vés de los medios masi.vos d~ comunicaci6n. 
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CONCLUSIONES 

l. En ninguna parte del mundo ha sido eliminada la viole~ 

cia del juego político. Actualmente se puede observar 

la violencia contra los Estados en forma de terrorismo·. 

2. Terrorismo es la dominación por medio del terror, a 

trav~s de actos violentos ejecutados para emedrentar a 

ciertos sectores sociales o a una población determina

da, con el propósito de desorganizar una estructura PQ 

lítica, social o econ6mica. 

3. El terrorismo se manifiesta en dos grandes categorías: 

como terrorismo de Estado o como terrorismo revolucio

nario. El terrorismo como sistema político o terroris

mo de Estado es característico de los regímenes insta~ 

radas tras una acci6n revolucionaria o un golpe de Es

tado conseguido por una minoría que se mantiene en el 

ejercicio del poder mediante· la pr~ctica del terror y 
la violencia. 

4. El terrorismo revolucionario es empleado por aquellos 

que pretender llegar al poder político mediante la de~ 

organización del oraen político-social existente. 

s. Los grupos t~rroristas internacionales son asociacio-

nes de individuos que utilizan el terror mediante el -

empleo de la violencia física o moral, para ejercer -
presi6n política y obtener publicidad a nivel interna
cional. 

6. En ocasiones, ciertos gobierno3 provocan y fomentan d~ 

liberadamente los conflictos internos en otros países 

mediante acciones ter=oristas para debilitar, presio-

nar y derrocar, incluso, al gobierno de un Estado. 
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7. La raz6n fundam~ntal de que ciertos regímenes utilicen 

a los terroristas, es que les permite realizar una 

agresi6n y al mismo tiempo, eludir la responsabilidad. 

8. Los actos de terrorismo internacional frecuentemente ~ 

engendran pasiones y rencores más intensos que las foE 

mas tradicionales de guerra, debido a que la mayoría -

de las víctimas son civiles, personas que con frecuen

c.ia no están involucradas directamente en el conflicto 

y a que atacan a un gran número áe personas inocentes, 

incluy~ndo niños. 

9. El terrorismo no s6lo se dirige contra ciudadanos in2 

centes, sino que sus objetivos fundamentales pueden e~ 
focarse directamente contra un régimen de gobierno, a 

través de atentados contra sus autoridades. 

10. El terrori:smo afecta las relaciones de cooperaci6n y 

amistad entre los Estados al crear riesgos de guerra 

entre ellos. 

11. El acto de terrorismo puede calificarse de internacio

nal cuando· se prepara, se finaricía o se lanza en un E~ 

tado, con el objeto de que tenga lugar en otro Estado, 

o cuando el supuesto delincuente se encuentra en un E~ 

tado diferente del Estado d~l cual se ejecut6 el deli

to. 

12. un acto de terrorismo es internacional atendiendo: la 

nacionalidad de la víctima; el Estado en que se comete 

el delito; el Estado en el que el delito produce sus -

efectos; el Estado contra el cual va dirigido; el Est~ 

do en el cual se refugia el presunto delincuente; 

cuando la persona atacada goza de protección interna-
cional; cuando .la propiedad ata"cada pertenezca a ex- -

tranjeros; cuando sus métodos de comisi6n estén prohi-



163 

bidos por el Derecho y las costumbres internacionales 
y cuando el autor del acto sea un sujeto de Derecho L~ 
ternacional. 

13. Debe negarse el asilo a los autores de actos terroris

tas. 

14. La extradición debe admitirse en relación con los aut2 
res de actos terroristas. En caso_de no admitirse, el 
Estado en el cual se encuentre un presunto culpable, -

deberá someterlo a las autoridades competentes para --
juzgarlo y sancionarlo. 

15. Sería conveniente la creación de un Tribunal Penal In
ternacional que conozca sobre los delitos internacion~ 
les, considerando como tal al terrorismo. 

16. Los terroristas pueden ser enviados a la jurisdicción 

del Tribunal Penal Internacional a fin de ser sancion~ 
dos, a menos que el Estado en que se encuentre un pre

sunto responsable prefiera hacerlos juzgar por sus pr2 
pios tribunales. 

17. Es necesario sancionar no solamente la comisión de un 

acto terrorista, sino también la complicidad, te~tati
va, conspiración, instigación y participación. 

18. A fin de combatir el terrorismo internacional es nece
sario adoptar medidas de carácter preventivo y repres~ 

vo, tanto a nivel nacional como internacional. 

19. Es necesario armonizar las legislaciones nacionales 
con las convenciones y demás instrumentos internacion~ 

cionales vigentes, con el propósito de luchar contra 
el terrorismo internacional. 

20. Hasta el momento, las medidas adoptadas para la preve~ 
ci6n y la represión del terrorismo internacional han -
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sido insuficientes, raz6n por la cual es necesaria la 

cooperaci6n por parte de todos los Estados en la lucha 

contra el terrorismo internacional, sobre la base de 

los principios y normas del Derecho Internacional. 
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FE DE ERRATAS 



-·• . -

Pág. 55, rengl6n 26, dice: contra; debe decir: con. 
Pág. 56, rengl6n 5; dice: extanjeros; debe decir: extranje· 
ros. 

Pág. 72, rengl6n 8; dice: ejecusión; debe decir: ejecuci6n. 
Pág. 73, Último rengl6n, y principio de la pág. 74; dice: 
presento; debe decir: present6. 
Pág. ~6, rengl6n ~; dice: ellos; debe decir:ello. 

Pág. 82, rengl6n 3; dice: bicot; debe decir: boicot. 
Pág. 87, punto 2; dice: Entre los siguientes instrumentos,
que parecen hacer una distinci6n de formas sociales y polí
ticas de terrorismo pueden encontrarse ejemplos de este en
foque en los casos que se mencionan a continuación: 
Debe decir: En los siguientes instrumentos, que parecen ha
cer una distinción entre formas sociales y políticas de te
rrorismo pueden encontrarse ejemplos de este enfoque en los 
casos que se mencionan a continuaci6n: 
Pág. 107, rengl6n 6; dice: etablece; debe decir: establece. 
Pág. 116, renglón 14; dice: pevisto; debe decir: previsto. 
Pág.121, renglón 4; dice: adpotará; debe decir: adoptará. 
Pág. 139, renglón 8; dice: ellos; debe decir: ellas. 
Pág. 147, renglón 8; dice: Arms Export Control; debe decir: 
Arms Export Control Act. 

2 

Pág. 147, renglón 30; díce: intrnacionales; debe decir: inter 
nacionales. 
Pág. 151, renglón 13; dice: comprender; debe decir: compren-
den. 
Pág. 158, renglón 9; dice: des testa; debe decir: detesta. 
Pág. 161, renglón 5; dice: emedrentar; debe decir: amedrentar. 
Pág. 167, renglón 5; dice: Terrrorismo; debe decir: Terrorismo. 
Pág. 169, renglones 10 y 11; dice: Secretaría; debe decir: 
Secretaría. 
Pág, 171, renglón 14; Dice: Ao; debe decir: Año. 

*Pág. 14, renglón 16; dice: En cuanto a la modalidad del terro
rismo, es posible; debe decir: En cuanto a las modalidades del 
terrorismo, es posible. 
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